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JJedico la teaílzaciiJ11 rl.e ute eJfoetz.o con peten.ne 

aatadeclml.ento a 3-eJtll fO'C. ~et la luz yu.e con ~u. amot lJ. 

tetnuta Úu.mln.ó m8 mamen.to!> m~ tt~tu 1J. deJolaclo!J, a 

m8 pad.tu pot !Ju. amO'C. i.n.co/l/Tlen!Ju.tahle, pO'C. !Ju. 1.nfinita 

paciencia lJ. pO'C. !Ju. apo¡.o iJ&co11cliclo11a1, a nili Aetmano!J 
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lJ. co~eJ.ot>, a nili tiot> pot t>u. catúi.o lJ. aliento, a mü 

aml3o!J pot !IU eJtim.u.lo lJ. anilitacl, a nili m.aeJtto!I pot !JU!> 

etu.rl.i.ta!J cáteclta!J lJ. ,¡.emplo ele vicia, lJ. en eJpecJ.aí a la 

JJoctota ,t.au.ta <fiet11án.clu. c/tami.tez. pot !JU!> 

inapteci.aÍJlu en!Jelianza!J a pot !Jet modelo yu.e anima a la 

tJupetación contiJ&u.a. <fi todo!> lr.a.¡.o patente el teJtimonio 

de mi catlñ.o 1J. etetlla ¡.tatitu.cl. 
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ANÁLISIS JURÍDICO DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

DE COMERCIO EXTERIOR 

INTRODUCCIÓN 

A principio de In década de los ochenta, en México se inició una apertura hacia el 

exteriorqu~ implico un cambio en el modelo proteccionista, el cual, habla sido sost~nido a 

través de una política de sustitución de importaciones desde la déc'ada de los cuar~nta. La 
,·· ' . ,. . . .,· .. · ,; 

política comeiéial de· 1a administración 'actual. no. sólo' iia. mantenldo. la apert'ura externa, •·' •, 
• • - " .: - - • • . _- ,.· . - ' . " . . '... '' f ~ - i - - - ' '_. . . 

.... , 

global,·· ~signmído ~c~ri 611~ ;~al ~~~eréio ~xicri~run· •. pape( 

fundamé~tal de su estraic~ia d~d~~a~ioll~ ~co~6mic~>:; 
.. • . ;,. ,.,. ,, - -.. , ._ •• ,. :'-· l 

'':.·,.,-' 
·e,_'-~"-_ ~ 

· .. 

y para su consecúéió~, ~s ~ecesario q~c~ ~n vi~udd~ la i~;'~ortariei~ qu~ cri ~~te fubr~·;¡'en~ '·· 
'· .. - .. -, __ ,. ' ," '. ,' . . ' ·- . . - »: ,. - . '• ,.• . , -. ' ' ' . .- ~- ,... ' 

el comércio de mercand~s /servicios coll oi;os '¡ial~~s.· sé ct\cnt~ con ias insinln;entÓs . 
' ~.::- :~.:-~: ,· -. : --. " 

legales adecuados, que . brin.den la seguridad jurldica neccsllria; 

intervienen en el comercio c~t~~or. . •·. . , > • 'i;, . ' 

En lo relativo a las ~oriiuis que en nu~~¡ro país rlg~n .~1 iníércai;Jbi~ c~m~rcial de . 
'' ._ ... _,- _. ·-- .... -.··.>,· .·._ .. ' .. ' . - " .. ':- : ., ,._·" .'·: ..... 

mercancías, p~dcníos adv~rtir u~ ~~~i~rit~ imprc~iiínani~· y .vo1uii1iridso · de disposici~ncs, 
siendo quizás, las dos más· in1portantcs ,en la. regt;lació~:;1e jsta materia; la bonstitución 

Política de los Estados Unido~ ~c~icanos y la ,ley de con1er;io exterior. . . 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la norma fundamental 

y suprema en la que se asienta todo el edificio normativo que regula el comercio exterior de 

nuestro pnis, consecuentemente, la ley de comercio exterior debe tener fundados todos sus 

preceptos (desde el primero hasta el úlÍimo), en laCartn Magna: 

La ley de comercio exterio.r por su parte, en su primer articulo establece que tiene por 

objcíO regular) promo~~r ~I comercio exterior, incrementar la competitividad de la 

econoÍnin nacional, proporcionar el. uso eficiente de los recursos productivos del pais, 

integrar ~~ccundaniente In economia mexicana con la i.ntemncional y contribuir a la 

elevación deUiienestnr de la población, y para alcanzar. estos objetivos, es invariablemente 

indispensable, que todas sus disposiciones esténbicn fundadas en la Constitución .. · 

En este contexto el propósito fundamental de nuestra investigabión; es realizar un 

análisis juridico, de las facultades que se confieren en el articulo 5 de ia ley de comercio 
,.,·. · .. • .· , .•.• ·'(e·' ,,.' ·, . .: ., .. -.,·. 

exterior a· 1a S~~retitria de. Economia,. par~ dete~tinrir ~i Óstas"~stán bien fünd~da~ e~. la 
··. ;· ,'·': i',.: : . . . _, ·'.'.:··:.·:.·,: .: .. - .... :.·:.=· .: . ' : 
Constitución; y si se ajustan al principio de suprcrnaCiá ccinstitucional, imperativos éstos 

'·.que son n~ce~~rlos }obligatorios, para brind~r · I~ segu~Jad j~ridicia que r~quiere · 1a .. 
'- . . ·.··,.. >'\ . . . ' 

reguláéióndel comercio exterior e!l México:/. 

Moti~ados por esta inquietúd en In presente investigación pretendemos demostrar la 
'.· ·_: ,. . :-._ .. ', '~ - . '. ·; >_- -> _. - . . .·; 

'• . '_· ,- ,· ·. . 

El articulo 49 de la Constitudón establece el pnncipio de división de poderes al 

disponer, que el supremo.· poder de' 1a ·federación. se dividirá para su ejercicio en: 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial~ y que no podrim reunirse dos o más de estos podcr~s en· 

una sola persona o corporación, pero admite dos excep~iones á este principio .. 
: . -.·, ' ··::·. . .. '; ... 

. •.• Unadé l~s cxc~pcior;~s;I principio dd di~isióndepbderc~; aut~riia~ldepÓsitode . 
'.,;.,_:.:'·.'. ·,. 

racultades ·• 1egi;1a1iva~;en el. p~dér' li)ccut'ivo, . c~ta saiife<lad /sé ellcucntra rr~vísía en el. ·. -~,' ~> '~~.:-.. ' ,.::-.. ;,' -·-'·<>~> -.';··~!~·,\:·.;·/O." . :-,_-, , ~.:-·_;-,<:·'.···:, i .'. · .. ·,-:,·:--,.',· :··: ;" .: ---_: ~:.' _ . ..". '';~ '>".' >> · -. -~. 
párrafo segÚndo del articulo : i 3. í COl;;¡itJcional. quci' ~onsignn:. el. Ejccuíi.vo podrá' ser ' 

•'·f" :+ .·, ' 

.• ·fncult.a_d·~· ~º~ cf {;ong;~siiJe~la ~~-iÓ~ p;i~%u~1c1;t!l~ ~isnii~'~ir'o\upri~irla~ cu<lt~s~i ias ; •.• 

·. tariias.dc cx~o~~6ió~}i~portÓci6n,:~xpddid~spor ~l~ropio c~n~r~.s~.·Y p~racr~~; ~tras,:'•.· 
·.·.~si. como para ;~~tn~1ir/para·~iohibir i~~i;;;P~~i~cib~~s: ·las. exp~rtaci·¡~~~s·~~I· t/ánsit_~d~i.-

·' ; ·-~ ... , ¡ . :; -_ ·,"; - - .. - -: ,: : ·.' .. ,. ... _.. ' ;': ~-: -,'. .. -~ . . 

productos, ártlculos y efectos, cúaado ·, 10 estinlc urgente; a . fin de regula(' el. corncrcio 

exterl~r; li(ecÓ~~mird~l 'pals, · 1~ · esi'abilidad .~~ I~ i~ód~~ci~~,n~~icinal~ o ~e realizar 

cualquiera Cltro propÓ~ito ~~ be~cficiodel país. 
- :. '·. '·': . ···:- -·,.·- .,-'- ... • - .. 

·.La. ley de ·comerdo· cxterior.porsu parte, ·¿5 rcgia'rí/~~tari~'aeÍ seg~rido· p~rraf¿del 
. :·:,: ~, -- _ .. --- -.: _,~·. '·-· ... , ,,_ .- -.-.· .... :.: -·'. ·: - .". - ··'"< .::·- - ·-r·:·- .. ·· ·> .. -:· '"''.- .. ·.. - ' 

articulo I 3 I c~nstitu~iónal, . po~ 11' qu~ ~us>artic~los/tien~ri' ¿~~io . p~~¡l6s\io · prc~isar y 
·,. ·.· .... -. ''-~--~-- ,._,. "';.'• .. •-;' ··">:'-i.:;':,;-:_·_-........ _,, ~'.',.:'-:•.;.:: '.'" ·· .. -

détallar, ló que se estipula én .csi~. prd~cpto cn.f~mui·niás g~iícrál o como ull 'pririé:ipio, es 

por cll°,, que .• t~~os. su.s'.a¿i~tilos·; deben,:~st.rr·b+>~n_JIJ~~· ~:1-~~{~ ~is~osi~i'.ón·· que es su 

b~se cÓnsiitucionaí; ·y nlllguiio púcd~ ~~cederse ~ .' ~~ir~li~t1~~c de lo q~e este articulo 
r·-:-.... _ .. _;/·-· 

señala:. . . 

¿Cuándo ,el Órtiéulo ·.Ú .1. con;¡itÚci~~~I disp!l~e que el poder Ejecutivo puede ser 

investido con. facL¡ltades l~gislaÚvas ~n · ~Íat~rill d~- c~~eréi~ · exi~rlor •~e .esta rénriend~ .. ' . - .. ··._ - "• ; -·' ·-- -· ...... '·., .· '• ·· .. ··· -·· ··-

únicamént~ ~I Prc~ideht~ d~ la Rcp~bli~: y ~o. a I~~ · Se~~~t~rla~ ~~Es;ado'.ya que sólo el 

Presidente es el titula~ cxclu~ivo ~ excl~ycntc de este poder?·. 
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¿Relacionando el articulo 5 de la ley de comercio exterior con su base constitucional 

encontramos que contiene en .12 fracciones las facultades que le son conferidas a la 

Secretaria de Economia en mate;ia de comercio exterior, de las cuales las fraccio,nes; tre~, 
. ' ' -

cuatro, seis; siete, diez y onée son legislativas? 

¿Cuáí1do se confiere a la Secretaria de Economla facultades de indolc legislativa lo 

'que se presenta es una delegación inconstitucional que conculca el principio de división de 

poderes establecida por la Constitución y se contravienen sus articulas 49 y 131.? 

¿Los actos que la Secretaria realiza en ejercicio de l~s fa~ultades previ~tas en las 

'fracci?nes; tres, cúatr?, seis, siete, diez y once del nrticlllo 5 de la\i;de coni~rcio exterior, 

Y•. q~C están'~irigidos ~·regular ·la a'ctuación d~- las.pérsonas· en• MÓxico, vidlan la 

... coi!ii\ctencia~oll~iitudbnal consagrada en su articul? I6; esto en estrictos térininC>s de lo 

dispuesto por sus articulas 49 y 131 segundo párrafo, y contra ellos procede el juicio de 

amparo? 

Para alcanzar el propósito de la preseÍIÍehivestigaéión, ésta monografia se compone 

de cuatro capitulas que se estructura~ de la sig~ientemanera .. · 
-,·. 

''' en la polhicri cco;Íómi¿á y dé'd~;arrollo d~Í pais, asl co~o la ncée~id~d de qú'~ést~ e~ellte 
-:·\<. ·:;f·: .. ',·_":~'·, .. ' ~--·~~ 

'en sti'regula~i~n ~orÍ los instri11l1éllto's;legales/que 'brind~nla segürldad j~ridica que 
' - ; . " '. ·. . ' . ·- ., '. ·.' - '. ' . ,. ,, _, ;, ~· . ": -.. - i :-· ·- .· .. ·," . . 

precisan la~ personasq~¿ fniervic~~11 eÓ é1, ~ar~ ello;~.e est~di~n los ~s~~6tos fi;ndam'~ntales 
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del coinerci~ internacion~I, dclciimercio exterior.y de'Iafünción asignada a ¿sic último en 

la politica comérciil delgobi~rnonctual. 

· ru ~~"'º i~~. ::2,,; ~""°""''. ".J• eoo.,,.oo. , " '""~ ••• ; • ., 
cóllstf tú~icí~~1 '.~uc'.~c6i~ • ~b~~rvat c~r;;~·~~n~iCió~·~e ~~Íidez; todas. I~s disposi~ioncs que 

. };, ~-:.-: ' ·'''· . - - - .--. '-:':~;··. 

r~gulan . el ~dfu~~Í:iÓ ~xt~rior d~ Méxi~o;\ trlivés del exari;c~ de los principios de 
.. ·~::: --

suprcniái::ía, fundáíncrit~ÍÍdad yrigi~ez de la Consiitucióri; d? I~ garaníilÍ de· legalidad y de 

los ~edios de protcc~j~h coristitucio~al. 
.. ', ·:-· 

., ' -

El. caplt~lo teréero .esta. volcado. a establecer la naturaleza del principal instrumento 

legal en la. rcgul~ción ~el•· comercio' externo d~ i~crcancías, es dé~ir, la ley de comercio 

exterior; ~lcdi~nt~ d1 estudio d~ la jcrarq~la, validez; ámbitos de validez de las normas y de 

la clasifiéacÍón de l~sley~s en nucstrb sistema juridico. 
. .·.· -.·. '·- ·-·.. ' 

tres. capítulos; precédcrítcs, cri el. capitulo cuarto se rcaliia el análisis coi1stitucional del 
-~ . { ":. 

articulo Sde la ley de cori1crcio exterlor; p~ia ~IÍ0°se exánlinacl fulld~mcnío constitucional 
. . '. ,. __ .:., '• - ··« ._.,, .. :, .. ,_... .. • ' ·.· .,·· .. 

de Já ley; y se aplié~ri la~ tcoria's d~ 111 di~sión de pod~·;~:(<le Í~s funciones del fatado, del 
. . . . ., ' .<'::~ ' . . ... :-·· ~- " ' . - ·'· ···\ ·. ";:·. - ·. " - . - . . . . . 

acto. adn1illistiatÍvo, general del rcglamcnt!lfel principio de.uriipérsonalida~ dcÍ. Ejecutivo,. 

•con• ~I .flndc:'J~ie~1Í~a~~i Ja5'raé~J1adcáo~t~~id~;J~ric~Íc a~'r~til~··~~ll co~stit~~ionalcs y 

brin~an 1: . s~Juriclad >:Ju~:dica nec~~ari~; : g;a~fa¿ .· a ·~:ub están ~ién ·• f~ndad~s. en la 

Constitución, o si p~r cÍ contrario scnpartan de ella yviolanlos ~rincipios que en materia. 

de comercio exterior dispope. 
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CAPÍTULO 

IMPORTANCIA DEL COMEl~CIO EXTERIOR EN MÉXICO 

1) Noción de comercio 

Para comprender In importancia del comercio exterior en nuestro país, es menester 

conto printerpaso.tener al menos una· noción de loquees el contercio, y a partir d.e ella 

posterionnente precisare! significndri de c¿mcrcio éxteriory su fimción en la polltica de 

desarrollo econo;ni~o en M6~icó ... 

LI) Sigrtificado étinfológico de la palabra comercio 
,.- -'•·''• ".,' "' - e' .. \· . .:"• ' .. ·,. • •' 

Comercio:. De~~a¿e la~o~ lat,ina :'co;Í111iercillm,'deé1Í111, .con Y'démerx, mereis, 
···.1 .. ·:1·-: "-·:·¡_·,,, ,<; < 

mercanela, eón .. m~rcártcias. , La ac~dcn1ia espilñolli.lo.· define .de· fornía. incontpleta como 

ncgoci~ción que. ~e '1;a¿~ éo~~;a~dci ~endi~·~dÓ () p~miJtandó\na~'~osas por otras,''1 no 
. , . . . :.· . ' . . . ' ,·. .- ' . - - .-:·.··'" ', ·-.:··,., ' '.-·;_' ·; :- ~' " . ,. ' . 

.. · · ·.1.2) Cóncc(lto~ y nlóllalidades del comercio 

Aunque el conteiC:id és ~Íta de las actividades más antiguas todavía no ha sido 

definido a satisfacció~, hiclus<l lt~y muHitud de conceptos. 

1 Scolni, Miguel, Enciclopedia Jurldica 0111cb.1, Tomo XVJJl, dirigida por Smilh Juan Carlos, Argcnliua·, 
DibllogrJnca Omcba, 1991, p. JOS.. · 
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Asl . tenemos que el diccionario Grijalbo nos dice que "es un intercambio de bienes, 

mercanclas y servicios unos por otros o por dinero, conjunto· de transa~ciones entre 

productores consumidores y demás mecanismos que intervienen en' ellas, su desarrollo se 

halla ligado al crecimiento .de la actividad ecónón;iéa:"2 

Por su parte I~ enciclopedia j~ridicaÓmcba lo deílne como: "La aétiyidad lucrativa 

que . consiste : en .. ·.· inten11cdia; . dir~~tamenic. o i~directá~nenie entre productores y 

consumidores con el objetode racilit¡ry p;omover liicirculación de la ~iqueza, este aspecto 
r ' • '. ' • •• ' ,_ ' 

de la intermediación es el que coníleréal comercio su fündament~I carácteristica. "3 

' ,·.- - -·.-. . .·· ' - .'.· ' .. 

Para el rnacstro Dávalos Mejla es laa~;ividad quC"consi~te, en satÍsfa~e~ la necesidad 

o apetencia (IJs qÍ1~sean)' de las pers~nas, mediante I~ entrega d~I sati~fact~r (el que sea) .- ' ' .···., .. ' . . ' 

.· respecÍivo. EL lÍnicCl requisito ~s :qüe a cambio s6 lc, cntrcigu~' (¡íilgull) aÍ comerciante, el · 

precio que él ~i~111olefijóal sati~¿~t~; .. ~ \. 

Ahora bien, ;ciÍiiti~~don~s a cst~s cóncep.ios rionsideramos al comercio como la 
:·.,.-.\ 

actividad ;c~~nó~1ica:¿Ün : fine~ luc~iti~~;,' cj~e ·. iiá'sicamentc procura la. circulación· de la 
V'•' • 0 O O '. :: .O , ' : ' ; -.,_~~ ~: ' ,'; '• '·,,•' t ; "'' '' .. i o ' ,· •• ': ,• 

0 
' _,.,, ' ' ' " 

~qu~iá Otravé~;dc 1~'int~~;1edia~ión dlrecta Ü htdire~ta entre produciores y consumidores 
• .'.;. .1 ~- .' • r '-< \) • .• < • ~ ,•' ., • • • ' ' ' • ' • • ' • • • 

,"' '").' --~" .. 

para sátisfáéerli/s~h~~~id~desoapcténcia~'(se;n est~s servicios o bienes) de las personas, 

y que a.cá'~1bi~ q~ie~ s~tÍsfac~ r~lbc ~n pago. . .. 
' • . -,· '· -· . . ·.' u.-, - _. : - - - -· ,• - - -~ 

•. ···O' ... " ... , . » ' 

' Diccioliario EocicÍopédi~o GrijaÍbo, Barcelona Espm1a, Grijalbo s. A;., 1995, p. 467. 
'"Enclclopcdiil Jurldica 01iteba", Tomo XVIII, dirigida por Scolni, Miguel, Argenlhm, Bibliográfica Omclx1, 
1991, p. 305, . . .. 
< Dávalos Mcjla,Carlos F.,"Tliulos y Contralos de Crédito, Quiebras", Tomo 1, México, liarla, t 992, p. 5. 
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Esta circulación de bienes y servicios para satisfacer necesidades se 
• 'f • .' ' •• : 

principalmenté en dos modalidades, una nacional. y otra· internacion~I;' es por ello 'qüe se· 

habla de comercio nacional y de ~oniercio i~teniaci~nal. Es éom~rCio nacional .. 
-.· ·-·· ·. -; - ' ' . .-. ' : ,.· 

efectíia d~ntm de• la . cir~unscrlpción territorial . de, ~n . Óiismc) país, entre 
- ·- .. ' .'. ,. ___ , . -· ... - . . . - ' . ----

· resi<lenicVd~ncie moi~n·~sua1m~nic 1~1i1o'rrodllctorcs;~o·nsu;1idores y dis1ribuido~es; y e1 
• .. ,'. ·-· - ... •,.. ·- .,··.·. _, - ,,,, '. ··- -- _.,_. ' -·.·- - · .. -. ' 

interc~mbi~ se ~ealiia ¿on J~~ nÍisina níóneda . 

.. El coiri~~~io ii1Íe~1~ci6nal ~n. contraste es·· el que se·;ealiza ·entre Estados,. es decir,: •·•.·· - ' . . . . . . .. . ' .. - -

participan las div~rsa~ con1i;nidad~~ im~iana~:;,~ . 

mismos. Tan;bién debe,éori~id~~a~s~. comercib infornacio~al• ~qúei ~ue'tiene lugar' entre Ú~. 
'•,;'? V - "• 

Estado y u ria comllnidád ec~nóÓiica, 'asl pof ejemplo entre Árge~tina y• el Mer~ado Com~n . ' '. - _, .. -· -,, ·, ,·· ·. ·.· '.' . . .·. ,'· ,-

··:-· .' ' ,_· 
. . 

La enciclopedia jurídica Omeba. no da definición alguna pero si señal~ que ,"el ·. · 

comercio inicia con· la civUizadUin. y a medida que· se perfeccionaron los . medi~~ de 

'Osorio Arcila, Crislób:ll, "Diccionaiiod~ Comercio inlcrnncional", México. Grupo Edilorial tbéroamérlea,. 
1995,p. 48, cil,. por Wilker, Jorge y HemándcJ., Laum "Régimen Jurídico del Comercio exterior de Méxleo", 
lnslilulo de lul'CSligaclonesJurfdicas de la UNAM, México, 2000, p.11. . , 
• Garrone, José Alberto, "Diccio1U1rio Manual Jurldico Abcledo Perro!", Buenos Aires, Abclcdo:Pcrrot, 1989, 
p.189. 



comunicación. el comercio evolucionó y. se amplió· tanto en el volumen de intercambios, 
' _, . 

como en el. á.rea o zona geográfica de dichos_ intcrcambi~s; y cuando la zona de influencia·· 

de estos illtc;cam?ios s~brcpasó. las front~ras nado~aÍes, apareció, espor1tá~ea~e~ie, como 
~ ~ • .• e <" 

··\~:~ 

q~·61á : princip~_1) má~ ·,i;po~an;J; ~i;r~ren~i'{ entr~ ambas 

modalidades del coii.1erc.fo, es qÍle el intemaCiÓ~al presenta cóino ~ractéiistica. propia y . . . - . . . . ' . 
,·:.· 

piivativa quc-~c re~liza ~~tre ~~c¡~¡;ei; Esi~dos) o ~-o~iunldadcs ~córiómié~s, lo qúe deriva 
'' ,· ·'. ' '--~' ' ;,:(~· ., ,. 

· ... 'en un flujo': come1:cial de objetos que atravÍesanfroniéras y una:mayor coniplejidad en las 
¡ ~-\:'.. ~ . '; ~ '·.' 

relaciones' comerciales que establecen· los s1tjctos qúé cori1ercfan .. Estos objetos y sujetos ... · ' ' . '·- . , .. ,. -.,. ·.· " . .·--

qmi Íntéryienen eri el eo1~ercio intc~iaci~n~Lio~ de gran significaci6~ en el desarrollo y 

creciri1iento d~ ésie anivei:mundial,po; ~no'c~ ;~portante conocerlos. 
• "> •• _,.._.-,: • • , < . 

. . . ' . 
2)0bjetos del comercio internacional 

Son objetos del co;nercii\nternacional aquellos con los que comercializan los paises 
. - ¡ ·-. ~. ' .. ' • 

·ya sea comprándólos -~ ve~dié1ídólos y se pueden clasificar en tres grandes sectores; 

.J)Bienes o mercanclas, 

· 2)SerVicios e 

3)1-flbridos 

1 Augusto Bad.1r.1cco, Raúl, "Enciclopedia Jurídica Omcba", Tomo XVIII, Argcnlinn, Bibliográfica Omcba, 
1991, p,321. ' . 
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2.1) Bienes o mercancías 

Se considera dentro.de este rubro a tódos los objetos intercambiables que tienen una 

constitucion fi;ica, lo q~e h~cc ~cisi~lc ql1c:sc pJedan transportar,alm~ccna~, cuantificar, 

clasificar,•.· distribuiÍ, · Íncdir, efe.;·. y·• ~e.·. pueden·. •co~6~pt~ár '·cómo ··• ;;¿lljcÍós flsié~s .· ·, . 

. transportabi,es ·. ci~e··. ;c'í~llo~ari o' ~x1~rtanentrc l~~:disii'~í~s. mÜ~c~dos. Íllt~n\ablo~·~l~s'. ' 
.. •'"¡.' 

. Estos.• objct~s. transportables; se ; divlden en.·· illat~rirts • p~matci pr~ductos 'básÍc~s: y .. ·, 
- :·, · .. ::. ·:·,\: -.--;-·,:_', .· : -.'> ' ~,_._;:_, -: ·_ - - ~ ':. _· .. _._,.,_. _:_, •.. _ -.. - -·-~. - .--,;:_ .'. - - .:·;. _. -.,·>- ;: -: -"'.~:· 

manufacturas, éntendidas éstas como aquellas que hmi ~xperimcniado diversos próces'os de ' 
· , , • .-. /· ,·,·. ·' · ' e·•'· " .,_ '" '·'·" '·'•." '',1'.; 

' · ~laboradón, transfcirrn~ciÓn o procedimientos que incorporan valor agregado a· una ~at~iia .. ·.· 
' ' ' •' ',' ' ' ~ 

prima.'.s 

·-- . . 
Sobresale en este concepto que lás mercancías pueden ser clasificadas en dos grupos: 

a) materias primas o productos básicos y b) manufacturas, las primeras srinicl~nlillcadas. • 

"con' los recursos naturales; que cuando son estnitégicos 'para ,un páÍs, pasan ii ser;un ' 

producto tiásicoc~ la comunidad intemaci~nal. Se trata de 1Íti~crnlcs; ~~li~~f jn~í;id:o~; d~ , 
granos, vegetales y ali~~ntos que por lo gcncrnl se produc~n ~Írlo~~palse¿ c~~ias,de 

desarrollo y' quese~on1crcializan sinn{ayores procei{)s detransfo~~~ii~."9 •• 

"',;:: 

Estás matérl~s •· ¡Írini¿s '. gen~ialn1ente. sirven ~ara Iniciar éaclcn~s productiv~s con · 
;;-.;:_-. 

procesos de intcrvcnci,óÍ1 tccÍíológica, pero sólo serán .matérias prÍÍnas cuándo n~ hay~n 
'. ·:\. ·>.',·'.-' ·,:_ :;· 

sufrido transf(Jrntación alguna. 

'Wilkcr, Jorge y llcrnándcz L.1urn, op. cil. p. 2 l. 
9 Wilkcr, Jorge y Hcrnándcz Laum, op. cit. p. 22, 



Las manufacturas por su parte son "objetos . transportables que han experimentado 

transformaciones prcid~ctivas y que incorporan trabajo. social~;ente necesario. Es. decir,. 

agregan vaJoramatenaS a tr~vé.s d~t~cnoJogJayproceSOS,"1 º 
·' 

.• •. ·.En·.·unconcé~tÓ 'an1pH:;con1oel que ~punta_el6r.J~rg~ fyitkerias mariufacturas 

abarcan insÜ;i10s, bienes de capilaJ.inaqtÍinariiM!quipo y productos. finales de diversos USOS 
.-.. - ·\e·. ··-· '.. '" -. , ·... . ···, . <. 

y destinos: 

En el escenario del comercio inter~ad~n~J'~~ntemporáne~ ~e esta presentando un 

cambio cualitativo en cuanto a los objetos de intercaí11bio, descÓllando así en la actualidad, 

los servicios. como los n:1~Jos objet:s d~I ~omerci~ h1íemaeional superando con su 

di1;a111isni~ a'l~s Dujos demcrc~ncias.· 
. . : ·, '·~ -~ ; . ' , . ·.' ' . 

. lneJ1isive SU im~drt¡n~i~~a in1pact~do ~c~noniias tant~ industri~lizadas COll10 e1Í vías 
~ - • -. • "; -~ • ' -~,, '• • ·, ; - •• - ' •• ·,, •• : • ·.'.' • • ·:. ' • : • - • • ! • • • - • ,._ ' '. ' • 

desariÓllo,·"¡()~ icki~i6Sío~ 'icc~Íio de.la 11bti~dad··~éonÓ~ic~encualquie?.so~fodad .• E~ 
. ; ·- . . - . ·<' '-; .. - ._.,, ' ,1 - ·:·_¿· . . '. . , :-;~· ,__ , " ··,;-< ... • ' . , 

1980 el eÓm¿rcio del ¿ector sérvlci~s fue val~ado én JSÓ hillon'é~'de dólares ó alrcdedÓr déÍ. . 
' . . . . . .. ' .,_. - ' - ,. ' .. . .. ,_"' 

· 20· % del ~oii1ercio. ~\u~¡Ú~I; y ¡~· contÍibució~ del se~tÓr s~IVÍ~i~s al'¡írodu6to i~te~o bruto 

.. fue en pronicdip deU0% .... ,';11 •"En México, de 1~70 a la f~eha existcunaparÚ~ipación 

10 Wilkcr, Jorge y llcmándc-1. Laura, op. cil. pp. 22, 23. 
11 Dorolhy t. Riddtc, "Scrvicc Lcd Gro111h Thc Role ofthc Scn•ice Sector in World Dc\'ctopmcnl", Ed 
Pracger, Nuel'a York, t986, p.I, cil. por, Hcn1ándcz Rmnlrcz, Laura, "Comerciati1.nción lnlemacional de tos 
servicios en México MarcoJurldico", McGmw·Hill, México t998, p. t6. 
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constante de los servicios que rebasan 60% del 1'113 y proporcionan 60% del empico 

total."12 

No obstanth lo anterior; la comercialización de los servicios a nive.1 internacional es 

un fenÓmeno rcciintc, por lo que no hay aún una definición de ellos ~on aceptádón general 

o unánime, en este contexto, para el Doctor Jorge Witkcr los servlcio.s so~, ''los intai1~ibles 
. que, vinculados a lu producción de mercancías, generan ingrésos y cn1pleos cii ioda la 

ccono~fa. Se distinguen en servicios al prodúctor y servicios alas co~su~ii~ore~.~;IÍ 
º'-.'.-: 
,;_;·.'::.·· 

_,•-::· :':,· . ..:-, -
: 

Por su parte la Doctora Laurá Hernánd~z expc~a .~~ el• te~1a, 'hrice un .erudÍto análisis 

histórico y conceptual de distintos tratadi~tns y utÍlizand~ el' Jrinc{~io d~ de~nición por 

· :.is:'ª;11fi11~i~:Qf:1g;~~.t~.1i~::r~,: 
:;;¡;'-.' t 

c~nrici~i~ntos ~ticinip1itj~~~ o en~elva1i/q~~ ria ~on geneiado~ 66~ la a~~~ultura, rÍii~cria 
é. •. ·.- . '>'> : '. ; • -. • .' ••• ..-~- •• ··; •• • " • • • • - : - "' _,. • :; " < ·,. -· . . . -

oindu;trin y qÚe 'p~rtiélpan dir~cta;i1~nie o indir~ctllmentc en la producción.o consumo de 

''bienes n~iéos o 1iia~Úfact~ia~.~·14 
·. <.:~·: , -:;;.:\- ·; >:- :. ~ =. . -. _, .. r .- .: . 

··. Los se~i~iosconfomian ~n volumen multifom1ey diverso entre los cuale~ destacan:. 

tele~omunicnciones;' pr~ccsos 'de·• infor111ació1Í. y· .. d~tos, . serViclo~: fl~nn~ieros, •· seg~ros, 
transpo~és, construcción, publicidad, se~icios cul tur~les (cine~~togra~a, t~le~siÓn, rlldió, 

' - .-- ' : ".' '¡i·''' · . . :. • .•. -. :· ._. . ' • .-

video, televisión por cable, periódicos, edició;1 de ;librcis )' ;6visfa~), ttirisn;(l;.·serVicios ·· 
.. •t;· ·:,. :·:. , '·' ·., . ' 

12 llernándC7. Ranil1C1., Laura, "Co111erciali1i1eión lnlenmcional de tossJ"·icios2~~xl~~~rco Jurldiéo",' 
McGrnw-Hill,Mé.~ico 1998,p. t6. . . . . :'·· , . · 
"Witker, Jorge, y farnmillo, Gcrnrdo, "Comercio exterior de México marcojurldico')'opcralivo", McGrnw· 
Hill, México, 1996, p. XIII. ' · . 
14 Hcniándcz Ramlrcz, Laura, op. cit., p. 7. 
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profesionales (legales, médicos, conlables ele.), inversiones extranjeras, maquila y 

subcontratación inlernacional. 

· · · 2.J)milri;los 

Los hlbridos son nquetlos objet~s o·bie~~s cuya naturaleza. es· una. mezcla de 

111ereai1cíás y servicios,. es ~ecir, ;10 ~ll pu~den concebir' coinple1ainenic conio sefllicios ni 
- _:. ,:,-·--. __ ,,, ·· . ...__ -•-,' --,,··--,.".· ........ · ...... -,._ .. , 

eompl~l~mcn(e' ;Cl,Üo· incr~a~cíll~ sínÓ· ~C!~o · llirá ·~ombinación d~ IÍmbo~. ;'Surgen de la 

distinción qu~ ~ebeh~:e~s~ ~nlre el ~cinÚ~e~ie o soporte '111crcan6ia' de una infornmción 

y/o· dis~ílo 'se~icios', el ~onleníM d~· és;d ~s •:su~c~~li~le de explotarse comerciahnenle 
- ·- --. ::,._ " . _ .. ,·.- .. ,·.. .· -. - •' 

n;ás cónocido con10 Acücrdo s~brc la P;opiechÍd l~telcclilal relacionada con el Comercio de 

lá propia 0~1c.•;15 •. 

· Por ejcniplo, la prop.iedad intcl.éciual de un programa de cómputo; la propiedad es un 

hilangible que no se puede transpo~ar, :1nmcenar, cuanlificar, medir,.clcélera, pero la 

dislribución de copias de ese programa, se realiza a tra~Ó~ de diskclte o cd ro
0

m, los cuales 

sí son 1angibles debidamente clasificados efl:cl sistc~ia arn1bnizadci ele clasificación de 

mercancías por lo que existe control ensu paso p~; la ád~ann, y pueden ser alniacenados, 

lransportados, cuanlificados, .ele:,' es por clip. que '.1as hlbridos. no pueden ser lotalmente 

servicios ni plenamente mercanclas ~inCluna cbllju11ciéJ~ de ambos . 

. '. ' . . ·-· ··- - .-.,. :"· . ' 

Ahora· bien, cslos objetos implican necesariamente personas. o individuos que los 
' ·. . _,·" _:·;· .· ·- ' 

désplaccn o i111ercambien mejcir conocidos ~amo st~etos del co~ercio internacional. 
' . . ' - . . 

ll Witker, Jorge y llerndndCl., Laum "Régimen Juridico del Comercio exterior&; Méxi.co", instiJulo de 
. ln\'cstigaciones JurldiC'Js de la UNAM, México, 2000, p.26. · · · · · · 
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3) Sujetos.del.Comercio internacional 

No cualquier persorla puede participar en el comercio internacional debido a que los 

ílujos c01nerciales ~on c~mplejos yt;aspiisan fronteras, asl que sólo pueden acceder a éste y 

aprovecha;io; aq~:1;()s suj~tos q~/ poseen la capacidad de comerciar de país a país; 
·.'··-, "1.' 

· .princiiialrnent~ son doslos.qüc ti~~cn oporíunidad·de·i~tervenir con éxito y beneficiarse 

con él, por unladl1~1 Est~Jo ;P~;~t~o las E~1piesas. 

J.t) m E~tado 

El actor principal dentro del ~scenario del .comercio Jnt~rnacional es ~I Estado, y es 

qÚe si por coinerclo inlcnrncÍonal ~oncebin1os a'aquÓI qué se éfcctúa entre Estados es obvio 
.· ' ' , .·. ,· . ' · .. •' ., 

que éste. es el sujeto prinCÍpál •qU~ intcrvierie CeÍl la conducción del: COl;lcrcio; "La 
. . . . . - ' ·. : . . ' . . . ' ' ' - . ' . - . .. . . . ' . - : ·-' ~ . . 

partiéipa~ión d~I Estado ha cvlll~cio~ado· impli~n1~1;i~ a· i~ hirgo clc.I ii~~;¡J(); pasando po~ 
- . - , , ;.=.:. ·• ~- ~- ,._-.: : .· <-'-~é'.'::. ).:~?:_--'-=- . ó_·-· - . ·-·. ----- -· - .. - "'·.:. • .· -

etápas que·· van desdelll intervcn~i!Ín ·.'absoluta' .. en la· actividad.:cconómica·•.(el ·Estado 

intervensionÍst~) h~~ta d¿\simple 6biervador.(Est~d~·;iberal o.ncpÍibcr~I).~';~: .. , 

EnÍa act~alid~des ~xtraño que el Estado actué cri~o cdmerc'i~~te, pero es posible ... 

debldo a q~e hay empresas públicas que son de su propieJ.ad, ;~;~cu~l~s ll~~an a intervenir 
;',,,' 

en transaccioncJ comerciales internacionales colocairdo al. Estado •como. un• ~cimerciante 

más y despojándolo.de su pótestad como a~íoridád. 

·Sin emb~rgo;• la caúsa primordi~I ~ucmo'iivii ~u participación esta determinadá por s~ 
• ·. · • ~ropia politica. éco~ón\ica;'es decir, de~tfci,de los fines principales d~I · Est~do se encuentra 

,·· ' ·' '. ;. . 

. 16 Wilkcr, Jo;gc y t tcmándcz, L;mm, op. cil.; p. 26 .. 
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la de es_lablecer su polilica económica para lograr el desarrollo, y una manera de alcanzar 

éste es ampliando los horizontes de sus empresas nacional~s (públicas o piivadas)' en el 

cscenarici internacional de comercialización, es por eso que incluye dc~!Ío de su politica la 

suscripción de Tratados y.Acuerdos que íacililany f~~cnlat; la{n~go:iiciones comerciales 

internacionales crin empresas (públicas o. privadas) de ofros ~stados . 

. J.2) Las cm pr~~llS 

_Las empresas poi' j~ la~¿ ~d~ u~i~;dcs de prÓd~cción, intermediación, venias, 
.... •)" .. . ,'.. . 

dist;ibuciÓn, e(C;, qtl~ tiCll~ll ll¿• ~ropósito pi~dominant~mctitc lucrativo, CS decir, SU fin CS 
~ ·• - ! . . º. -·-·. - , ~ •. . ·, ·- - -

la obtcn~ión d~ ga1:a~~ia~ ~conó~idas ~·por lo misn;6 buscan beneficiarse del comercio 
,, '. • -·· - o> .,,, ' ;_' ; • , .-.' ~- • - ' • • 

intc¡~~bional, sep~rici~ri ~<J_n~cptuar co1;10 ·.~la unidad de producción o cambio basada en el 

capiial y que pcrsigilé la obtención de beneficios mediante la explotación de la riqueza, de 
'·' - ' ,: .. '.\ .. -;-· .· , 

<.. :'>;<. ~\-~>- . :' .'. ·. ·. - . 
-.En· función' de ~u capital ,conslitulivo el. Docior Jorge Witkcr y• la. Doctora Laura 

· llcrná11dcilas'c1J~ificari:~n ~~pr~sas; n~cional~s; •,~ullinac\oriales y trár:sn~~ionales. --· 
- >-·:· '/:)l·.·-:·-.:~·--"<:I·-:":.);·--:_·:· .. }: .... _·. ~ .. ~_:::<: ·,_),,_"··:t~--- .-.- :·;. -:_:·.-_ -

._,. __ 

-. .:::"",< ::~.Y::<:_ .... >.-:--.-·:.j .. ~-.:_.' -:->. '.: .. -<:\--;~:'._}_;_< .'.;"·~:-:<·>? 
<-.··_3J;t).Em1iresás.iú1cionales 

··sonnqueui{qj~~~[o"~siit~~iricic;a~Ü~rdoil~s~fos~~'un,;.ai~·delem1inado, y cuyo 
:,,,, ': .< 

capital consiiiulivo p~ovienc en ~hmayoiia dé ese rí1ismo pais; el p~rccntajc de capital para 
. - " _,._ .. '•' ; "'' ·.,. .. , "'\··· ·'"" ·' ·,·, '.·" .,:. '. -.· . '·· ., . , .. -- . 

ciil1sidcr~r ·a un~ ~n\~fJ~~~'~orii6" ~~cÍo~nl 'd;pend~: dé los criterlos ·que: maneje el pais 

respectivo.As! c~~~ pais cleterminti cuánd~ una erripresa csnacional o extranjera . 
.. -",. . .. : . ·. -· .. '' . ' 

11 ldcm. 



12 

3.2.2) Empresas multinacionales 

"Son entidades e.st.ablecidas con!~ pahicipacjón d~ inversicinisÍas públicos y privados ; } 

de diversos paises, p~r lo ~encrnl ~e~tro.•del n1erc~do ~~ un pr~ceso de in;e~~~ci¿ri .?t 
..... ' ·.'; '. -.. :, ___ :.~ .... __ ': :,_- .. ''. ::'. :: :· :··· . -.~.--_.-:·. :._<· .>.: :,_! :.~ ·( •. ... ,·· '.,.'.·'.-.-, ::- ::\:.;:< -- ~'.:: 

~:t.~,~t.;';,;:~: ~l"Ji~;:~E~r;;"~,:~~~~""i~if ~ 
po;ibilidad lliás viable, ~¡ es qÚe no .1~; úni~a •. de .• qu~~ los, 'pals~s íi1edi~n~~ent~ i? 

.... ,,, :~L~>,.~~:'.[(,,_·, ::.~'-:!~:-~ 
industrializados y los paises 'c.n desarrollo pUédnr\ nmri.iC~er una ptÍsicióií cie conipcÍe~cia ·. .)· 

dentro de la· economía internacional del úhin10 terciodclsigl(~x, ;;t~ •. 

·. 3.Ú) E~i1ire~a'si~1íns~i~ci~~ales·.• 
;. . .- =- ··'· • •,-. ~-" .. ,.,-,.· ·- ,. ' ,, - -: :' ·'.-.:.: ·"· .- -

Son· aquellas. que ~o~~e~y c~t1irolari' o!cdi~s de produÓ~ión en'n1ás de un·. pals,.y; ·:; 

tienen como. característica distintiva (qu~ las· dÍfércncia dé olio. Íipo de. empresas), que a.• ... •i ·.• 
.· · ... - -----~·-,.·_:,·:_~_\ .. :;-.::·:,,·· - . -·.··_;_-:-·:;---~~-·-·· =--- ·--··- --- .•.• ·-·· ~::::~.~:·' 

travé~ de uri~ ~i~~m unidad de coriirol se réaliZan fransfcicn~iiis interllacionalés de; ; . 
,'~: . ' -~ ·~·· ' .. , / <"(· ·. ., ;.-." ?<:<2 ' .e'· ·~,; > ·; :',-/; 'e:,·!. ',_1..-:. i 

maquinmia, )apit~l·.iíquido, 1 ··insumos·• ctcétcra,·•.lasf..cualcs •:n·~ .son eÍcctÍv~n)ent~'· d. 

comercializadas por lo qü~ rio'sotl consideradas transa~cio~esdc m~rcado1 ,·.· . 

. Est6sscni lós sujet<ls q~e ~Asi.caníeiiie Íntcrvíd~én; pu~denr~alizarel intercambio de 

bienes: ~erVi~ios e hib;idbs ~;1·c1 rihníerCio i~td~a~ihnai,. ~ho~a corresponde precisar. lo que .. ·, .. \' '-· .. -·.·. -· ' .. '· ; -

es el comercio exterior y distinguirlo del comeieici íntcmací~nal.. 

11 Osorio Arcita, Cristóbal, "Diccionario de Comcrcio intemaclonal", México, Grupo Editorial tbcroámcrica, 
t 995,p. 84, cit •. por Witker, Jorge y Hemández, Laura "Régimen Juridico di!! Comercio exterior de México", 
Instituto de Investigaciones Jurfdicas de In UNAM, México, 2000, p.27. 
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4) Diferencia entre comercio internacional y comercio 

exterior 

Eslrcchaménte viÍiéÚlados sé encuentran ambos conceptos, 
e·.,;· 

frccucnlcmcnl~.c~nn;~didos y s~ usan indistintamente, sin embargo son nociones diferentes 
;' -' '. -.. . 

por lo que hay que rrccis~r su sigÍ1ifiéado cxaclo. 

El térmirlo ~omercio exterior hace rcf~rencia al inlcrc~mbio comercial de un p~ls con 

relaeiÓn a los demás~ es ~e~ir,· ~i to111amos como n1odelo aMéxico; el ~~mercio exterior de/ e - ... - . , .- .... :e·:· ;·· ' ·.:;, . 
. ' 

México será aquel qué éslc realice con los difercnlcs paises con quc'criri1crcia; En conlrastc>:. - . . ' : . ·., ,-. • .. · ., .. ,_ .. '• . ··. ·.· ·,; '.; 

el eÓmercio intemácional es un coriccpto más ~mpllo
0 

quci ab¡rca cÍ fluj~ de r~laelo;1~s > '• i .. . . ' . - . '·- . . ._.,. _·, ,,_,·. -

comerci~les qué se dan cnlrc los Estados o inclusive c1;1;e és!os ycomtiriidades cconón;icas • .••, 

El comeréio · citcri~r~:~s "la a~ti~i~fa ee~nó111ica ·de : un país ~ue consiste en un 

inlcrcambl~de bie~~{~crVicios:~;hib:rÍ~~~c~n ~tras palses.yqÜcgenc~almcnte lo realizan 

empresas ~61in~~s op~~~d~s. ;> 
.. . '~ ' 

: -: -·.: ~ _-._ . . - '"'. . . ·• . . 
;·:···. 

Esta aclividad cc~~Ó~ic~ de i;;i~rcan1bio de bienes {servicios qu.e un país r.caliia, - . - -· . .. . . 
-- -:·- ... -·_:-._--~· ~- -: . ."-~t:·_._:·_.:~~- ~(~;;'f;-;:-~-; {-~----_-::-~;f . . ::(: -----~.' .> >' .. : _: _: - ~ . : :' ;: 
pncde scr,portcntosa/inlcnsa 9,puedc ser pequeña e inlrasécndente, todo depende de la 

importáncia qu~ se le dé alcomercio exterior dentro d~ la política de desarrollo económico . 
• • . . . . ' ' : ,. !. 

en un país. 
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5) El comercio exterior en la politica de desarrollo 

económico 

Todo pals tÍen~ como párte ele sus objetivos alcanzar el desarrollo, y para ello busca,: 

implementa y ~plica díitiritas est~iuegias, en esle contexto una cuestión fundament:l d~ la · 

políti~nde desarró1lo~c~11JnílÚd~ un p~ls es la que se refiere a su orie~iadón comerniaL 
- ' '. '. -"\ . . . _,-~-' ·. , . . - ., ' 

hacia.· el inl~rior' o ext~rio?{~s'.aqtd 
0

dond~.adqúiere. relevanci~. el manejo que de. el. 

comercio cxiedor se planee y ~ealice.: 
- . : ._ .. _-. ·. _.--:. .,. ·< ' . . 

"¿Deben· intenlar los palse; en vlas. dedesarrollo ser aulosuficienles. y suslhuir la . 

nrnyorla de l~s irÍ1portado1ics p~r producci<Ín nacional (estrategia ,H~mada a veces 

sustiludÓnde las· impo~a~i~n~s) o deben esforzarse. por pagar las· irnportacione~ q~~ 
.·. necesitan mejorand~ la eficiencia y la cor;ipelitividad, d~~arrolla~do mercad~s .. ~xterii!rcs y 

dando incenlivos a. Ía exportación? (cstralegia llamada ~rieni~~ió11'.h~~ia ;, e~ieri6r).'~19 
. . . . ,, ... - - . ' . -~ : ~--- : ' ' ·._ . 

Ambas eslralegias ofrecen beneficios y desvenlajas que convi~i1en porie(en la bal~Ozi; y 

estudiarse de acuerdo a la realídad de cada país para oplar por la óiej~r iipciinJ·., 

hacia el exterior 

La eslrategia de sustitución de importaciones ha sido 

principalmente cn)b'éroamérica y•consislc básicamenleen. cleva~'.~~rcis'. aran~elarios a·. 

través. de incre~1e111ar Íos impuestos a la importación de riiercancí~sy en establecer 
' . ., . ' : -. :. ~. . o·· -, ·. . -. . \ - . ' ' .· ' ,, -·' 

19 Sanmclson, P11ul A:, y Nordhaus, WHllam, op. cir., p.8SJ, 

. ---------------------~ 
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requisitos no ara~cclarios de indole administrativa, tales como, permisos de importación, 

cupos máximos, cértificados de origen, etcétera. 

Los criticós a esta estrategia seílalan que "esa sustitución subvencionada de 
. . . 

importaciori~s lh11itll, por lo general, la competencia, reduce las innovaciones y el 

cre~imie;1to de la produciividad y mantiene baja la renta re.al d_el pais.,Este enfoque no tiene 

en cuenta los beneficios de la especialización y la ventaja comparativa: º10 
. 

En cambio sostienen que una orientación hacia el exterior, con u.na promoción de las 

exportaciones crea un sistema de incentivos qtie fomenta Ías cxportaciOnes trnyci1do como 

consecuencias: que se mantenga un tipo de ca~1bio comp~fitivo, 'que ~e implem~nicn 

medidas de comercio exterior que animen a las empresas a 'p~oducir_'para,cxportar (con lo 

cual aumenta su producción f créce la dcmar\da;de irabaj~dores.dando, un i~1pulso al 

incremento del empico),. qu~ se de· u~{ d~s/egul~ci6n norriiativa'(quc bcncfl~ia a las 

empresas especialmente laspi~ucri~J.~<J~~la~it~a~ión d:c losconsumidorcsy ~!conjunto·· .. - '-,,, - . .·, ' . -· .. ' ·-··,·. .<:;· 
de la economía en ~ellcirl1) riíc)o're: . \. 

cxcluycr1tcsc;1ticsi;'~u dife~ri11ciaresid~~rinci¡Íalnicníe 'en ~que ~1 ·prilliero está. orien;ado 

haci~ ei)~tcriordond~ ·~,· c~~i~'rci~ exterior ]Úega' un papel. intrascé~de~te,' en canlbio el 
,."'·, :';.:::;>· .. ; / 

· .• segÍmdo como:, su' rionÍbre. ¡g. iiidicá estit:• dirigid~ l1acia el . ~xtcrfor ;•donde d comercio 
o :· •••• - ·-·. • - ,•, • ' - • ,,'. - - , • • - - •• - • - :- • -~ -' , • - • , .-••• ' ' :· • • • ' • - : -

exterior: tiene un pap~I funda~ental e~ . la ~olltica d~. des~~ollo. Íln México ambas 
, '' _. •·;, •,·- ,;•.'o·:.···,'.,,_;- ,,,·J:.•.; ' ·. ' ' , 

·estrategias han sido intplernent~das, ásí que hareA1os referencia a ellas. 

» tdcm. 
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6) La sustitución de importaciones y la aperturn hacia el 

exterior en México 

Las estrategias de ·sustitución de importaciones y de orientación hacia el exterior han 

sido aplicada~ en ¡;~estro país en diferentes épocas, por ello para efectos de este estudio 

"nos rcfcrirc~1~s ~dos periodos fumlmiicntahnentc trascendentes: el primero coinprende los 

aílos 1 ~40-1982,\~ií se ~araéteriza por unfi:'polltica comercial pr~t~cciónista, d_c cargas 

fiscales bajas, subsidios, cxcnciqn d~hilpucst~: y barre;a~ arancelarias; ~ el de ¡ 982 a la 

fecha, de eliminación o disminuc!ótÍ de subsidios, y barreras arancelarias, apertura 
. . 

comercial, de libre invcrsió;t, · internaci~naliza~iÓn d~ la cconon1ia . y fomento de las 

cxportacioncs."21 

6.1) Estrategia de sustÚución de ii1111ort11cio~es 

La estrategia de sustitución de importaciones tomo auge aireaedor deW40 y adquirió 

mayor relevancia á parti~ de la s~gu11~ll gueÍ'r~ niimdi~I, pt;es desde c~e mo~1c~t~. la 

competencia con el exterior c~bro t~I fu~ria a nivcfmundiai que pr¿vocóia in1plantáción 
,' ·." ' o~··, ' ,! • ' 

protección de la planta productiva y d éÜ;plci~'.' a_ travé~ de un~jiollti~ d~ sustitución. dé· · 

importaciones de bienes dé ~apital,inte;l11edios );¡~ ~ollsun10, ~ara~ que· n¿estro pais 
. > ',. ..· :"'·:. . ,, \·'·· .. ·:· ' 

produjera los bienes que anteriormente se debian adq~irir en el exterior."22 · 

" Viltarrcat Luciml:i, "TLC Las reformas tcgistalivns pum el libre Co111crcio 199 t-199T', Ediloriat PAC 
Mcxico , t 998, p l. · · 
" Viltarrcal Luciml:i, op. Cit., p.2. 
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Con esta csírntcgia se prctcndia incrementar sustancialmente el empico, fomentar el 

desarrollo tecnológico y dis~inuir la dependencia hacia otro~ paises, en la medida ~n que la 

.1nayor ind~s.trializació~ .·se: tr~duéiría·· .. en .. mejmes . niveles. 'de ··~¡ecimiJnt~ e6o·~~n1ico•· y 

biencsiar. Según oi-tiz' \Vadgyi11ar'se pueden distinguir fres ef~páscn' láÍinplcmcllía~ió~ de 
. : - - . 

esta politiéa. · .·• ...... 

Priméra. Sustitución de iri1portacioncs de productos de ·consumo. ; Se . alioea al 
. : . . \.. "'· . :· . ... · .. .,' . ~ ''"' - ':~\. 

desarrollo.· de Ía Índustria.iÍ~erri, .• piin~ipalmeht~ la que. prÓduce. artículos· ali;nenticios 

elaboíados, íextil~ yot~s a~lc11l~s d6·~~nsumo; final.·.'• 

.·,,.:; 

Segimda,. Sústituéión d.é. importaciones de bienes· foteqncdios, Coíiipren~c el. proce'so 
~ ·... '" ' '.\';,. ; --•: ·:·:.~~- '.'.::;:··<.'_: ":/.·· :-.~'~.'·_ .... :_':·>"· 

de ensamble , dé''. ¡iartcs,,;ri1alcrias ··•· prinlas · y ~úxili~t~s; ·• ~.··· a~icül,ós sen1ifac,turados 

inclis~ensabl:~ pa[á.· 1~ P.f~ducciÓn .. d~ ~n artl~u16··~e,~or~:R11:~. fin~····· ~~r;ejeri;pl~ para .• ÓI 

ª~iomó~íl ·se hííé/líaria 1Lr'rod~~cfóíi'n~~iona1 .i11s~ri1~s' tan ;inipor1;,;,es como ¡,¡drios, 
.,·,,1 . ..,;;,. •. 

vestiduras ~s~~jot ;efa~~io~es, U~ntas ~te. 0;1!anie ~stÜ ~íllpá ~s po~ibl~ ~l;orr~íen algu~as · . 
:- · . .';:·' ,'. : ?> ·;-~~-:~-.-~:· >'._~º:;_-~:-::«{:;;/. ~:<·~:.-; ..... ;.;·:' :> .. ' -' '';' ¡·'.- :~:::;:, _·· ':-:; ~ .. ~ ::\:·:~ .~::.;._. ·~:··:·<: ~>.·' "/'.'';_,: ··> .. ·::,...: :·~·.'>- . <_'. . 

iníportácioncs y sÓlo'adquirir del .exterior pioducios de mityór tccnologlá qué résultaban 
,:· ".. :~--; < :· ... ''. :. : '. ",·-~· '· ;.,, 

. incostcablc~'. ¡Írodu~ir ~n el ¡í~is. 
. - . :.··· . .·_; :~ '_,, . ·, ·: .. ·º· ,,-,_ • 

. · T~rcer~: Su~¡itucl6nd~bien~s,de~Jpital.Est;ii collSísie eí) fabri<:lir maq~lnarli,· ~quipo 

~· ímpl~1;1e~i~s d~: ~Ita• prc~isión y teénologhis sofisticadas;· es· producir. ma~uinaría para 

l1~c~r~ su v~s ltiaquinaria. 21 

n Orti1. Wadgyntar, "tnlroducción al Comercio exterior de México", 3' Edición, Editorial nuestro tiempo, 
1992 pp. 121·123, cit. por VillarrCllt Lucincb, "TLC Las refomtas legislalil'us p:irn el libre Comercio 1991· 
tWT', Edilorial PAC, México, t998, pp.3 y 4. 
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6.1.2) Efectos de su aplicación 

Como· resullado ··de la áplicaCión de csill polHica comercial México llego a tener el 
- ' . '.~" ·: - . ' , ·. -. ' '.. . 

scctorindustrlal más g;ándc de los paises en 'desarrollo, después de Brasil y China, y al 

. i~ismo;tie~po era d~flcilari~ r~s~c~lri al ~xtcrior en virtud de que no se integró 

··· adccüád~~1ent~; •·. 
,:~--- -e:'- -.-•.. 
·''1 

<~simi~ríi~ •. la ~:~:scz~cclivi~as provric;da. piir. él servicio de· Ja .deuda externa, el . 

. · a~ccsoU,n1itlld~·~lnnanci~micnto int~r:~cion~¡',. el. dÓn.cit sus;ai1éialdc.· algunosproductos 

agropcc;;arios.· · 1: Y~c~~;ciu,n~:º• c~~'rc~pcct~· a1 r~1~rº • co111po~llri1icn1:: ~~ .los precios.· 

. iriiernadon~l~~ d~I '1;etrlÍleo, y el. q~e las aut~ridadcs · g11b~rnnmc11tales iÍo •. contaiai1 con 
. '. -- ,·,":_-'•::O-.: '·• ·-- .. - .. -- - -,., .. -_ ' -

recursos ( esp~ciah;icrit~ · divisa~) p~r~ linan~lár el de~arrolíci' irid~~triál; del•• país• y las 

crecientes y diversa~ dcmand~s. ~9~ialcs de la ¡mbl~ción mexicana hi~o ai:~nsejable la 
'., ._: ::.::_-~· ·:_;..-,_, 

apcrtura-~on1crcinl de M6.xi~o ha~ia el' cxteri~r. 111isri1n que co~1enzó a prinCipios dela 

década de los 6chenta. 

6.2) La apertura comercial de Méxicol1acia el exterior 

"Se puc~c anrinar que la génesis dela~pertu~a ,hacin,cLcxtcri~r secncucntra en la 

carta de íntcncíónlir~mda por~I Gobic~~Mexiéano con el FondoMoneta,rio I~íérnacÍonal 

el 1 O d~ ~oviembr~ de I 9s2."14 En ~iencíón ~ ella se llevo ~ cab~ una revisión de los 

· · sistcnms. de ; "1írot~c~ió~.;~r~dc~l~ri~ cHrninando los. sistemas de pc~1isos previos y 

.. sustít11yéndo10I1iof ~;ª;cc1:s. 

"Vlllnrcnt Lucindn, op. Cil., p.9. 
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Desde 1983 y a ralz de dicha carta se procedió a ir dando fOrma a la apertura· externa, 
. . - - - '· . . 

a través de un profundo proceso dedesreguláción nÓrmativa que consistió bAslcarriente en; 

una drástica redúcciÓ~ de aranc~les; una· elin1i~ación ~asi ;ot~I de bairriras· ~: arancelarias; 
·,·· ·-~·>:.¡_.-> ~-;' 

; y una política 1;aéia ~I c~tcriór flncadá cn'~egoéíacioi1~s bilaterales ymultilaÍéráles para 

.•• suscríbíitratados:de·1;·b;e ·comeréio. J)~ ac:erd~·:ºn '~spe·x;m~ll~estaape~·~ra· comercial 
• ,' ,' í'" 5.•· - e'• L ' ~' • \" •-• • • ·,--· •, • • 

. hacia el ex tenor se dio en tics etapas ' 

6.2.1) Primera etn1>11 

La primera etapa implico que ''México suprimiría unilateralmente los permisos 

previos de importación sobre .c'asi 80% de las fracciones arancelarias, sujetas a. restricciones 

cuantitativa,s, para comenzar después un proceso gradual de eliminación de las cuótas . 

restantes. E11 no~iembre, el pals inició negociaciones para ingresar al GATT, lo que se 

• J6gró enjuJ[() d~ 1986.;,ii 

~- . ·.· '• 

La segunda etapa signlficó la int~nsifi~ación de. la apertura, toda ve~ que se ~onsideró 

que In · co1npelencia ~~ter~a contribuiria. ta~bién al·. esfuerz; de reducir. J~ · inflaclÓn. En 

consecuencia se.· 1decidió ·.que·, la···~~lltica ·~e'. ª~;~~ura'y~. en.proceso·. d~erla aceler~rse 
signiflcativai1icnt~ con;Ó part~ lrit~giant~ d~I pfogran{a de estalÍÍlízaéióri .. 

. -,. ·.,·. r.,,. .. ':"··'·: ".'.·-· "' .- .. ·.--.: .. • 

"Entre Diciembre de 1987 y dicicn1br~ d~ 1988 ;el ·~~ri~imás nito descendió de 100 a 
. -. ' _:_ .. : ·>-" ,.i;':;::' .. · ·., /-· -.. 

20% y el número de artículos s~jeto a r~sÍriccioi1~s cuantit~tivas pasó de 1200 a 325, . 

" Aspe Annclla, Pedro, "México en el Camino de la Transfonuació~ Econó~1ica'', Fo;1do ~ ~ullura 
Económica, México 1992, p. t37, 
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representando el 21.2% de las importaciones totales. Durante 1989, 13 artlculos adicionales 

quedaron exclui.dos del esquema de restricciones de cuot~s. y 106 más dura~te 1 ~~O'. Para.'} ;.. 

finales de 1991.meno~del10%.del v~l~r tcit~l de las importáciones estaba sujetciapern;isos, ;'.~ <!i: 
' .,· ·.·; - \'\, 

. de impoitación/:.adcmás como p~~:~ dct'esquc~1a Ú liberali~~ión" todos IC>~ ;;precios ':'.)'. 
, . . ... .' ·!,- . . - -. - .. •,·~. , -~·.-·. . : .--· - • -. " ' .. , . . " , . , -: . :..:-"'!'lº 

oficiales". 'usados para la valoráció1Í'adüáiícra'que se áplicÓ a 41' catcgorlas arancelarias,: ..• ' .) .. . . ' . - . '· "' -· . , . ' .·. . - . . ' . .'- . .,, , . . . . . ' . ' -, -:;·~;-::·-~ 

fuero:. eliminados en [98~ .y, ;~stituid~~ · p¿r ; ~~a legisl~~ión Anlidumpi~g (de 
• ' - ,··- ••• •• •• '" J •• • : • 

·.conformidad con l~s norma~cleidATT)yun sist~ri1a dcder~chos é~m~~nsatorioS:"16 

. . . 

·.·. 6.2.3) Tercera ~1111111 
- .. . -· ; :. - . 

.'.--.-.,, 

.··' 

. - . . 

La tercera etapa esÍa marcada por ~¡ fonie;ito ·y fortalecimiento dé las relaciÓ.nes, · ... ·.- : , .. - _. ·- ·, 

bilaterales y multilaterales. con los,soFiÓ~ com~rciales de México, que s~ tradujo en.la· 

suscripción de varios trat~dos de lib~e co~ercio, entre los cuales .destacan los siguientes: 
.>_:,::~~.-.: .. · .· ·.: : .. º .•. < ~-.·.~~~~ ~~-.. ·.~ :·. :. . 

-----~-~-

';:,.:'.· 

Tratado de Libre.ComerciOde Ániéricadel Norte. · 

Trat~~Ó de Lib:C'com;;~i~ ~elG~1po de los Tres. 

Tratad~ déÚbr:co~l~rcioM~xico-Costa Ricn: · 

Tratado de Libre Comercio México~Bolivia. · 

· ·· Tr~t a~o deÚbrcbo~1~icj~ ~éxieo:Njc~ragua. 
Tratado de Libre Cmn~rcio Mé~ico-Chile. 
Tratado de Libre Comer~io con la Unión EÚropea. 

z6 tdcm. 

----- --·--- ----· ---- --------··-
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Ahora bien, esta apertura comercial hacia el exterior que México inició a principios 

de la décáda de . los 80 .ha sido sostenida por los gobiernos posteriores y por la 

administración actuai, lo qué'~ignifica dar al comercio exterior un papel importante dentro 

dé la política ·dé. desarrollo económico del gobierno en función. 

7) El comerci() exterior en la política económica de México 

La polltica económica viene a ser el cspccto cconómiéo de la política gi1bcrnamcntal, 

y ésta a su ves es la que el gobierno de un pals rcali1.n para conseguir sus fines, Kirshcn nos 
,. ··,·,. 

dice que "es la acción que lleva a cabo el gobierno cnbusca dc,¿i~rto~.objctÍvos tales com,o. 

-elbicn general del país- o~cl bic~é~tar ~Ó In ~obl~ci¿n~>y .éstos asu v~z pueden \ 

componcrse.·dc tina· multiplicidad dc.~bjcti~os~1bsidiarios md~ ~on~r~to~·¿ÜIÍlo:•'prcsciva~ •.. · 
la l~y y el orden, guardar la libertad d,c expresión y elección, reducir l~s tcnsio~~s sociales,' 

. :'.__:< ~ .-.. 

~defcndcrcl' palsc de lltaqiics cxl~iioiés,'clcvar el 'nivel de vida y proveer.un adecllado nivel 

de sanidad. "27 

Estos objetivos ti~ncn en mayor o menor grad~ un aspecto cco11ómico. "La p~l,ltica . 
cconómiéa; po:csto, es claspéctO económico de la política gubernanicntal ery gene~lll: ~s la 

int~rvcnción deliberada del gobierno en los asuntos económicos paraconscg~ir s~s fincs.;'18 
' 

·En nuestro paisesta política se encuentra implementada prin~ipaime~tc'cn el Pl~nN~cional' . 

de Desarrollo.; 

" E. S. Klrschen, y otros, trad. por Sutl'ndor Condominas, "Pollticn Económlcn Co111empor.l1;cn, Tcoria 
General", Mega Oikos, Barcelona Esp:u1a, t969, p. 15 · 
"'ldem. · · . 
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7.1) La política económica de México y el plan nacional de desarrollo 

Como mencionamos la polltica económica es parte de la politica gubernamental y en 

México dicha polltic~ se m~terializa básic~mente en el plan nacional de desarrollo, el cual · 

. se expide co~; fundaÍmÍrito en el articulo 26 constitucional que dispone "El Estado 
'' •-' -- 'O: •• :r,C·- .; 

organizarii un ·sislell1a. de · plarleaciÓn dcl11ocrAtica · del desarrollo nacional ·que imprima 

solidez, dimirpismo, _Pe!r~anencia J equida~'.al crecimien~o de la ecollomia, para la 

. indep~nd~n~iay laoe~1oc;~tizaciónp~llticri, soclat'y ctÍÍturaÍ delNac!ón."19 
. 

··Con base en éste articulo se expidió la ley de pláneación (publicada en el DOF el 5 de 

. enero de 1983), y s~gime~tc ~;d~nñmi~nto I~ Secretaria de Hacienda y Crédito Público es 

la encargáda de. ~l~b~iif el plan ~acion~I de desarrollo, 

'El pia:n nacional de, dcsa;i~llo 2ÓOl-2006 (publicado en el diario oficial de la 

federación el 30 de Mayo de 2001 ), se estructuró en cinco capitulos que son: 

1) Cómo se planeó, 

2) Cuál es el entorno, 

3) Qué se propone, 

4) Qué se necesita y 

5) Cómo se logrará. 

:.. Constitución Polllica de los Eslados Unidos Mexicanos, 
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Estos cinco capitulas son el resultado de cinco grandes proc,esos, los cuales a su vez 

están formados por subprocesos, sccdones, estrategias, objetivos rectores etc.:, en ellos se 
- . .- . ' ·. ,··'' . . . · .. · ... -- .. _, __ . 

plas1;16 implicitll o explicitari1cnt~ ~I asp~ct~ económico de I~ p~litica g~b~r~ame~tal; por , 
.·;·:·-:··_ ... ,, 

··,,·-· 

elfo para entend~r cuál es la importancia dél 'éonlcrcfo cxtc~or 'en la politida cconómic~ d~I -:-..'·;,' ... ~ .. :··.· - ---<,~-(-: ' .. - '• --~- , :· ,!. • 

··país, tcnarc1i10s que ii1úcii'i 'lli' caí;tcr;idÓ'de ~stas capitulri~ ú~icai11~1lte en 10 · rióricérnicnte a· 
' •' ,', • A , ,•,' '; e•·-•. ',, 0 • ·,:• •o •• •' ''>•. ' < ' 

los aspcct~sdcsu ~olfti~a comerci~I. ·. •,.' 

' .. -_ ~ ' . . . ':- . -·- . . 

Se planeó a t;avés de tr~;grárides subprocesos: 

1) Un siste111a nacional de plancadi~11 parti~ipatlva', 
,: . - ' - . ·- . - . ·;. -

2j Un plan Ímciona.1 de de~~~()lf~/ · 
- "r' .• 

3) Un proceso de parti~ipació.n ciudada~a(vl~ correo directo, Internet y reuniones de 

En este caplt~lci se buscó anaHiar a MéxicÓ desde una per~pectiva actual hacia un 

despegue acelerad~, basándose en cuatro proc~sosd~ transición que son: 

· 1) La transición demográfica, 

2) La transición ~acial, 

3) La transición económica y 

4) La transición politica, 
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Es en la transición económica donde se hace referencia a la pÓlilica comercial; pues se · · 

eslablcce que lit globalización y la nueva econoÍti!a .crean oportunidades para México de 

avanzar, pero ;~mbié~ presentan enormes riesgos que p~d;ian recrudecer la situaciÓn actual . 
- -- . . . 

·de rezagoe~onómico y tecno~ógico: ·. 

La globalización Cpro~igue ,expÓniendo elPlan), implica.mayor comercio yfinanzas 

más abiertas a nivel·. n1undial, .· ~sta. combinación comenzó niientras México· manlenla una ' 

polllica de crecirnienl? hacia adentro, y la incorporación íardhi a lo.s nuevos procesos obligó 

al pals a iriiéiar. un cambiO en la cico~omia por Í11cdio.'de üria rápidá y profünda apertura 
. -' . ' . . . ·. ' . ·. ""· - ' . ' . . . . ' ~·, ' ' . . -. . ' . . . 

unila.lcr'al y '.mullilllÍcr~I. al cÓmcrclof a .los . flujos financieros·. por ló. que no Jue posible . 

·. · Íuicér ajllsie~ progresivos ñi aperturas i1egociadas. · 
. ; . . . :. ' ' . . - ' .-. ' : . '~ . ·;· 

• ·· Esta apertura drástica y· profunda. significó. un cainbi~ ~n el ~iodelo •económico de 

.México, en virt;,d del c:ua1 1~s empresas ca~1enzarona c~m~c1ircon e1 exterior Ycon un 

mer~~do inl~~o abierto, comoresultado de la ~ueva pollti~a~conó~1ica se suscribieron 

varios lr~1ados de libr7 comercio, lo 'que conduj~ai'~~is a u;1 ~rccimientci. anual en sus 
. »,1 ·_·,, 

exportaeimles dcÍ 18.2 %
0

e1i l~s últintos' seiiraños y lo éolocó como el octavo exportador 
; - • , • ", - , • •• - • ••• .- , .. •• ' -~ " .' , '.·-, • • ...: C ·' • '. • - ••• • • ·,_ e ·• ' . • • 

.. , 
r • '.\·~! · ; ·t ·~ ~~< 

-:·-~~~-:.;¡:; ' . ' . '·-.'~"; -

" 
"Sin emba;géí el c~nicréio e~leriorno extendió sus beneficios al resto.de Ia economla; ·. 

·-•• ,··,, -~· ~--'-- <- _.•-·--~-~-.e-. .,,-,-.-. - ·•:··- -,! ,, 

pues . sús · tr cci~s<~e ~ 1iía~iO~stan • de f o~mil 'cie~igual,';30 · afüétando •. prin~ipal~1ente a las 

p¿queñ~s yn1~dianas e~1,p~es~s: · · • 

' ': - . ' ' ' ' ', . 

30 Plan Nacional de Desarrollo, pnbllcndo en el Diario Oficial del~ Fcdcraélón el 30 de Mayo de 2001, p; 21. 



25 

7.1.3) Cn11ítuloJ: Qué se 11ropo11e 

En el.tercer capitulo se presenta, la respuesta proactiva que "según el pián'; propón~ Íá 

sociedad me~icana a l~s grande~ ret~~ que
1 pl~n;ean la~ grandestransiciones del capituli 

- .. ·.: ... >',-, ·<··;·, 

anterior, y se orgÍmiza
1

~n cuatro secciones q~c son: 
: •• , ••• '_···-, ::· .·' .-. --·,.- J 

a) Visión de México en el año 202S, .· 

b) Mi~iÓrí cici1 gobierno' f;d¿;~I, 

e) Principios que sustentan el ejecutivo federal y 

d) Políticas (social, éconómica, interior y exterior). 

· a) Visión de México en el año 2025: 
' ' ' 

En cuanto a la viSiÓn de México en el año 2025 este plan .establece que se basa en url. 

rnodelo'·depals ·d~finido por· Iascí~iéda~ ·.rncxi~~ria qu~·se 'sir)tctizi asF_ ·.:MJ~ic~ ~erá ~~a .. :·· .. ·. 

nación,plenamentc,-de;n~~r~tjc~ co~ al~a- cal,i~ad;de·.~¡~.~ qi~eihª.~~á)ºWª~~·{~d~ci·r·. 'ff ·,}·'• 
desequilibrios social e~ •, cxtreníos: y 'ci~c . ofrecerá., a'· SLIS .· ~iud~d~llos. op'ortúniciades .de1

' . ':.' •, 
. ··' ··-'.·.; ... ·._ ~<{~_:' .... ·_ ;~,:·\.: ··, :.·',;, ',:-: - ··:/'• .-.:·";.· -:.¡ ··'.'·' ·.- -,-\,_, 

desarrollo lurniarlii)rítég;~, y ~onvivencill'. ba~ndlls' e~'..eJ'.rdspcio'a. la ·legalidad y;en :el.·; 
'. '· • -· ;-·; -·.. • ' ;-~ :: ·_; ::· L ," 

ejcrcfoio r,;al de íÓs d~r~cl!Ó~ : ,;~~Í
1

ano5,' S~fá ~~ª _na~ióÍl 'dinámi~~; COI; n'ci~fázgo' en;~, ·. . ;;:: •• 

entorno riíundial,cól1 irri'c~e~in;ietíto e~table ;~0~1-¡ÍetitiyÓ y ~~ri úll dcsá~oll~.ilicluy~~t~y ' ' ,, ••.•.. 
'.· •. -

·en equilibrio COll el• 1i1~dio a~bic~le, S~'rá ~nÍl naciór; ~rgtJIJtisa~~nt~ susÍe~;:da ~n S~~ 

rai~es, r1urié1n1cayn1ú11i~~11ur~I. c~~ u~~rorundo s~n1ido cie J~i.dad náéio~a1.·~r 

JI Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el Diario onciat dé ta F~cmción et 30 de Mayo de 2001, p.25. 
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b) Misión del gobierno federal: 

Para lograr la visión de este Méxic~ que se des.ca (señala el Plan), la misión del 
' . . . . . - ' . -

gobierno a través del· Ejc~utivo Federal será la de ''conducir. r~sponsableme~te· dé manera. 
. :. . ., ,. ..·.: . ..- - ·- ->·:. -.,:,_·. 

· dcniocrática y parÍicipativa, el proceso de transición del país liaciá ~n~ s·oéied~d más j~sta y 

. • humana y una econolnia niás ciímpcÍitiva e inCluyeritc1 coris~IÍd~rid~ ef ~~~bio en im 
.· _·,.·" _. - . . :.-' . -'·, :·" '•: --·: .·>:·'..-: ··., -.'. ~ ··.,,',. ·<,. · .. ··: >' 

marco institucional y estableciendo la plena vig¿~~fa d~Í Est~do cic derecho,:: .. } para . . - - . . ' . - . . . ' . - . . . . . . . 

l~grnrÍ~ ~ntre 'otra~ cosas. se. t~ítdrá .qmJ i~sert~ra.~éxico enla.·co~t pet~n~ia internaciori~I 
équilibrando lo~ beneílcio;y c~;t'os de 1¡•r)o~~li~~dón:•u1 . 

\e) Pd~cipio~ que sust~ríta' el ejec~tivo federal: 

Pára rc;~·lizar ~u nÍisiÓlt. y alcalliar. la, visión de .. México en el 2025 este plan propone. 
<>:;, 

- <- ':?- ::.,_:.·.·:·_·."·i·'/- ;:·.~·~//_,,_>> -·. ,·<-~<->···::<--.... ,_ ·., <· . ·,:::.·: ·-~ :· i: ":< :>" . ;: \ .:_ :·/-:: . .'_:: _;:-~";' :: ':_' __ :, ,- :;<-. ·. .
centralés •. para·'el .desarrollo dc,lu;nación; ·inclusión, .·sustcntabilidad; ~<Ímpctitividad y 

· ·· dcsarrollo.~c~~~~l; y ~i;;f6'n~rl;rn~\~si~~s dC ·~~ci<Í~ gu!J~r~a~c:ntal;i~pcg¿ ·al~; legalldad, •· 
·,'~'·' ·'-'·'.·.<':,, ·. <:·.:,;:> '·· :•'};.~:: :., ·:-, 

. ·•goben1abilidad cic~1o~ráÚca: r~e;allsmo, tr~itspá;cncia ircíídidóh· ciécucintás.' : , · 
·-.'. ;. ::, - -, ;,', '. -.... ,. ~··., . 

• · ..•. ·· .•. ;En. cuan.to:; a:la,;p~litica .• conierCial, s~1'.1L crit~r;o~··'ccntrales ·de .· .. : 
. 1:.<· -::. " ., . -< •• - • : ·' • • ' - - ' • ·:~ -

· · ··•· ~o~pctitivid~d··.·1~~··· c¡~c: se~ renercn~:·~ ~1i~: .. E~ c1; criterki. de. i;1c1~sió~: sil dice . qué: 
-7· -,-:,,-;_, ~---~ -- - - .. - ,·.". - . i '· ·- \' 

gl~banzii~ión d~'1a e~ººº~¡~·~ p·ri~cipiris~ri .. 1ciiiícil~nta í~áJo.P'a;~ r.1é~ic6 cxtra~~i~anas . 
~- ·_ »\: · . ..' ':_>'"'.'·: .. ·::;:_:'.;.;~-"j·:.i'._·.~;- .. _~; .. :. __ ·.-~ ;:<·,::::y'-:~. t,,}_·<r<·.!·. '.: ·;::.: --~ :, __ :·: . .. · .. ; :·'·/:-.·' ·.'.; -.- ,.>. - --> ·, 
'óprirtdnidades pará exportar y prbducir en gran 'escala, con' lo cúal el país iitiéió su inserción 

- - ·' :.·:J:. ,_:···"·--.-. -· ._; __ ·.' .. ,_'., .. - ; ·-- . .. . . 

a I~ cco~omf~.Ínterna~i~na(este pr~ccso propÍcio que una parte de la economía se 
: ~-,. • ;" :;',• :.<: ;; '~'' ~e •>·,,' 

. 
32 Plan Nacionnt de Iksarrotto, publicado en et Diario OficiÓt de ia Federación et JO de MaJo de 200t, p. 26. 



.. transformara y.partiCiparaco~ éxitóniientrasque.otra.·parte se quedb ;ezagada,porloqu~· : 
no hubo un de~arrollo cqullibrad~ cllt;e regiones, sc~torcs y grupos d~ pbbla~ió'ri; con un 

cósto social nmy elevado. cüyéi rc~u1~riclo fi,e .el inerement~ d~ ¡·~~ d~si!l~ai~;de~. so~iales y,> 

regionales ·y. ~1. cie~i~1ie'n1·0 :d~ 1/p6~rc~ •• t1~s~n1pl~º. Y·~á;~i~~li~i ~~:ello.· el· ¡Í'~" . 
• • --. . . - «- . , . • • '; ·:-~( . .-, ..... ";;LC . e;· .. - · ;,,!. 

sugiere seguir aplicando' el tÍdsnío m§d~lo cconéÍií1ié6 pero eón .tina 'politiéa de desarrollo , 
,' '. '· :·'·. ·- .. :-: •,\_ · .. ··_:::. _:;>,;'"',";>'"·,:· ._':_··· _,· . .'·'·· __ ·• ;:·· .·:. ":". 'i_.,. :' ._. -·· 

En éuantci a la t:~m¡Í~iliividÍÍd 'el plan dest~ca que ''la nueva cc~~omla, las profundas 
'"•· ·-' ' ····' • • . . ·. >· .. · • ¡ ·• ·,- '' F ~ ·· 

transformaciones en ~I co~i~;ci6}16s llujiis fin~n~icr6s i;1terÜa~ionales han traído cambios 

· fundmnei1tal~s en I~ 'estru~tura de io; niercados y ~n ·las formas de competencia que 
" .. -_.,• ... ··, .. _.·· .. ,,-.¡,:--, _.· .. :···.·o._ - -"''' ,,. . . 

. · transforina~ el entiirn~ eéiiiiómiio e~·el ,;1l111d~ ~ en .fvi6xico, Io c~al ·impone un gran reto 

que debemos ~fr~nta/paia l~grar m{desarrollo ex\tqso, En un mundo globalizado, el pnfs 

r6quie;e de un·~~ctor'próduitiv~ más c~mpetitivo y sólido para. afroníar las exigencias que 
,- - . . ' - . , ' ·~·"' . . ._, . ' 

Por éllo estC gobierno 'tencirÁ a In con1p~titividad como uno de los criierios básicos 
'. ,' • • • • ··' J • • ~ •• , • -,•·· • • •• ;· • ' -.· ,-"- • ' > - - _· -

·r.' .· 

para. el desarrollo y creará las condiciones n~cesarills para qu~ cniprésas gr~ndes y 
. ' . ,' ··.-.- ,. __ >· ... -··.<:·:,:; .'','··"·-··:-. ·,. : .. ,.-.·, -·:;/ --·-, . '{;·. ·;' ':,· ·.:"- . . ;'. '!', '. -.. ' 

pequeñas puÚin 'de~¿~oll~;;;h';;'ir~~~fo'm1'~~se d~\ciÜ~rd~\:011 c1•·ntn1ii qu{rí1~rcan los 

rápidos can1bi~s; cre¡Í1d'o }~~1~iand~ o~~~~nidades ·~·~· ac:eso:l:aesarrollopar~ que .las 
;, :· .... ··.· . ,, .,_ -· . ·- .,. . :; ,' ,,..,.... ·-- . ,: -·- ~- .. ;, .' . ' . ;·:, . . . . . . 

regiori~s. sccloresygrupos '<le priblació~ q~e han estado. excluidos ~n las oportunidades de 
'• \ • • • • , • • •' \ - • ·_ - ' "- ;.:•- '•-'•o, ; __ -.: • •; -·~- - - - ' " 

desárróllo, ;itodos ~11 g~rieral, sean col11~etiti~os en ~st~ n~eva escenarloeco~Ó~ko .. · 

31 Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el Diario Oílcial de In Federación el 30 de Mayo de 200!, p. 30, 
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d) Políticas del poder Ejecutivo Federal (sod~J; econóiÍ1ica, interior y exterior): . - ·. ·- . .. ' .. 

P. or últÍm~ en cst~ tercer ~pltuló se hace rdfcrcncia a las políticas públic~s; las cuales 
'.., e • ' • " ' . -~"« . • - . ' ·,. 

son "el conjunto'dc concep~i~rlcs, 'critérios;'principios;. estrategias, y líneas fundamentales 

de acción ap~rtir~~J¡scu~Jri~ 1Ú61iiunidadorgani~da~omo Estado, decide hacer frente a 
• e <' •" ' -• >\" • •;. •" ~ • '-,-• • ,• • ' ' ' ' ' 

desafio~y pr~IÍl~~~s ~~e se ~onsider~11 de natural e~ pública,'.:!~' las politicas públicas que 

contempla·· l~act~~I .· adi1;inistra~iÓ~ básicmnente . son cuatro: la social, Ja económica, Ja 

Ínteri~ry Ja ~x;erior, 

En .lo concerniente a la polltica económica se establee~ que s~1 objetivo .es promover 

un crecimiento dinámico,sostenido, esiable, incluy~nte eón baja innil~lón, sustentabÍe, con 

calidad' y que conside~~ el proceso glolÍalización de Ja eco~llmia~n~üiidial 'para' que permita 

la integración del pals obteniendo losmáximds bene~ciios posi61~s .. ··· 
- . .. '-.. : ,. -,.,,,.." .. 

~" " ~.do '" "'"" dó .;~¡;~;;¡; <°'~'=};pi:":: ,cl · e.Odo .d~o 
promover las condieioncs ~~ni 1i inse~ción\~,;1p~ti;;~J' d~ M~xic~ · e'n 'el ,;Ü~v~ orden 

, . • ' : ·,. • '· o . . • I. ·-'. ':' .. ;· -~; ~,.- ·' . ' .,,. , .. ,.· , . . 

eéónómi~o ri1undial. Jo ;,'qüe, i~1pllda ró;{1ei1t~Í rel~éion~s;. ~g~~rcl~lcs c~~ el¡ ex;erio~ y 
::.: . -~:~.~~.:_'. ... ,;:·:; .· ·.· .. ',.~"' _·, -~ :·:·~- .;.·,;_~- __ ·. ,· .. ·;,'.:,_-·.::·:~.-' :_~ '.:.:,~~~};~~- -·.:.',· ;:·, '.t~;-~:-.· .. ~~.:,~,,,· ::.::;; .. -., ·. .· 

proñ10ver todas las '.eformas necesa.rias para q~e la ec.onomia funcione mejoryse aumente 

. •y extic~da lacompetitividad ~~1 · ;~ís, i1;~;~yci1~~ ;o~'. é~dc, la .im:Í~n;~d~n d~ programas 

de. promoción finÍíncianiie11to y capacitación para' la inserción ventajosa delpais en el · 
•• - ' - ' - • - -·- - ·~-, • - ... ' - • .. -· • • ' e, • • < - • • 

Adernás exterior se propone una estrategia de 

dlversific¿cióri de ;as r~lacioncs. exteriores '.'México buscará fortalecer las relaciones 

"Plan. Naci~nal de Dc~1rro1to; publlC'Jdo c1; el Diario Oficial de la Fcdcn1ció11 el JO de Mayo de 2001. p. 34. 



29 

económicas y comerciales,· a· fin de diversificar nueslros mercados inlernacionales,. así 

corno. las Cuenles de inversión exlranjcra,"1
' .·. · 

' . . • ' : ' ! ~ - • . 

Asírnis~o. se ·. es1abl~ce ' que.· "México e~ ' la ' ~cla~~ potencia en •. el comercio .. · 
..... ,_ -, __ ·,,:;,1::/::----·· ' ,• ,_,, .. ·.-·· .. -· -.·_.'.::·· 

inlcrnadonál ysc Úbíca en los. primero si 5 países. por:Ó11'amañ·o· de ·su producciónind.usirial •. 

en el mun~~ ..... cn ª~~ rc~i~n·l:s·~cha i~ÍpuÍsa~~ ~n~ ~rof~nda
0

rcf;,in1~ cc~nó~iéa er;el ' 

pals; s~ ha: csl~bl~Ji~~ u~á arn~lia r~d ~e ac;ucídri/<le' libre ,Join~;~io, 'Je as~~í~clÓn ·.' .• 
. • . '. ... ".:·/,.-=~ >'· :- ,. - .· i . ~ ,_-,. 

cconó~ica, de' criop~~ació~y dinlog~ polílíéo, quc.débcnlraducírsé erinücva; ~pcioncs • 
··- . ' . ,-, ·, . '~- ,',". ,,.: .· - .... -< . --- '.; ._,. __ ,_ .. '• . -· '. . ' ' 

para cons¿rnídoré~ y j;i¿dJé1orÓsmexié~n~s,;,:.P~r ell;, s~ creó la ,;ueva s·~bsecret~Íía de . 
·'·" 

Rclacion~sEcorlÓ~1ida~'y Coopciación' l~icrnlléional dc~1ro de• la S~crclaria•dé Rcl;ciones . 
- '-._.- - ··, .. " ·.·:.' .. ,_.,« .. - . ., . -· ... \,'· <'• :··:··· ••••• , ---·.· •• -· •• •• .. 

. Ex;tc;i~rcs'/'qu;'tiene .éoríi~ • prl,rÍcip~l •.·obj~ÍÍvcr:c~rívertiÍ .1~·.·¡;~útic/ c~icríor .en un 
'· ·- .,,.,, .... ' _..··,·- ,.' .. ,,_, ;.,, "., :-.:'·. ,"- ··"- ; ''·- ·- ... 

• instriun~mo ccn1';á1 par~ '.'1o~ar. l~s . mct'as. 'del cÍé~á:roll~ ec~nÓrnko i/ social .de \ .· ' ': -_ '.,.: .,: "· ,, -_ .;'··.· _; __ ·· .. --.. -.' , .- .- . -·:·· < · .. ~: ,: /• .. ',.!' 

· · Méxiéo, .... Esta··í1ueva•súbsécre1aría tierlé_ri)ir ·cargo áreas'de·.prórnlición 'ccorióntica en 
_;,--:·: ___ : _ __ :.::·;:.~ ~.·c-~"-'.-·t· .. -,..--- ~-~.--;-~·-:;:'."~---, __ .-- •.. '.:·-.. -.. --,,-·· .. : ... · ·'·'· ' ....... "··· ,: 

oporlunidad~s de. con{ercio, turísino, inversión;·. fi~áncia~1Ícnto, y coop~racióll · bílaicral ·.y 
' .-, ... " .· .·. ' .,. - - . 

mullilat~ral en respaldó a los esfuerzos internos .de desarrollo económico y social y de 

diversificación de mcrcados.'"6 

' .· ( ·. 

7.1.4) Capítulo 4: Qué se neéesila. 
,· -.· ... ::" ., •.-

En el capitulo cuarto se establece ~ue P,ª;~ obtener I~ anterior se necesita: 

a) Un ~uen gobierno 

b) Únas finanzas públicas sanas 

"Plan Nacional de Desarrollo, pnblicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Mayo de 2001,, p. 49. 
" Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Mayo de 200 t ,. p. 50. 
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c) Cambios en la estructura del Poder Ejecutivo Federal y. 

d) Una revolución educativa que impulse una educación para todos, de calidad y de 

vangUardia, 

. , 

7.1.5)Cn11ítulo5: Cómo se logrará 

En el quinto y liltiino capitulo se plantean los objetivos y estrategias que el plan 

propone en tres grandes áreas que son: 

a) Área de desarrollo social y humano,· 

b) Área de crccimi~nto ~on calidad y 

c) Área de orden y respeto. 

- ' ' . -

- c~da área conticn~ t~11i~s·dc !ln~ridad ~a~i~~ª'· y donde se hacll referencia directa a 
~<·, ~->. 

la politica cconómi:a y com~fcial d~I pals cs. en el área de crecimiento con ~aÍidad; pues 
.-, 

aquí sedispó~c que ºla ~isión d~ Mé~ico,cn ~I aílo,2025 impli~a cónsolida~ un pais de alta 

, sosténido.;;.Dé; acll~rdo '. COll ~stll ,visiÓn , el • crccimiéntCÍ ,éconómic~ estará, estrechamente 
\:': 

' '' ., . ~-- ' . .·- . . . . ·: . ' 

Apcmás,cn esta áre.a de crecimiento con calidad, el gobicm~ sugiere cinco grandes' 

objetivos rectorés qu~.són: ·. 

JJ Plan Nacional de Dcs.irrollo, publicado en el DiarioOílcialde la Federación el.JO de Mayo dc.2001,. p.78. 



a) Conducir respÍmsablemenle la marcha económica del país, 

b) Elevar y exlender la compclilividad del país, 

e) Asjgurnr ~I d~sarrollo incluyenlc, 

d) P;omovcr eldesariollo económico re~io~al equilibrado y 

e) C;ear condicidnes para Ün desarroÍlosust6ntablé. . 

31 

En el ~cgu~do ~-~etivclica~rAc'.•~Elévar y extender la compelitividad del pais" se 

hace referencia c~~Hcila al corn~r~io 'cixtcrio~. 
' •. • 'O •o> A,,·' 

,; ~·~:, 

.-~··.>:·,,;·<::=: ;:.:; 
:: .,:·'.·1 ,_ :;; __ 

En· el diagnóslico ·inicial ,se indléa que la competitividad de la economía mexicana se 
·(;},-· ,, ,' ,"'_,.·;_ .:;,i.; ! 

ha fori~lccidÓ consld~iable~i~nt~ ~~ l~~·¡;¡(i~1os ~ílos, la extensa, rápida y profunda apertura. 
,,·.·' '· .·- ··- , ... •,•,.-,.,,e·:· ·. •.· ·. ., ... 

d.e lo~ ílltjos dÓ ~b~1cr~iCl 11~~ mn~cntacl? Ías vcnlajas de la economía, la s~scripción de 

. tratados de libre crim~icio 1;~· constituido .• tina• P?derósa • hcrrami~nta ·.para pfomover ., el 

comercio y el incr~mcnto ~e la cornpetilividad de emp;ésas dedicadas a la producción de 

.. ·· .···, \ ,, . ··.·. ···.· •' .· .· '• •· .·.··· .· .... 
"México lic~e hoy I~ oporttinidad de apróveclíar plenamenle el acceso preferencial .. • .. ,,·_, .... ,_, ,, . -- ,·, .... ' .. • . ··' 

logrado· mcdi~;i1c los ri~Uerdos · co!11~rcial~s finnados cci~ :32 ~acione~. de' tres con1i,nen1es. 

Con cÍlo pudde ~~~elra~ en nu~v~s niercados y así incre~1enlar y div~rsiÍicar su c~ri1ercio, 

además dura~t~ .lo¡••úl;in:os ~inco' ri,ños, :1. s~ctor;exportador ha l~grad~ un• crecimiento. 
-~ - .-.~- -. , -.-.. -.. - . - -· -- ··:-"_. -._·_ .. '.'. <_.· , > .', -.', _r· • >< ''. : 

. promedio de 16%, y actualmeni~ equivale al 30 % delPIB.'.is 

. . ' " 

J8 Plan Nacional de Desarrollo, publiClldocn el Diario Oficial.de la Fcdcmción el 30 de Mayo de 2001,. p.88. 
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Sin embnrgo (reconoce el plan), lns exportaciones se han concentrado en las grandes 
.- r '' ' • ' 

empresas y es reducido el espectro de productos exportables, además el aumento. de la 

compelilividad ·.• méxicima aunque< ha.· sido ·considerable . también ·ha·. sido· .. asimétrico: 
-·-'". .. ',. ... ·. .· ' .,· .. , .. , ' .-.-'• 

seclorialmenle se ha conce~trad~ en la pród~cción de bie'nes comerdables, y régi~nalmcnle 

sólo s~ ha concen1radCI en a1~~nas regi~nes .. · 
; ·- .. - . . ; '· ' 

Por lo lanló es necesario exlend~r los beri~flci~~.cle I~ ap~rfura comercial y de la 
. . --_. .' !':""····: .. ,·,;- ,_,::. -, ·.·;- . . 

compelilividad a regiones y personas hasta hoy exelu!~~s <l7 .esl~ prÓc~so é igualnténte 

afronlar los rezagos que el marco jurídico delpais iielle; en' este srintid~ México requiere 

unn profunda revisión y actualización del mári:o le~ai)igenle qüepen~ila ~~spondcr a la 
-,·_ .. ,.:·.· ..• ;-. ·-.',, 1., 

nueva dinámica económica na~Íoñai y a losest~ndar~s i~t~rnacicÍ~alris'de'ri6rnercio. 

Correspond~ al· Estado pron1over lá ·cii~diciorics para la irisercÍórí competitiva de 

México en I~ econrimiaglobal, atravÚ de unapoliti~¡:de compelilivida~ in~uslrialcapaz 
de crear las·. condiCiones' páni exic~der .la c~mpctilividad . a .t~do. el espectro •. sectorial y 

. . . 

regional y de un marco d~ regulación acluali~do y ~tás OÓxible. 

Asimismo se establece en el Plan la iniplemenlación. de las siguientes eslrategias: 

a) Promover el desarrollo y la competitividad seclorial, · 

b) Crear infraestructura y serviciospú~li~os de caiidad; 

c) Fomtación de recursos humanos y una nueva cultura empresarial; 

d) Impulsar una nueva. cultura. litboral y una r~forrna al marco laboral que amplie las 

oportunidades de desarrollo de los trabajadores, 
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e) Promover In inserción ventajosa del pals en el entorno internacional y en la nueva 

economla, · 

Q Promover el ~so y aprovcclmmiento de la tecnología y de la infonnación~ 

g) Consciiidar·~~ in1p~Jsar el marco institucional y Ja mejora regulatoria que 
=', .• ';': _;'. 

simplifiqÚe Ja'cargÍi ád1t1inistrativa de las empresas, 
. '. -· - . - .· ... ;- -· .·. . ·' -. '. . . 

í) Fortalecer el n\ercado interno, e 

· j) .. lnstn11!1e11taruna política· integral de désarrollo empresarial. 

lienfrci de estas ésírategiás la riinrcada con cí inciso efque se refiere a ~·promover la 
- ~,;:. ,.. . - . - . . ' -. . . ." _;:. . ,, ., ' 

inserción·ventajÓsadclpnls en el é~tor1lo ínternacional 'y en.la llueva'economla" se halla 

< estrcchiime1ite vihi:ulada a fpolltica có1iierClnl, puesto que'ei1'clla' s~señala: 
_:·~:-·'::'.\. 

'·.:.·:.;;'-:~ '· -~·:~~·j. __ .·- - .o'_;• .. ;:...,·· ~/o;.-·" .,~-:_; ·,_'-'7-

. Que México ror~ul' parte de ima red internacional ele ác~crdos c~~Ícrcialcs y participa 
:"> .,,.,.. ·- ~ ' "º"" ·"·' ' .• - - ; _. -· . "·'· -·- ' - •. -~ •. · .• ,·. , .• .',-o •. 

en for~s ri1~1tU~ter~1e;X[e~J6naÍ~s.' ~~~· i6prcs;rii~;~·u~a n~~!ia· ~~~a'<l~· oJ~~~ni~~d~s de 

aprovccharlaá ~ah:h;;e~i~ • ~s· ncc:~~ri~i proi~ov~;. i~· ~ivcr~ifi~~ión 
'::: ¡»:--, .. -.·~ ~- ,; .. ·,;-.,'. 1 ••• ';<' -

. ¡irod~ctivaiel man~jo opóriuno/18 )l~c~e~ción de disputas cmiió~ciálc.s: ... 
',",!· •. -. >:·- ;; . -.',,- -· ~ . -· J - •• - •• ·, ' ') l . . ' . -~·. ; • . ' ,' - . . • · .• :· ·• / . ··~ _> ; . ·.' ._ '·;'. -

. Éi fansb~~en~Ía \ eS; rúñdnn;~1ft~1 q4e ,'.~Í •. n;arc~ l}uridico) a~n;inisfrath~o •y 
. ,;.;;-'.-:" . ~ --.: .. _,,- \,· . . :,>!:"' 

regla~~ntario .~·iri~Jllya. consid~ta~ío~es de ;con1p~Íitivid~d que p;omucva~ el·. comercio 

· e~t~rÍ~; y I~ ~apt~ci<'Ín de la Ínvcr~iÓn éxt'rnnjern. Pbr eÍI~. el Ejcc~tlvo F~deral aplicará u~a · 
- . - .. - .. . . . - ' . " . 

estrategia integral para Ía promoción del c~in~rcio exteri~~ y la in~érsión que contemplé la 
. ' . - . . . 
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facilitación de los procesos y, que al mismo ti~mpo, asegure, el cumplimiento de la 

normatividad vigentc."1~ , 

: .1 , •• - •• -

Por últim~ y si~1~ltáncan1e~tc a c~ta~ ~st;ategiasy objeti~os que se proponen,. se 
'. .,_· .• \ . - ·. ; . - .. ,- ' . < .. --- ' - - . . - ,- - ,• ' 

- prevé la elaboráCióri éiriiplcnlc'ñta'CiÓÍl de unn serie de prog;anias sectoriales, especiales, 
-:~. -,:~¡; ~ - '·· ' y "' ''·f>_;,·,. ¡ . -

. - . ' . . . ' ' -
' . 

Dentro de los prográmas referfdos ~e' encuentra uno que por . su importancia y 

irnscendenciri: esta de;tir;ad~ exclusivamente fomentar y regular el comercio interior y 

extcriOr del ¡iais. 

En suma y de acuerdo con lo descrito en esta exposi~ióri,- ~os es dable aseverar qué la 

politica comercial de México esta orientada lmcia el 'cxte;ior, y por ~ndc, en ella el 
- '·· .. , . ·' -' .. · -

comercio exterior tiene una función de capital importan~ia, ;u~s es susteri\O'ioral y b~se 
... .• ,.,_, ..... ' - ' 

fundamental de su política económica y de su estrategia ded~sa~oud,,'_. 

Esta afinnación la hacemos apoyándonos 'en' las razones tjue el mismo gobierno 
. . . . , 

expresa en el plan nacional de desarrollo 'vigen;e y que a continuación nós'pem1itimos 

referir concisamente: 

"Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el .10 de Mayo de 2001,. p. 93. 
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8) Síntesis de las principales consideraciones 

expuestas en el plan nacional de desarrollo que 

indican que el comercio exterior es esencial en la 

política económica de la administración actual 

1.- En el plan se establece que el cambio de modelo económico que implicó una 

apretura comercial drástica y prol\mda, realizado años atrás en México ha sido positivo en 

virtud de que la globalización (que conlleva mayor comercio a nivel mundial), y la nueva 

economía crean oportunidades para el país de avanzar; asl mismo la competencia con el . 

exterior, un mercado interno abierto y In suscripcjÓn de varios ~cuerdo~ d~ .• libie ~~m~rcío 
condtuo ni país n L;n crecimiento anual en ~us.cxJort¿cíonés deqs,2 % ~n ·,~s últimos s~is 

años, que lo colocaron como el oct~v~·cxportador.d~lnitl;tdoycl•prim~rode ~mérica· . 
• , · . . ~-:· ~:.._- __ :-·.,--,;; .. _:.o:.o_~,'-·"'---"""'~·.',--:-.'·< . .L--,;_"·.--c:: .. ·~:;--' -_ 

latina: 

ochenta, qu~ r~prese~i6' para. r.16xico/su Jns~fCíón fe~ 111 1 cc:01tdni1~ .. inte~acionat y ta 
.' • ., ·'· -•• :.;. > ., 

oportunid~d de ¿~pÓrt~~ y~;Ódu~ir citigrn~cs~al~,~Ól~cfü~ ~~~ov~~l~a·¿J'por~na p~rte de la. 
-·-:;,-. "~' .~"'. ,~':- ... ·,,_ .. ,; \(~.»<" 

cconiíinía 'que .sc•. traitsfonííÓ 'y·. participó. con éxito,.ntientias que oira• parte se quedó 
' ··,'e_· •- _·.·_'.e --' ·- ,_-;<'·' ·,;.;.-.· • - .', .·.:; -.·, '.¡, " :· •' - • ''"¡"· • • • ;, ." ' • ~ -; • •' '-~ • ' ·-· • • • ' ' 

social·. muy elevado·.· cuyo. resultado.· fue ~, íllcrement~·,d~ 'tás. d~~igualdade~ s~ciates y 

regionales y el crecimiento de In ~obrcZll, el descmp!coy la rn,~r~nación .... 
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3,- Asimismo se expone que el Ejecutivo federal conducirá responsablemente. al país 

·en un proceso de transición hacía una economí.n más competitiva e incluyente, a través, de 

una inserción de México en la competencia internacional y de• equilibrar l~s costos y 

beneílcios de In globalízacíón. 

4.- Además se estipula que en la política económica iino dé. los prindp~les objetivos 

~s promover un cr~cimiento con calidad qu: considere ~I pro~eso d: glob~lízacíón de· la 

economía mundial y peniiita que el pals se i~Íegrc aél, ~bteliÍcndo los máxitiios berleficios . . . . .· '· ... ··i.--··· - . ··- .·.,··,·,·.' , .... 

posibles,· que· fon;cnté. las relaciones coíiiercíales con el. cxtérfor, que p~oriui'e~a todas l~s 

reforritas .. necesn;ias parn ·• fort~l.eccr In e~o11omi~ y •~si s~ ~u1;1ent~ . { cxtiéada. · 1.a 

comp~titividad del pals. y • q~e ímpia1;te ··• p
0

rogfarims ··de '1iromócíÓti > fin~~éiári1íeato •y 

capacitación para una inserción ventajosa delyalsen, el ~roce~o de gl~balíiacíón. 

5.- Simultáneamcnt.c se· consigna que . en. Política : exterior se .• implementará . una 
·'1-' 

estrategia de cliver~ifié~ciót; de I~~ reln~iones exte~fores''dond~ Méxi~o buscárá fortalecer 
·""·;:-

. • 6.~ Del nlis.~10 ~iocÍo sil indi~a que en años r~cient6s s~ ínipúisÓ 'un~' profiinda reforma 
-',\'; :> ;. -~ -'='·.. ,. __ . 

asociációll · éc'Onómica y de. cooperación; q~e',dcben. traducirse en 'iiuevas Ópclones para. 
___ .•_;;:· r •. ; '. ·. --,~'7 ~:,.·,:- _.,__. __ ,·:. ·<y-~·;:· ' 

c~iisun1idoresy. pr~d~~t~~es ¡;;exíCi\no~,• por lo que se ~;e6 uria ;1u~v{ Subs~~r~taria d~ 
""' o.;.· 

Reiadio·~¿s>É~crnó·n;icas y Coo·~~raciÓn I~lémhci~n~I dentro d6.1~ s~é:iei~ría d.c Relri~iones •···· ''"-' ' .. ., .. - .·.·' .. ' . .. . . . 

Exteriores;. que ·tiene io11io 'pri11~i~al obje;iv~:. conve~ir · Ía p~;ítíé/ exte~or ·. ~n un 
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inslrumenlo · cenfral. para lograr las melas. del desarrollo econóri1ico y social de México y 

para ello esla nueva Subsecrelaría tendrá a su· cargo áreas de promoción económícaen todas 

las misiones dipl~íllh1icas y consula'res, q~c deb~r6n idenlificar y apoyar 'oportunidades de 

co~1erciri ·e~ res~aldo a los : e~fuerzos i:11emos. d~ dcsamillo · económico y· social·. y. de 

diversificación de llle~c~d~s .•.... ·· 

' 7.- lgualmeril~ se señala que la exlc~sa,rápida y profunda apertura de los flujos de 
. ·, . '•, ',,., 

comercio han nume1í1ado las venlaj~s de .la cco+1la, la.s~scripción de traláclos de libre 

comercio ha constituido una ·poderosa .hcrr~míenla pai~ pro~~yer ~1 · con.1ercio y ~I 

incremento de la competitividad de empre~as dedfoadá~. á I~ producción de bienes 

comerciables, por lo que México pued.e apio~e~h~/10~ ac~~;~~s;co:;rcial~~ finnad~s con 
, .. •.. ' -

32 naciones de tres diferentes éontine11tes p~ra p~~elrnr nuevos niercado¡ y así ineremenlar. 

y diversificar su comercio.• ... 

8.~ De lamísn1a n1anernse expone q~e Méxii:o es la .octa~a P.ole~ci~ en el comercio 
);~.,,r -

inler~aciÓnal y s~ ubiéa~~ Iris prime~osÚ países pÓr el ta~1~ño de su ~roduccibn indÜstrial · 
- • - • - • • :::-.-··" -' ••• • ., ' ;· .,_. ' •• ' ,. - ' t - '~:' ¡' .. - . - -~· - . -

en ~J.mundo,'iri~lus~·5~·~cct~r exportador)m 1Jgrad~'u1;~red~1i~nto promedio'de 16% y 
", ·;,:_· . ,, . } . ,. -; ·.' ~ ,:: '~. :·~ 

itctlialmcnlc ~~uívaltÚI 30 %. clél PJB., sin cmbá~go las exp.oriaeioncs se l1an coné~n!Íado 
'·.·. ~- .. · .. .. ' . ' .... ,,·. 

-. -- . ,,~ ' ':-: ':>· :·· "· '.' .- ''. ,,. .'.- ·: : . ,.. ; '-__ •,' ' .. - '._ '·.- ' : ·'.: .'. -: : >" ': . - ·-. -· -. - : ..... __ -, ':.'.··' ; ... "' .~; : -·· _:. ~ .-- _-

en las granéiés empresas; y es' réduddo. el' espécfro de prÓdúCios exporiablés, además el 
-. . . :_:·.>::> .'~·:,'_·.;· ,:.. .. ' - :·.\ .'! ;, .'.,,. - ·. '". - ;· '. > ;:·::, ~ ; 
aumento .'de' '1a co~p~titividad llllnque !Ía sido con~idc~ablc .• ia~1bié~ 'ha sldo asimétrico: - ->>. -· --.':--"°·--- --. '" . - --~-- . . ' .- ' ,-· . ~ . . . . _·:; ..... 

. . sedrinal1í1ente ~~·Ita cÓ~dc1Úr~doe11 la pi~du,ccíÓ~ de bíenris cÓÜ;~réi~ble~:~ r~gi6nalmente 
. . ' -... : . ·,:, :.: :-/ -·; -. -.. _, "{._;·_-, . -<~· ;. _. '·.', ;-.: '. · ... -- ... --.·~ :.1· .. \.;- .- . --.---. ___ ;. ,- . . .-,_; . ' -.. -... 

. sólri se ha co~C:~ntrridci en ~lgtinás regiones.por elló ~s necesarió ~xtcnder los bé~eficios de 

. la apertura co~ercí~l y de la crimpeÍitividnd a'regioncs y persmms hasta IÍÓ/exclúídas de 
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este proceso .y para lograrlo México requiere hacer una profunda revisión de su marco 

jurídico para tran~foniiarlo en un marco lcgál act_ualizádo y íl~xibl~ que permita. responder 

a la nueva diná~ica ec~nÓmica nacional y a los éstÓndarc~int~rn~~i~llalcs de comercio .. 
- ' ,,_, ' .. •,.·, - \ ,· [ . ,_- • .. 

representan una ampli~ gama de oportunidades' de coó1créÍo,' {·pára apiovecharlas 
' ' • .,' \ e,,":•¡'- • 

cabalmente es necesario promover la diversificaéión ·productiva, CJ mancjo~opo~uno y 

preventivo de disputas comerciales y 'ª· inseréíón v~r(taj~s~ d~;' p~is crl ·_cr ~~torno 
internacional y en la nueva economht 

1 O.- Por. lo . anterior ~e. c~ablc~~. ~·uc csifundarnjntal · tjtie; el• ~iarc6 jurídico, 
-;.~~------}·:·{-_ \~---~-_:{.::-~ :_~·;:~·;· -~··':'°~-- -;~~ '-\~::·: ... -- _-. 

administrativo··. y ~~glal11ciifarió inCluya coi1sidcrácioncs de cómpetitividad que. promuevan 
. . . • . . . J. , • ' ·' - ••• - ·'· - i ·-

el corncrcio cxtcrioLy lá'cáptaciÓr;:~e l~ i'11~crsióÍ1 extraryéra,. ~~r~ ~Jlo el Ejecutivo Federal 
. ~' ' .. :~~-

. aplicará. una ~;tratc~ia ii1teg~al 'par~ la llrrin;ociÓn del comcrc'iri exterior y la inversión que 

. contc111ple.la;fa:~it.ació{dc_.;6s ;ro~csos _Y •.• q{1c.a1.:;isni~tiempo, •_asegure el cumplin1iento 

de la ,;~~nat;;id~dcvig~nic,,i~dernás: ~~ q:u~. s(clabo[~rá ~n pmg;ama ~ue por su 

impor1ai1cia cstará";Jestinado c:<éiusil'n~ncnie al ~om~rcio interior 'j exterior del pais . . - ··.-. --.- ·-.:. - .. · :·;·_,.r. 

Es por estas rezones su~intali1enie réfcridas q~~; I~ politicia dé ápertifra ciomércial al ··.· -,-_. . ~-~- .· 

ser parte esencial en la política_· económi~a d~I g?~i~rno 'actua.C req;iicre rorzos~mente de 

instrumentos que. regulen eficientemente y. brilld,en seguridad jÍlridica a las personas que 

intervienen en el comercio exterior. 
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En efecto. dada la importancia que tiene el comercio exterior, absurdo seria admitir 
. . . ' 

que su regulación estuviera permeada de normas inconexas; contra~ictorias e incoherentes, 

qu'e 'dejaran' en •.una •. to;~,i~cchiduÍnbre jÚridi~a a l~s ~gent~s que' intciviene~ 'el! 'él, 
' . . ..·, . , · ... - ., . - . :•,·' •''' . · . .:·· - .· 

. '' ~it~it~ión 'a~árq~icá, 'cs':'p~eciso!éjue' ~I 'régirifo1í ju¡idiC.o quc;reg~lll ~~ta mnterill, c;Íé én . 
''· ,;_',/ <"~"' ·>·, ,·"... ". '·'.!' 

' .. con~ill~te' ~~vlsióll p~ra' su '~di!C°Üacion 11 ·la sie;npre ca1nbill'~Íe r ,di~á~ica' t;ansfomiacÍón 
,,···:·· -'!- ~' . 

'que iri1po1lchÍ apcrtu'rll' ~on1erci~f i1~~ia ~¡ ~~;¡;;i~r.•··' · . 
. ·:·. ·' ·' ._,·; .. '-.; '-'-)'.--- _ .. ·,·.···.·' ... ·. 

1····' 

· ~hó;abic~,· 1ía~a~~~:~cigui/1a••~~~~ridád jlÍ~~ic~ Jue:se n~cc···s···i·t.ac~la'r~gula~ión .del 
"',¡:·.-· 

.comcréio exterior, lo; princlp?I y csenda;1 es loginr:'q~c todll's las ~isposiciones legales que 

., ineid~n en ;ésia rÓgul~cibn,'cstéri'bi~Í1 fuÜd;dn~ ~IJ! la c;i;;sÍitlicib~ • r~liÍica 'de I¿~ Est~dos 
,.,._. ' ,_. 

Unidos Me~ica;10;, p~~s ~s é~ta .la n~rri1a,jlÍridica 'en la· ~u~ s~· asl~·nt~ toda la estrnctura 
' -~ • ' . - •.. '' ; , - • 1"'. , , ' ' 

.. '. ri~é; · illcidc y ieg~I~ 'el ,con1e~cÍ~ '6~terio~ de n¡1estro palHonio I~ expH~amos en 



40 

CAPÍTULO SEGUNDO 

LA. CONSTITlJCI'óN. EN LA REGULACIÓN - ·> ., ' -" -: --·:- - -.--. -, -... ' .-·: ' . -. ' ' ... 
•' ·, 

JURÍDICA ·nÉL CÓMERCIO EXTEIUOR 



CAPÍTULO 11 

LA CONSTITUCIÓN EN LA REGULACIÓN 

JURÍDICA DEL COMERCIO EXTERIOR 

1) Concepto de Constitución 

41 

El concepto oc Constitución presenta distintas acepciones que han sido señaladas por 

la doctrina. Est~;Ji~crsidad obcdécc a diferentes pu~tos de vista desd~ los cuales ~e lm 

"En el 'pcnsm~lcnto constitucion~I ~c~itano; se ob~·crvan; tres d~ras tendencias: lá 
-. ·"• .,···E... \ 

prlmera. comprende a lós cdn~tiiu~ionaiist~s que se inciinan •par ~onceliirÍa. co~stitución 
. ,·,_, .... ''.¡.··.<· ., ," ' .,...... ' ' 

dentro del á~bho d~I fenómeno social; esta cofnéníc es cncabczáé!a p6r Mario de la Cueva, 
; ,; . ¡ <e-.·: .. ,,; .. _ . . - . . . . . ,. : . . ,:., , -"~:: / 

'L~ s~g~l1°da se,6iilc X1a difer¿~~iación K~lscnlá~a e~tf6 S~ii~tii'~6iÍiiicri ségtido fonnal y en ' 
;,:' ... , .. ·-·· 

sc~tido mat~rial; se distingue en esta po;ición)clipe Tena Ramire~.\L~ t~rcera Ícndencia 

pret~nde~~oriciliar.la conccp~ióll dc,Constitución coríio fenómino faCi:I c~n la idea de 

norma positi~a •. delimitand~ cfos tipos genérico,s de ~cm~titució~ en ~s;ta~osicióndestacan 
.- - -

Jgna~io Durgoa Orihucla y Jorge Carpizd.·~0 

40 Sánchcz Bringus, Enrique, "Derecho Constitucional", México, Porrüu, t999, p_l29. . . 
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Creemos. que la tendencia más eqlÍilibrada e~ la que la trata de conciliár, la , : 
•, . ' ... : : 

' Constitución en su dimensión soéial ccin In Constitución en su dimensión jurídica. En este 
. ' - . . . ' . . - _, . ~ -. - . -- . ' '-,- . . ' ~ '· '. - . 

coniext,o .·y .sigÜiendÓ. ,el e~dit~ análisis del Doctor lgnácio Burgoa. la variad,ísima 

clasiÍicació~ que la dóciririálui el~borado se reduce en diis tipos genéricos de Constitudón: • . 
' .. ;··· ', .-·· "•' . ::_-_-,. ;-.· . -.. . . . -- :. 

' . . .. ,_ ....... - ·:(' . ' ~ . : . .· - ~ 

. ..:- .. - ' . . 

. . Ta 6onsth~CiÓnrenl e~ aquella 'q~e iniplica el ser y mododé ser de un pueblo en su 

cxister1~in sbCial, ~I cual ~stáiníluido por aspectos reales, tales conio el socio-económico, el . 

· p~litico; el cÜltur~I, et~ .• así ~6~1~ por la. tendencia a mant~ner, mejorar o cambiar dich~s 
. 'aspectos. EÚa ConstituciórrrJal es prejuridic~, o sea, existe én una. dimensión del' puebJl) 

' - ,' --:1-1·_· .- ·: ·--,, .·. ' ·, . 

1\iismri ccinm sü 'Unidad real, indep~Ódientemente de su organización juridica, por lo. que no .. , .. ·.,,.,. _,_, . . 

es juridicn nunqú~ sea o deba ser el .contenido de ésta . 

. ~/ ,·· · .. · . . ' . ·. 

ELest~dio dé.1~ C~nstituciÓn real al ser prejuridica corresponde a diversas disciplinas 

culturales, tale~ céin1ri· la n1cisan{ fa ciencia politi~a, la cconoh1ia, la sociologia, la historia, 

etc., por ello~m;;raerenios la dise~aciónd~l pres~nie c¡pitulo básicamente al estudio de la 

Constitución en su.dim~nsiónJ~ri~icn. ·, 

La Constitución juridiÍ:aes el ~mtj~nt~ de normas .jurídicas básicas y supremas, cuyo 

contenido ha evolucioriado··~n el ~eve~irhistÓrlco, es d~~ir,I~s mat~ri~s· qu~ha~ormado · 
fundamental• y suprerna~1ent~ en ~¡ t~an~cursd d·~ ia.historÍa ~~'.n. va~iado~ Prlmera~enl~ fue.•. 

·" . . . i',:· --.·· 

exclusivamente política en el ~erltido d~ que ~óio se ocu~abílde la organi~ción·d~I Estado, 
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esta.bleciendo s~s órganos · piinmrios, · demarcándoiés su conípetcncia •· y atrlb~ciones, 

señalimdci los lineamientos básicos de su funci~namiento e indlcand~ la forma estatal y la 
• ',' • •"• . •l . -.-· 

de su gobierno. 

"Después mern~d a la inrluéncia del i~dividualismo-liberalismo surgió la tendencia de .. - .. ·. '·-·-'·;·., . : "\ 

consignar en Ci .· texio. constitucionai los llamados "derechos del hombre", "derechos 

fundamentales de la persona humana'', o las "garantlas individuales o del gobernado". Con 

Ci reconociri1iento o . la institución de éstos elementos, la Constitución dejó de ser 
- - ' . -· ' .. 

únicamente polltica, es decir, que a la mera la estmc.turaCión del Estado y su gobierno se 

agregó uri conjunto de disposiciones jurldicas clÍya'finalid~d estribó e~ limitar en beneftéio - .. . .. '. . -

de los gobernados el poder público estatal y los 'actcis de ~utoriaad en qhe éste sé 
' ' '!:-.- ··> - ·.-.. . -

manifiesta, regulando asl las .relaciones de supra a subordinaelóll; d sea, las de gobi~mo 
. ·' '·' . ·-

propiamente dichas o relaciones ·.entre . dete1Ítadores y destinat~rios del mencionado 

poder.''41 

. .·· . .'·.. ', . -.. ·. ·, . _: : ___ _ 

Este grupo de garantlas en beneficio del gobernado. íuvó qüe co~1plementarse i:on lin 

régimen de protección ádjctivo'queen ~éxicotiene
0

:arácter:j~Us~i~~~~al,'ri1cj~r éondcido ' . ' . . - ' ·,>- '-.·. . ' .. ' ' " 

coíno juicio de amparo. 

. ·. .,:: _. . • " -· \ ¡' ,. ·- : : -. : 

· Posteriormente el .contenido dé la Constit~ción se enriqueció con la incorporación de 
!---.· 

reconoce la Constit~ció~ a lo~ hombres como ¡,;\e¡rant~s· d~ ~~ grupo .social,· alÓs grupos 
. - . . ' ....... · -.. ;, .- .. _ .... - -

· ... ·.. ·.. · .... ' . ' : ·.···.• · ... ····· ......... · 
41 Burgoa Orihucta, lgnaCio,"~rcch~ CónsJituéionilIMc~icano"; ~iéxlco, Pom'm, 1999, p. 327. 

' . ' ' - ·, _ .. ,, ·. /_ 
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humanos o n In nación en su cmuunto y que buscan asegurar y proteger a las personas para 

darles un mínimo. de jusdcia social, educación y bienestar económico. 

Estas gnrÍmtias se llpoyan ~? prinéipios socioccoÍ1ómicos básicos que se encuentran 

determinados pii'r cÍr~~~st~nciasd~ tiempo, lugarycondiciónes espcclflcas de cada Est~do 
' . . '. !, · .. -·· .. -. . ,• ., . 

y su realización da lugar a ~l~var el nivél de vida, de educación, y de biehestar económico 

de las. person~s y en espcciíd de lns'cinses sociales menos favorecidas .. • 

~. . . . 

Como se hnb~á ob'scrvado, en el iliscurrir histórico y evolutivo dé Jos pueblos, se ha 

manifestado la ic~dcn~ia ha ensanchar el ámbÚo normaÍivo :d~ la,Constit,~ción. Si ésta fue 

posible elab~rar un .conc~pfo unit~rio y, univoco de C~~stltución, toda . vez . que 

independientc1i1ente' de'. la extensión de las· n1ntérias quc.J1án '.sido. íiorn.1adns por ella en 

cualquier etapa evolutiva, no deja de tener' Ja naillr~l~za de ley ft1nda~;ental ysu~rema. ·. . ' , ;· ~ . . . . .. ·. -. ' ' -. . : - ' . " ' 

En· virtud· de. estas consideraciones, tomm1do. como r~fcr~1;cia, la Constitución• de 

nuestro país yapegáiídónos casi ~or completo ~ I~ ~~fl1dci¿
1

n~Ü~ de;~~rollacl maestro 
•',? 

llurgoa4.2 . exponemos ~I siguiente > con¿~tio:' Cá C~1istituclón ; ~s: ~1' ~rdenamiento 
-. . ' '. . . - . • • - . '.·· .· ·'¿-··-'.-,,,._"_lí'·;··_. ·>. ·.:,- ... _, .· 

fundamental y ;uprelno que: ~) ~stnbl~cc' la fornia del Estado}la ilcsu'g~6iinio,·b) cica 
··~>~--: ·; -.. :.·:,.<' ,', 

los órganos prí~1Ílríos dclimitáildoles sucmnpetenéia atribu~iones e integración humana, c) 
.-·--- -.. -------. ;·_, ,.-..... ·_ ··:,'·., _. - .. , :"-'( ·· .. - ·-· ... : .. ,_, ,. ' 

personas como integrantes de l!n,grupo ~ocinl; de-grupos. humanos o de Já nación en su 

" Durgou Orihuéla, lgimcio, op. Cit., p. 328. · 
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conjunto, . y d) regula suslanlivamente y controla adjetivamente el poder público en 

beneficio de los gobérnados. 

2).La riiudáflicntalidad)• supr~macía ·d~.la Coustitución 

. Hemos nienci~nado.réilcrada~enie que In Constitudón esla ley fundamental y 

suprema de nuestro ii~tema jurldico, lo queJn shúa como el ordenamiento básico de toda la 

estmcturn jurldica estatal, .es decir, el cimiento donde se asienta el sistema normativo de 

derecho en su totalidad, pern ¿qué signific,a ftmdamc~t~lidád y s~premacla?. 

La fu~damentalidad nos di~c el doclor llurgoa équ\váleít primariédad,4i es decir, si la 

Constitución es ley fundamental, al~;i~~~\1e~~d,cs 1eYpri11;~rl~.~sÍcatributo implica ser 

la fuenle creadora d~ l~sórgano; primari~s del ~¡t~do; l~f ~ue delimita 1i competcnda de 

éstos, la que Indica sÍi fnici~BciÓn humana y I~ ~u~ es ri1enfa de valide~,d~ ibdas Já~ normas 
: .•\;;_ .: .. ,_·,_ '·"·. ',·."· _.,' ;:_.····:·;-:.•' .. ·.· . ,'·. "· 

juridieas que componenbi d~rccho positivo, cfi~ho ~h offas paÍnbras,<crea.IÓ~ Órganos 
. _._, __ :.: .: . .. '-·'-~ ·._ ... >·:_:·,:,-. ·--~:· -,,:_;,_._ ·/.··>.·-- ... >r···-.. ,:-. ·,·_,.,, .. _. .· __ 

primarios yregula el procedimi~~to de prdd~\cción j~ridic~ en.geií~r~L; ., 
.. ·- . ·,, ' ' -, .- . ' " ,. . -;· ' "' "' - ' -~ ; '' « ~ ' 

únicamente si se runda~ enlos preceptos q'Je re~~1~n 16~ prciceciiníicnt0Sde sücreaéió~. se 

advierte entonces, que ella condiéiona. la. validez. de. iodo' el. sisÍéma jÚrlclic~. positivo del . ·- ·, ·.,·. ,.\' 

Estado. 

43 Burgoa Orihucla, Ignacio, op. CiJ., p.358. · 
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La fundamentnlidad de la Constitución también entraña al mismo tien1po y por modo , . 

inescindible e intrinscéo su supremacla, "Fundamentalidad y supremacia por ende son d~s 

conceptos inseparables que. d~notan dos cualidádes concurrentes é.n toda Constitución·· 

juridico positiva, o seaOque éstn es suprema iior serrundanícntáFy és runctíírn.~iiía'1 

porque esínria l~tente la posibilidad· de· que las normas fund~da's e~; y creadas '.por 

pudierán cóntrariarln sin c~recerde validez, y viceversa ~s suprcfoa porque e{I~ r1onna . 
' ' - . - . - . : . ' . : ¡ ; . ~ :, ' • ,e\• • 

. fundatoria de tóda In estmctura Jurídica y por ende al ser fu1;dam~nto de las ndrmas éstas no ··. -· . ' .. . , .. '' '': . . ' ·., 

pueden contrariarla porque es ll;la nonna superiori ellas . 
. : •,, -, .· .. _, -· 

. . . . . . . -

El juriscons~1t6 Jorg~ Xifrn !:leras ~I r6rerirse a ;esté tópiéo ~xpresa lo siguiente "Esie · · · ·· · 
. ' /i·.:. ·;.! ~, 

supone que tod~ el ~rdenái;1ic~to )Ürldic~ s6 'cnc'~~ntra condi~ionado por las.· nomuis ··. . .· 
-_·-. .:;·' \'·'"'. . '·.; '· - ·. ,, '. -¡-· ' <. ·.' _-. ,:,, "\· . .: .. ' . . ... ~.' ~ '·.. ·, .· ,- , ' 

constitllcio~ales, y quf ~ingÜ~a.allt~rid,ad <lsíaÍ~t 'iíene ~áspoderes qü<l los qu~ le reconoce . 

'.•In Con~tit¿ción/ 'puci de ~Ha: depende I~, legiti1iiici~d d~ todo eL sistema de .norma~ e · , 

institucioneiquc Jb1~~~~~n aqu~I ~rd~nan;i~nt~.;~~ •• ·/ . 
'' ~ •.> ,_._,·7 

·-~ '-<-;l; ._ 

En cf écto si la Constitución es la base de todo el sistema jurídico y sobre ella se 
·::··.--·:··· - -- ·. - ·.,; '.: ' 

organiza y estructura jurídicamente el Estado entonces debe auÍ~presérvarse frente a. la 
• - ' • • •• __ .·;- - ~< 

actuación que postcríom1entc realicen los órganos creados. por ella; 

44 Ourgoa Orihucla, Ignacio, op. Cit., p.359. · < ' 
<s Xirra Iteras, Jorge, "Cur.;o de Derecho Conslilucional", Tomo 1 p. 59, cil. por Burgo.1 Orihucla, lgnucio, 
"Derecho Conslilucional Mexicano", Mcxico, Pomia, 1999, p. 358. · · 
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aulopreservación reside primordialmenle en considerar a la Constitución ley suprema, o ley 

de leyes. 

La supremacia de la ConslitÚción ·admite qJe ésta· seacl órdenainiento. cúspide de 

todo. el de~ech~:.Pisitivd del ~stado, si!uacÍ~n qu~· sé ~xplica porqu~ es la ;base y . 

. · fimdamento ·de' ~alid~i d~ todo ~l. sistema jurídico. estal~I. ¡ior lbtaílld ninguna' nonna o 

' actuación de lo; ól'g~;m?~r~ádos p~; ~lla pued~n' ~po;\~;sc/d~~viarse ·.·o 'viblar 'sus ' . . ,· :; ... -. <<~: •' ·.,> . . ,': ' -. .' "'.' - ::_ J ~ ... -.'. . . <' ·-. . • 

disposiciones. Si .~sl'a op~si¿ión, violación, Cl<ddsviació~ se regist~a,' la aciúacióri de· los 

ór~a;ms o I~ n~;ma qu~p;~~oq~e esto~ fe11ómeriJs c~recer~ ~e v~lidez, siendo s~sceptibles 
de decl~rarse nulos, inválido~ o hi~péraniés i 1ravés dé. la vlá o procedimiento que In misma 

.·.··.c~onstifucÍón.esp.ccífl~aincnÍe'.cst~~lczen .. 

actuació!l de losÓrg~n~s crc~dos por ~llano pucde'opo~crse, contravenir; o d~sviarse de lo 

establccidó en sus disposiciones; irnplica sostérícr t~inbi!Ín: ' . 
.•. ·. · ... > ·. ' ..• y .· . 

"La· imposibilidad jurídica 'de . que ··los• Ó;g~ll~~ •· delegt;~ri · el/ ejercido··· de . las 
- • ,. ' _ •. ,,._ .• :, ··- •. ,, i •· .. ,., 

competencias qu~ les ha atriiluido la ccinstitu~i.Ón, p~¿s;co1i1~ afi~11a Eis;11cn,
0 

los di~ersos 
poderes .constituidos ·'existen c1Í virttid de; I~ · Con~tituciÓn,'. e~ f la·. ni~didai y. bajci. las 

' ,• ·· .. ' .· .... ,,,.' '· '·.',-'.'·'·,·:, _;··· ·-·'.-·.' 

condiciones con q~e los ha. fijado; su• titul~~ n¿~IÓ es .cÍe. ~~ %.~)10.l·i~iJ/I; siri6 sólo. de su 
- - - ---·,- ' ,. ).:\,,'.-\': - . . .. 

ejercicio. Por la mismarnzÓn q~e la Co1ísiú~cil)n i1a ~stablc~ido p~der~s'dlvérsosdisti~tos 
' • ·;;_ .-. • " ' > • ; ••• .. ·(··'. 

y repartidos los atribulas de la s~~era~i~ entre div~~sa~ ~utórid~dcs;'prohib~ implicita y 

necesarimncnte que u;ro de los ppdercs p~~da descargar s;brc'~tros~ co~elido y su 
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función: de la misma manera qlie un poder no puede usurpar lo propio de otro, tampoco 

debe delegar lo suyo a uno distinto, '"'6 

Toda delegaeióp d¿ competen;cias de unos órgano~ en otros es válida sólo si está 

prevista en 1a conslituciór{, priro Si';nci está. establecida én ena es susceptible de declararse 

los m;dios qu¿al efecto sé est~blez¿an en lamisnmCarta 
' .. --- ' ·' .. < _._."' 

Magna. · 
. .: . ·. <_,, :- .. , , •. _·: 

• · .. ," .·.c·o ";' ·. • 

En el pri~ter caso ha~ unll.a11t6~zn~ión, toda ~cz que la misma c.o.nstitución establece 

y prévé que el órgano creado p~r ella te1igit In facultád de delegar su competencia en otro 
" , ... -.,.;•.•,.;· ,.·. ·-·<.-;: . ·,<. _.,··-_·.: . ',· . . ' 

órgano, por lo;~~t~·~~ a~tJ~dó~ ,;~:se ap~rta Íti la·c~ntraviene resuitando una adecuación 
' ' < •• l '·' -· ,•.,_·_, .' · .•. ' ' .. . . . . - . - -.. ' 

entre la aefua~ión d~(Ó~~~no\las•dispo~iciones ~oltstitucionálcs, cnd,~egundo caso la 

• acll;ación·'• de.·.·· 10~ ;·lÍ~ganoi S~C'estaria .·. aJ~11a~dO dC' 10. qÚc .CStabl~C¿~' l~S ·.prccriptOS 

constitucional e~' y d~~~ucrdo a la cualidad de norma\~preina qÚc ti~lle la Carta Magna, la 

consecuencia· del ~partamiento,. desviació;t u. oposición es que di~ha act.~ación délegatotia . 

', - ·. . .. . , .. 

2.1) Sust~ritojurídico de lafundam~ntalidad ysup~ém;cfa de la 

CÓnstituciÓnen Méxi;•o: 

En Méxici~Jafundamentalida~:} süpremacla·d~lll;Co~siituelón se. consagra·'en. 

distintos . a~lculos .. constitucio~alcs. ~si ;cni~os. que el a~ic~I~ ·•· 4~ cst~blecc sú · 
'•. -·"·' . . ·; ... -:--; ''· ..... -. 

fundamcntalidad en fomta general y explicita, yq~~cl 49 la c~ritplcmcnta.· 
________ ._·_ .\ ·-· .. ···· ; ; i·, . ·, 

46 Xiíra Hcras, Jorge, "Curso de Derecho Conslitucimtal'', Tomo 1 p. 6l, cit. por Ourgoa Orihucla, Ignacio, 
"Derecho Constilnclonat M,exicano", Méxioo, Porrúa; 1999, p, 360. · · · · 
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2.1.1) Artículos 40.y 49: soporte jurídico de la fundamentalidad 

El .articulo 40 de manera expresa establece que: ~Es voiunt¡¡d del :pueblo 

mexicano. constituirse en. una República rcprcscntaÍiva; 'démocrática, 
• . ' ' -· ' ' . - , __ ·-.:· ! · .. -.>:~,-,:.;,·:·. . ·'" ... ·. '. . 

. fede~af coín¡iUc~tride Est~~o~ !i~rc~ y s~ti~fiino~ ~n ~?~!l;l,o ¿~~c~i~icnte a 

su régimen intririor, ·. péró unidos en u~a fcdc~Jéión est~blécida segiin los 

principios de e~ta ley f~n~~~e~{~·!L ril ~rtic~lo'4ipo/s~ ;arte ~:1Ípüla que: 
" '"-:~- .·; ... ;: ~. . '\' ; ···-~::-/.:'\•::.~.-·'·'· ' :. - . 

"El supremo Poder de 1.á. Fcdéradófr ~c.divlcte;para(su ejercicio, en 
,'.o• 

Legislativo, Ejecutivo yJudiclaL. ... NÓ podrán rcuni~~e d~s o má.s de estos 

poderes en una sola pcrsona'o co~poraclón.; .. ~< 

. . .. ,,_ --- . 

. De la interp;~laci~n c_injunla de .amb.~s preé~plos ;deri~ámo~ las siguientes 

consecuencias 1i1fni1l1~s a '1as qtl~ debe sujet~i~e Úida la ~.itrucííiia jt;rldica del' p~fs: 'a) los 
"•'1 ' :· ,.';-,_''. ·,, . : ' -; .. _· -:-~:·:;.;~~---- •. ·' '~~;; __ ·_- -· •. _: ·'. - ·- ,: ';'. -· ... , __ :';··~ :_. - --- ,:. ' ':·· - ._ •..• 

principi~s,~o~tc~idÓ{en faCÓn~ti11l~ió~ son obÍigal~rio{b) '.~! Jirinclpió de· División de 
. ~·~. ' :,. . - , - - ": :.;~ ' . , .. , .. .. . . ,. " . . L:· '.:- <,'-, . 

Pode~es cm.n~ 'rorn;a d~ g~bi~~o debe s~r. iñ;l~ur~do cn'tód~' I~ R¿pública, .~(el Poder 
' ......... _ .. _,.; -' ,_•,-. •¡' .,.,,·:'. "'' - ••. ·: 

Legisf alivo · s~ d~be depositn/ en. ui1 órg~'no ~ol~gilldo:·~¡ Éj~éu:tiJ~'cn Üna 'persona, el. 
:>,--¡' ·- ;,•{ 

Judicial en tribunales y d)se prohibe que dos o n16s de esto~ P~d~res
0

s~ reÍiniu1'enuna sola 

persona o corpornciórisaf;o autori~~ión e~prcla.•··· 

'-· --·-. - - . --- ' '" . 

Como puede ob~crvárse;.~I funcionamiento, estructura y distribución de coinpetencias 
,· ... -.. . . -. . . ': ... . 

de .los órganos; tmito estatales como federales, se rigen ppi fo.que lamismll Constitución. 

e~l;blece, es por ello q1Íe es f~ndamental, y fo es porqu~ crea11~s órganos primarlos del 

.· Es;ado, porqu~ 'ésÍos están fundados en ella, porque expresamente asf fo dispone ella misma 

41 Conslitnción PoÍllica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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y porque la aclividad de tales órganos (que genernlmente se exterioriza en la creación de 

normas juridicas), está subordinada a sus disposiciones. 

' . 

Por su parte la ;upremácia ~o~stilucional sé consigna básicaniente en el articulo 133. 

Z:l .2.f A~tlculo IJJ:ci . .iifontojurí1lico dela supr~n1acia 

· Esle. arlléuio scñ~la · exprofesai1ienle el principio d~ . suprem~61a co11stitucional al 

e~lablecer: "Esta .Constitución; las le);es dei Co~gr~~o. ~e la U~ión que .. 
·-" • - . >· • . ... ,., ' •· ' • : ; .. :..-;: 

emanen de ella y todos los tratados que estén deai:úerd_o con la misma, 
. - ... - ... -' . ,, . 

celebrados y que se celebren porcl Presidérit¿ de las; RepCtblica, con .. ··, , - . '. . . ',.-_. '· .. . . .: ~' '. 

aprobación del Senado, serán ley suprem~ ~let~~a 1iuni~n. LoSJueces de 

cada Estado se arreglarán a• dicha C~n~U~uciÓn,'teye; y ;ratados,. a· pesar 
- 1 -' _-_ --~---; ··-' -~ 

de las disposiciones en contrario que pued~.haber eri las Constituciones o 
- -i..-· ···•· - ' • 

Leyes de los Estados."4
K 

. . 
·. ' ····. ·. ' 

El conteniJ~dc esill' diiposición es muy cla:~ c~ lo concerniente a la supre~acla de la 

. ConslituciÓ~. si~ · ;;~a~g~ deb~mo~ hacer d~s preclsion~s po~q~e par;~iera que In 
·. :.:.: ·.·_.:.-·_,.·, .. i'. ,:"'.,, .~· _ ... ··.·: .· ... -.:~::·> >,.' ·. ,•. 

···¡ 

· supreriiacia no sólo· 56 le 'reconociera a la Consúttición~ sino· trimblén a· 1as ley~s (emitidas 

por el C~ngics?' ~~dci~~) ~~e cénc~ d:~la y a .los l~a\ado~jnt~rnaCio~ales que celebre el 

Prcsidenie'dc la. RcpÜ~Iita'~on ~probación del Sc~~do,empero a pcsal'd~ esia redacción, la 

supre1;rn~1/s<ÍIÓ ~lied~ r~~~rVnda:aÍ ordenamie~to cor;;¡i;ucional, p~~s tánto l;s foyes como 
. . ~. . 

"ConsliludóliroÚ1ica dé.los Estados Unidos Mexicanos 
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los tratados,. en cuanto a su carácter supremo, se encuentran sujetos a la condición de que 

no sean contrarios a la ConstiÍución. 

. . . - ' 

La suprcmacl~'.de la é6nstitucióri sobre l?s trat~dos internacionales, se constata y 

- ' ·. . . . 

En cuan.to ala~ l~ye~ del,Coniresci (qu~ sori de carácter federal), la supre~1acia de la 

Constitución sobré ellas: ~e ~orroJ~ra /ip~;a .a través del re~uisito que establece en el .. 
·. - .-. ..<·-·" <,:: .· ¡. . '-· ;·. • .• .-·.,.: ·.\:·_ " .•. • . ·:··. _'_. 

sentido d~ que las leyes cl~b~1i enuinar 'de la Cónsthl1cióri para poder ser consideradas ley 
:_. ,'-,...·;· > • ::·, -1 ' 

suprenia de, toda la·. U1íiÓn. :A pr~11éisi(~· :del. icql;i~i(() consig;1ado ·en la expresión "que 
:'( : . ' .· : ~ - . ~' -

.·•emanen de ella;'. s1;rge la é~cstlÓnde ¿quÓ ~Ígni~~a e~Ía fr~s~?. ' 
-:~~·~': ., ·:~· 

;(-. : :-'.~:<· ', '· ·~-··;., :;·· __ ;'.: .. :·_: . ·. . . . . ' } \' ' \;·. < .. .( . x, .· . . . . . 
~'Que emaiieri dé ella" sigi1ifiéa que debe1í' estar de acuerdo con sus disposiciones y no 

contra ve~¡~ ~¡ :. ~ont~:ni~·óv seiiiici~'<l~' ¿~,~~.·:~lo·. se. ~nti'i~d~' ~i . c~nsideramos que en·· iá 
. '"'" .. · . • 7C:,>" . •·' . " "•··-~' • •. . · ,'' . .-_· . " . . ._ - , ' ·; ' · · 

Cons1itJciiÓns~'.cr~al1 ói~lln~t~nd~rg~dri~· clei':~jefbici~ ·del pdde~ públlc6. ~stllÍal. Esios' .· .. · 
·;./:>.~ :~:~· '· ,_ -· ~ :. 1:-: 

. órganos son .eng~ndrad.~s•y __ . i~gul~dos porJa,JeyTundanienlal, •ª éstadcb~;·su ~xistencia y ..•• · .. 

· reg~JaciÓn,· po/ ;tal_;n~t;'.vo su'.~¿¡·¡~id~d:.Yactua:~ión debe e~tar~up~i;ada} s~s;niánd~tos/' .• ··. 
;··,·, .. ,: .. 

en virtud de elio, el Órg~1io. legi~Jativo créado en; y pÓrla .Constitúción debe est~r sometid~ .. 
--- . . - - . ---»-ó·--,. - ~ ,.. ~,,, . .--·:~: r .,\ ,- - ' . . , . . - .. ,. . . . , . 

. en su actuación y ~~ilvidad ~ las diiposicionesde ésí~; y Jos' rcs~Ilad6s' o ~f c6tdsmaicrlales 
,.. " ,..' • ' ' •••• -.. o '•¡ 

de dicha. a~tividad, º.sea l~s .l~y~s. liencn consiguientemente, que estar sup~ditadasa ella 

. también. 
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Por. lo anterior, si se presenta una contradicción cntr.c las leyes emitidas por el 

Congreso dc.lá Unión y laConstituciiin, se estarla soslayando la exigencia impuesta en la 

ley fundamcnt~I refcrenic a q~e las leyes del Congreso dcbc1Í emanar de ella p~ra ser ley 

supr~ma.•c!e tcicÍ~. l~UÍiión y en ~onsecuénci·a ·•las leyes ·que adolCz~an dé .tal defecto ~o 

. podrán t~ner el ·c~rácter <l;c<lrcl~~a~;i~niosuprc1i10.· . 

articulo, es nuifélarn y n() deja dÜda ~~gunll de ln'suprcinaé~ constitucional sobre ellas. 
~ .J" ,. /:;'~··:"/', 

México: ~rtrcl11os 1 os y 103 
"·.· '," ' ',· 

Adicionalmente. a lo. r~f~rido, la ·. s~prcm11cía constitucional se· complementa, por 
·- ·;·~. :;:.'.;; .. -

medio de la manera que ella misma aisponc para aut?prcscrvarsc cuando una disposición la 

contraviene. La forma de hacer éfécti~n esta aútoproiccción en nuestro sistema juridico se 
·'"•'·'·'' " - ., ·. . 

manifiesta en tres modalidades .. · · 
~· :t< :··~-' 

• ·1 ', • :::~·: i' .,. 
La primera esta crintcnid~: ~~ la pri;i11)ra fracciónd.e sú ártí~~lo I 05 destinada a 

·<<:.:.:. 

resolver las dispi1tllsqlié ~íl's~sciic~ porqt1~ la aci;rndón d~ alguna cñÍidad,poder. u órgano 
' . - __ , . .. . . ', --'- ·-·. -· -

federal o estatal v~;~llp~rj~ici~dc otra.~ntidad, p~dcr u órgano; y no se aju~ta a lo que 
\·,"' ·.·1,. ,. . . . -

establece. ,n. ~onstitl!ciói1, co.n~cid.as:co~1~ co~t;oversias. consliwcionalcs,. y son. parte de 

éstas; la Fcdcraéión; los E~lad~s, ~I Distrito Federal, los Municipios o algún órgano o poder 

federal o cstat~l, ya sea que la 
0

pron;uevan oque 511 acto sea el objct~ ele la controversia: 
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La segunda es la. que se encuenlrn en la segunda fracción del mismo articulo 105, y 

que se refiere a las conlradiéciones que se puedait originar e;ttrc una nonna de carácler 
' ; ,, .,• ''., .·,·. - ·.. . -. ·' . 

general y Ja Conslilúcióri; d~nomin~daacción de irÍconsíi1ucion~lidad, y .t\. 
.-.,-- .: >, 

amparo. 

eslalnles, Ja· 1efcera ei1 c~inbi<J que ~s el jui~ii:i' de ampar<J esta dirigida .a Jos gobernados y 
- ' ·_ "«'' ·. ,_·. . '·.·.'. ··, ,'.-·.:·;. ,--· '·.-,·· ·.·. . ·., 

~on únicamente.su~ destinataricis <Ji1ic~~s: puede11°<lcurrffaclhi ~~ra pr6tcgersc de cu~lquler .· 
nonna !l acto, de autoridad que les ca~se perjuicio y contr~\léni~ la Constitución: 

'.·· .- :- ., • ·-· 1 ,.·· -:.·:-.... • -

- • ! •· • 

· 3.1) Eljuiciodeam11aro 

En Jo concerniente al juicio d~ampar~, exisfo Ja polémiéa acerca de si es un medio 
' ·' .. ·. .. :.· '• :' .· . 

que protege Ja Constitución entera en beneficio d~I gob~rnad¿; o ~iúnicamcnte resguarda. 

las garantías individuales oc ésié. 

' ·. '~. ~ _,,, - - ' ' '". -. . 

• De Ja lectura del artféul~ 103: que Íc da cxi~t~~eia, se po~rfa deducir que dicho juicio . 

se establece sólo. contra actos o leyes que violen aliuna garalÍtia individu~J. pero no conlra 

actos o leyes que contra~eng~n algúii 
0

prece~to de Ja: Constitución cuyo contenido no . ·., - ' .. '. . .' . ,. ', 
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conlenga una garanlia individual, lo que enlrailaria por ende suponer que ésle no es un 

medio · conslilucionai .de auloprolecciÓn · co~1pfela, e~ decir, •no· es· uñ medio que busque, 

preserv~r fa Conslilu~ión en su lotaiidad; sino únicamenle un medio qué· p~elende pr~leger · 
.. ·,._ ., .,"·· -.·.' ··.:¡ . 

una parle de ella'; la que ~I) r~r1~rel las garanlias 'individuales .. ·· 

.• '\ •.. ,:, . '..... . ... · .. ·' •. 

En esle .seriÜdo ~~nvién~ réalizar un análisis que .nos permha predsar si. es, o ')º• un 
- . --, - . . ' 

medio para salvaguardar i~ Conslilución compiela en defensa del gobernado, 
- ' ,.... .·. " '. :_ . ': ... '. ', 

comenzaremos por referimos a lo que dispone el articulo que fe da vida y cxislencia para 

indagar su eonlenido y alcance. 

El articulo 103 eslabiece: Los tribunales .de la Federación resol~érán toda 

controvérsia que se suscite: 

l. Por leyes ·o actos de autoridad que, violen las · garantiás 

individuales, 

11. Por leyes o actos de autoridad federal que vuh1eren o re~trinjan ·. 
.. ·. '·,-' .. .; . 

la soberanía de los Estados o la esfer!l. de; comp~tencia del . 

Distrito Federal; y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito. 

Federal que invadan la esfera de .cornpetencia de la a~tórldad 
federal. 49 

"Cons1i1nción Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos. 
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La redacción de este artículo Jlarc~c indicar que sólo se permite ejercitar Ja acciÓn de 

amparo co~tra ·actos. que contravengan garantlas individualÓs del gobc~ado, rcst~.n~icn.do 
.. ·- ·>~· ":. '.· :. '. .. _: .,. :_« . : 

este medio sólo a Ja.protección de los primeros 29,.~í'llcúl.os qú~ instauran d(ntanera 

expresa dichas garantlas, pero no es asl y para dcmostrár qú~ ia protcc~ión se extiende más 

aÍiá de estos primeros 29 preceptos e inclt;so llegaY t~lclitr· !oda Ja Cémstittici.ón en 

beneficio del gobernado nos basaremos en 2 consid,eracion6s:~1;ns.abcrson: : 

A) Extensión del concepto garantías lndivldualcs en opinión dé don Ignacio L. 

Vallarta, y 

O) Exlensión a travé~ del principio de Í~galidadcontcnido en el primer pá~afo del 

artlculo 16. · 

3.1.1) Extensión 1leÍconceptlld~G~·~~rÍtias en 0¡1inión de don Ignacio 

•··•· ~.·v~Íla;;~· 
Para este insigne jurista el c~ncc~to g~rantla~ individuales, no se refiere únicamente a 

' - , , . ·--· ·, .. : x";· ~;-

las contenidas en l~s píinteros 29 articÚJos 'siri~ q~e se extienden a otros preceptos que si 

bien, no las consignan expresamente si vienen a ampliarl~s. explicarlas o detallarlas. 

' ··.· ·• · .~En efectcl.oeci8.yallarla Y.áítri'.frai1fodose de garantías individuales 
.!~. - "'~. ·- -~~-- - ~: -o--.co.·- :-,-'" .- ·'. 

·. ccilisi~~aíi, p~rtd~cidlr co~ acierto sie~tá o'.~o' vici;~cla algu~~ de ~llas. 
Su,~uesto éien;~c~ tntimo que h~y. entre I~s artículos que las~eclaran y 
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otros que, aunque de ellas no hablan, las presuponen, las explican, las 

complementan; 'supuesta la innegable corrclad~n que existe entre ellas, no 

pueden t¿marsc' aislados.·~i~~es~aturali~rlos, ~in co~trnr1:i·s~espiritu,:.c· .. '. 
. sin ha~crc~ repelida~ vc~es'i~posi,bÍC su hpiiéación; Debo rimf)cfi~~~~ en > 

- ·,.,,· .. \ ~·:~/·~,.-,:'. :>; .·, .··,, .':- ::_.'<.··>'..·:-,,,· c .. 7_·· -.'é:··~.~-.:,x2-.-:o·;·:·;,'-.";:·::.<'···,·=:··-··· 

evictentiarcstó~· ~s¡le6tó~. creó c6nshgui~lo sólo con· iná'~1rest.ar algu~cis cie • •. ·· . . . . . . -\_' .. ·>. .:-:.: , ' -- .- - ·- . - ' ·;-·:''. :,·-~·.·. ,. 

los.casos:~n qtiecsa éorrclaéión sc''impone ccimo nécesariaf;a81;;por 

ejemplo ph~a ~ab~tsi' éóí1·éJ; riomhrc de•impucsto:se'pucd~--~rfaaí¡~ d~ -
. ~ _·; ·. '··;·. .>.. : . --·-. ', " . ;-:; _.:,_: '::•:;··,,_ • .. ', --/;:'<·:" 

determinadas. personas• 1a, propiedad que garantiza el árticulo. 27,; ~erii· 

preci~~ t~1J~/~~- consicÍeracléÍn el· 31, que ordena-qu/1~ c~~trith~i;~~:~~~' 
,,.,, ... ;. ·-- : . . ._. " • e·_. .. .---;:_. 

proporCionaly e'quitativa; así para re_solver si ~on eidgi~ s~rvÚ:iÓs bcibÜccis 

a 1os mexicanos, se ataca 1a libertad personal q~e consagr~ eí· 11rc 5, fiabrii .. · 

necesidad de conccirdár éste con aquel mismo arti~~lo)l, ~u,~ li~ita esá 

lib~~t~cl con< las condiciones que él preCi~a''.''~'.nJfl 
' .. ., .. :--'· 
.... -"'· 
,!"' 

.~ ,., ' . -

En.cons¿cucncia y de acuerdo con ésta doctrina_deJa· ~ínplÍaciólÍ de las garantias 

individuales, ·eJ.juicil·-~~ án1~:i() llo •. se.;1i.~1~t~~~~á ;roteg~r·._ún;ca·n;~ntc • ibs 

0

primeros 29. 
-. , ·. ·~ _- :.':.: ": '.,.::,,; .... :::;·:"··.-'.-.:>.'-.-~; .. ·- :l_'~<_' .;.;;~:, :~._:/,;·~ ·: .. --~._ .. :':: .::.:;.>'::. ,.' ::<.:.·..._:~/·,:;.<·. ". :/.,-' -~<-~. -· 

artículos sino que se harinprocedente'contra violacÍones a disposiéioncs no i~Cluidas dentro 
•• :'.- , • .,, ' ~. ' 1 - • 

de lcis preceptbs'in~~6íriiíád~s·~on'.'a~t~.lá~iÓ~1.~si~nip'ie y cu~ndo ·éstos las supongan, 

expliquen, regl~~enté1!, 'detali~n. l.Ímit~n o'llínplicn. 

111 Vallarta L., Ignacio, '.'.Vo1os'! Tomo 111, Págs. 145, 146, 147y H9, cil. por Durgoa Orihucla, Ignacio, "El 
Juicio de Amparo''; México, Porrúa, 1998, p. 2ss:·: · 
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·El.articulo 16deJa'Constituéión es elp~ccepto que d?·~~yor p~otécdón a.los·· 

gobe.r.nad~s. ~a que' a ira~ós dél prlncÍpio de légalidad. cÓniCnid·~ c1i su texio. se puede . - . -- - - ~ _:_,_ .. ·- - .. · . -- ·- ., . _-.... , . 

·ampliar la prote~ción dél juicio ~e amp~;o atada la C~nstitÚción. ell bcncficiÜd~ ésios . 

. :-:-.. '-"---.· 
•. t· -

<-·,· 

Al rc~pccto •el Do~Ío¡ · lg11aclo Ilurgoa. áfirma, "en ningún ofropals el gobernado 

encuentras~ ~sfcrnd¿ dcrcého :an liberalmente preservada como en· Móxico, cuyo orden 

juridico total, desde la lei suprema .• hasta el más· minucioso reglamento administrativo, 

registra su ntá~ cfi~az Í~téla en l~s disposiciones implicadas en dicho prccepto.'''1 

Para explicar como , op~ra la cxtc.nsión del prindpio de legalidad a toda la . 
- e • • • • 

Constitución, debemos exponer cada uno de los terminas que contiene y que se expresan en 

la siguiente formula: ,·. 

"Nadie pucd~ ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles, 

o posesione~, sino en virtud de ~andamicnto·c~ct:ito de la autoridad 

corripetente, ·que funde~ moti~e la causiI~g~ldel ~roccdimicnto.0'2 •· 

Significa que ninguna persona, ni ningú~ ~obcmado, puede ~cr perturbado por 

autoridad alguna, y es muy amplio pues la . molestia envuelve cualquier acto de mera 

11 Ilurgoa Orihuela, Ignacio, "L..1s Gamntlus Individuales", México, Porrim, t 998, p. 589. 
" Conslilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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afectación o perturbación aun cuando éstos no se traduzcan en una merma, disminución o 

privación de los derechos que constituyen la esfera jurídica del gobernado. 

3.1.2.2) En su persona, faínilia; domicilio, papeles, o posesiones 

Esta expresión comprende todos los derechos que constituyen la esfcrajuridica del 

gobernado. 

3.L2.3) En virtud dé.mandamiento escrito 

Enuncia la forma que de.be adoptar ,el acto de:ilbctac)ó1( ya q~eni debe, ni puede, ser 

verbal so pena de contradecir esta garantía:;, ·. · 

El distinguido ,;mestro Ignacio Burgo~ o: apo~ándÓse ri~ lá'doctrlná d.el ilustre jurista 

Ignacio L. Vallartri nos explica qile hay tr~s clase~·)dc comp~tcncia;~) la de origen que se .. , . . ~.' ., . . . . . . . . •' ' •' ,':'' •\ ' .. 

refiere a la legitimldad de una autofidad, b) la c~nstitucionalq~c esl~qu~ se ~onsigna en la . ,. -. _,• .. - . . ' 

Constitución y cj la. jlirisdíc~íonal ·~ l~gal-cirdinaria que. es ~quéí1Ü q~e réglamentan o 
' .· ,· .. - .. ' .. · ... - ::., .-

Las competencias de origen y jurisdiccional o légal-ordinaria, no son a las que alude 

este articulo 16, I~ primera por ~éf~rlrse a I¿ l~gitln1idad, toda vez que el objeto del juicio de. 
-- .-- ' -~ ._-,-· - ,,.-·· . '' . - . : ·. . .. ' ·. 

amparo no es inte~retar y d.eeidir cuando es legítima, o no, una autoridad, y la segunda 

porque es objeto de reglamentación secundaria u ordinaria, en consecuencia cuando. se trate 
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de impugnar dicha competencia, el procedimiento se sustancia según las disposiciones de la 

misma legislación secundaria. 

La competencia constitucional es pues, á lá qúe s~ reflere el concepto de autoridad 

conipel~nte descrito en el articulo J ci, ~iendti' '.;cfesde e; puntó d~ vista de. es~e p~gée~t~, . 
• .. ,.~'e - . . ' . ·.·' -·, ,. .· , ... , ... ·, ... '- \ - '. • .· . ', '-.~> . . • 

aquella qu~ c~nforme ~ I~ l~y fundarnéntal .está· facultada para ej~~ütar tal o cual acto .. o 
' - - '.,·· ._; .· - ·.· -. '. ···'·' .. '• - .. --·.' ... · ; _. -

expedir detcrmillad{1e//notié;1e prohibición expr~sáparii Ci. éfcc;o.•;5i 

tiene ~ompetenciá '~n virtud 'de la·. d611~titueióÍ1,· por consiguieritc, ~i · cualquier· a~toridad •·. 
,-_.; :., --~~~~::; - <'~ - ~·' '.-,'- .. : .• 

Órdena Ull acto fuera dé Sll
0 

eompct~ncia COnstitÚcionaÍ, en C~ntravcnción .de .Jos artículos 
¡,-.-:·· 

que la fijan, no sól~seesÍ.aii\'~íola;ido clartí~Úlo 16, sino .. también·dichosartlc~l.os,ya que 

.. ·. se infringieron por la a'uiorídad. respons~ble lll llo ceñirse a la co~11peÍ~~ci~ 'qüe le fi]an () 
••. . ;•, •. ' • -- • :.· . r· • 

. - . " -
•. . . 

;, . ·-. '·. ; . - " 

•. . 

3.1.2.5) Que funde y motive la cusa legal del procedimiento 

En es;a parte . se co~ii~ncn: los ,conceptos.·· fundar, motivar y causa legal del 
.:. •. - ... 

procedimiento, . los cuales Óstán ; íntim~n1ente vinculados, por lo que no se puede 

comp;endér lli~gubo si no se le rélaCiona ci>n !Os otros dos. 

La causa legal del procedimi~nto es la situación, el hecho o el elemento previsto en 
'.,. ·,;- . .<::: ,:_: ::'· ·- .. ··, - .. . ."< 

una ley, y el cual detenlliná o provoca la aciuación de la autoridad, así el acto o actos en 
: ·- : . J, . ... - . '· . '. •. < 

"Búrgoa Orihucl~. Ignacio, "El Juicio de /\m~ro", ~1é~ico, Pornia, Í99R, p: is1. 
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que se exterioriza la actuación de la au.loridad deben tener una causa que debe ser legal, y 

para que ésta sea Jégal se debe fundar ymoiivar en una ley (disposición nomiativa general 

abstracta permanente e impersonal). 

Furidú,signific~ que l~s ·actos; e~ilidos' por la autoridad y dirigidos al gobernado 
'. ";:;. ·-' , ·.··. -.. 

deben estar basndo~en'u~a ley;estoes; que tanto los.netos como la situación concreta a que 

se vnn ~plica~, ~e~¿'o~~i~f 'pfe~slos en 'uná norma jurídica general, lo cual implica que 
' '.· .. .. :!... . ' 

existá Úna ley que preve~ y ~utorice detemtinndos actos bajo ciertas modalidades. 

·· Esta .gn;¡nlfa es~x~~ésiÓ~ del principio ·general de derecho· consistente. en que las 
·' '; -. ·, .· .!~: :; ; .. '•,'.' . . '• ' ~~ .. - . . ' .. 

. autoridades sólo jiucden hitéei JO que 111 léy les permite y el cual ha sido. acogido por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte aleslablccer "las aut~ridad~sno tienen más facultades ' 
·:- ·' .. ·-~:'.'. . '· .. ' . : .· .. · ;,, . '.· .. ·· .··. . .. .. .. .. ·-,- . , 

·· .. qUe las que I~ ley· les ~i6rg~.·1~11~~ ~¡ • aÜ no fuera; fácil ~crin supo~er hi;pÚcilas todas las 
- ' - -- .. : ~:· .. - _-.·. ·" - ·. ' .- , . - - - -

necesarias' para so~léner aritos que tendrfan qu~ ser.arbitrarios por carecdr de füncÍnmento 

legnl."H 

MoÜvar por ~u parte significa q~e los ens6s particula~~i. ~· lns situaciónes concretas, a 

·las que se va áplicnr el acto de nuiorldad:deb~n en~uad;ar, e~eaJar, ajusln;se, concordar, o 

coinéidir, con °los supuesl~s p;e~sÍos ~n ¡~ dispcisÍción noriiiaiivll gen~rál. 
;·:··:-·. 

Se supone la exist~nciade LÍO ntarco genernlcstablceido en la ley que c~ntiene los 
• ' • • : ' - • • • • - • , ' ~ ' • '. • - ,' < - • ' • • • • • 

. supuestos. nomtativos . en los qué op~ra la aplicación de ciertos actos,. I~. molivaclón. en 

5
' Scmanurio Judicial de la Fcdcmción, Quinta Época, tomo XIII, Pág. 514, cit. por Burg0a Orihucla, Ignacio, 

"Las Gamnlfas lndil'idualcs", México, Porrim, 1998, p. 602, · · 
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consecuencia es la adecuación, la coincidencia de las circunsÍanCias y modalidades del caso 

particular y de la situación concreta al marco general establecido en la ley. 

La motivación legal implica; pues, . la necesaria adecua~ión · que debe hacer la 

autoridad de la norma general fundatoriá 'dél acto, al caso es¡id~ífico ~n el que va surtir sus· 

efectos. 

' ' - . 

3.2) La fundam~ntnción como có.ndiciónde vaÍidCz y medid:i de 

:111t~11rote'cción.·cónsÍU11ciomil 

De .lo que IÍasla aqul cxponenÍos, se infiere que consideramos que fodo acto de 
.- 1 .- •• - _,. - •• - - ,: .. :;;:~ - ,, _____ -- -· .- .,,,/- • • ·-

autoridad para repútarse ,.válido debe coniéner con~ufrénlemente d~s' reql1islt~s que. son: 
- ... '. .:... . ·,,~: -.. : . ·.·< >;_ ;:.:_:.·_· ·_.· . '/, ····.:.',: \··1.".:_:_;""·:.; ·j ."/,:;:- /,:!:· '· ·._ '::' . ·_ 

fundamentación y' n1C>tivación;· sí. folla. alguno,. entón~Íisdridubltiiblen1entc estaremos en 

•. presencia de un lleta violatoÍio •del prinéipio de legalidad,. por lo. tanto lo~ tribunales 
. ·' . '·- .... ':+; , -. . --;·_ - .. ' . ·. •. ; ' ,. ~ . . . . 

federales estarían en aptitud de dci:lararlo inválido si causa molestia a un gobernado, 
. ' '· .. , 'C:·,, . . ' 

que de m~llera; dirccla. o indirecta afecte la esfera jurídica del gobernado, en otras palabras, · 

todo el sistema j~ríd)c°' (a
0

cxccpcibn de la Constitución), desde la norma niás sin1ple' ydc ·. 

menor rango' ha;ta In mis CO(llpleja y superior jcrarqula, todas sin ~lvcdad algiina, son 

prodúct~ o se apoyan en un áctO de autoridad, y por lo tanto ·n~ pucdenjuridican.1ente .. . . - . ' - .. . -

.háblandÓ ¿ontraveni~o suprimir en perjuicio de algún gobcrnad~·1a.g~ranÍia dc.legálidad a 

. que tiernos venido aiudiendo'. 
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Al estab.lecer que ningún acto de autoridad (so pena de declarase iiivalido o nulo), 

puede contrariar en perjuicio de ,ningún gobernado el pÍincipi~ de legalidad, tácÍtam.ente y .. 

por modo inherente incluimos como ~xi~~n~ia ~bligat~ori~ ;'la fund~nie11ta~ión del acto'.'. ya 

q~e có1rio e~~lie¡~11os, ó~ta Í!s pa~c d~'aquclla;ila0fundame~ad~{es púcs,' .. condicibn 

necesaria . de. lodo~ los actos. de.• ~~toridad ·;:' ati'; las: n§ílii"a~·. juÍidi~a(quc .• provocan,··•· 
-·;_,', :'- .·~:).:< _: ;'.,'.; ·":·I·:· 

cons~cucnle~·1-cnfo;-tÜda' n~rma· j~rldi~8 ·dC~tinnCJa· a·: los SObc.rn8d~s:·~ ~~1 ·&~-010 IÓS ·actO~ dé~;-.-.· .;; '·- ' .- . -- ., . . ·- ' ' .... - .. - .. - . 

autorid!Jdquc las cr~~ll d~~er~~it~ifm\dados. ; l' '.·.' ?~ 
:_ \: ·:. ·:~. 

, .. 
Constitución, •toda, vez que es.la. ley fuildamci1ial, o. sea;: norma· fui1datofia ·de .todas: lás ·.·. 

· nori1ias qu~ c~rnp~~é~ 1f'cístructur~ F!~idlca; ~ ~ºP~~d~ sübsi~ti~ ~º~nª juridijª q~e:~º se/ ·. · ·. 

runde en euá ·~ e~Vii~ Eitaridci id í>r,1c'.pi? co~ ~n1~ia~ilÍ1í r~rcii,do.; ~ºr ende. el juido db 

•' • amparo 'como' n1édli{p;ote~io~ ÚI~ C~ns~iiuciÓ1i; opera c'n función de los ~ÓberÍiados'y s~ 
- :· . -· .. - '1,"-;;'". ·,-. - _, "'"• · .. ·., •.. · ·.,-." • .. :1 ·-· -· , 

... expli~a;~a.·.1nivés ~~I ~rinci~io ·d~ leg~licÍacfqu~é~.~J\~ii co~tÍ~ne la g~;anÍia cÍ~ 
, . -- . . . . .. ,. . : ~ -. , "'-. -- ·,, - . . . -; . '. .:· ;: o~-. , . . . . -.-·-- -" ·, . - -, -, ,-, .-. . ' . . . . ., 

fm1darn~ntació~,·p~cs t~da · I~ 
0

est~~turri'juridi6a. s~ fu~d~ enla d~stitt1bio;1. Y·.ningu~a·· 
,'' • '.. • ., • • ' ", • , ".' C •:, " ~ •- ' , " • ; ' '. • • " , '. ''" • L • ' ._ , ' " < , ' • , " ' 

norma .la ·~[,~de ~o~trave~irsiii C]u~b'r~nta~. esta•~ar¡\;tla;'~as~rcm~s ii ex'~ti6~i/é~tri;p~nto . . , . . . :. ' " . ,/ ', ·": ',• ·'"-- ; "·.' -:; •,:"' - . -;., .. ' .. ~·;_~ ;":._:' - -' -,' :; . . ·. . ., 

por ser el argui1lento pfin~ipai'sóbrci el. qucllásáliiiis llu~stra áfim\ación. 
t'.,''..:.\ ')- ., 

:>; : : : ~: ;' '.'.;' 

-.·: t. :-~.-- .. \ .. ':.:·:"···· .. ~.,>L<.-·.;_:· 
-... ', 

; Toda norma iuridiClidirigi~a a un gobeni~d~·provi~né,de uí{'acto de a~Íoridad y para ' ;: 'L;; 
;."'• '--·:" , ... J.'"' <'"·'~": .... 

ser válida d~be estar f~ndada, lo que e~ otra's'pal~bras.~ig~ifi~a q~e la áutorid~d d~bc tcíicr ' •• ; 
··:-r .. - . -."""'· :·;:.--:_·-· . ·:-... r:· ·~ ,, ... ~ ~\-.:-·? -- :'-.".: ,... -..O·.-·.:<·(<' 

facultades; para.• c1í1it\r actos creadores ;de normas,\e~. c~~secuenci8, ningór\ .~eto''. de •. ·; 
··:·.:.;~::::::· 

autoridad ni. la nÓnna en qu~ ~~·~,~ílificsu1 p
0

ÜeÚni d~be
1 

¿~~;;1ui~r precept~ alguno de lá . . . '' ':: . - ' . . ··;,... '• ,-- ........... ·" ~, "·. " ... ; '. . ', ',. .. -" ·,• 

. •Constitución, porqué r1inguna riulo;idiÍd Íiéne facultades p¿r~ éóntravenir con s~sn~rma~ ·· 
• • ,.. -."" ,·,· ·'·.' ""•'- 1 •• .. • • '.,. 

disposición alguna de la leyfündamcntÍtl. ·· 
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lln efecto, ninguna autoridad tiene facultad de emitir. normas que se aparten, 
' ¿ -

contravengan o violen precepto coristituciónal alguno en detrimento de la esfcrajuridica de 

los gobcrnádos, con lo qué la Cnrtá Magna queda pr°'tegida en todos sus articuips có,ntra las: 
·': 

nornm~ que eriiincn;~e ló~ aiio~ de autoridad que :injri~~n}ú~lq~iérid~s~s p(cc.ep~o{el1', .•.. •• ..• · •.. 

virtud· dé'. que 'no/cist~ri~~.r;~ú·~ádas·'1as.Yuto~d~g~l~~~·~s1·~~i~aidn} y'p:Ór ~~~nslg~icnt~'./ •· .'~·: 
·, tales actos y. iás llormas . que. originan i10 • éstaÍian fundados, sic!1dq súsccp

0

tiblcs 

· .·· d~ciararse iri~onsti;~1ci~n~ies ~por> los t~ibl1~;;cs':f¿déii1~s ~·~iuí~~ ~ ~ciJudi~lie11~. 
• - - _- . . ' . "· ' ~ ·• "·, )·: · . - ' • ..• .'.- • ,,: . ~ ·.-1, ·- ·:-

;,''< 

·gobernado. Co~t ello· se ~ujetn y limita n. todas. las nornms dirigidasá los gobernadÓs y que 

componen nuestro sistcmajuridico a ito ~ontrnveniri~ C~1is.tituci6n. 
< -.::·:>-~.:~"-

¡ ,.;-,:··-· 

4) Princi plo 'd~ri~i~iic~~~titucional 
'· ·.- , ",.'. -.- .. _, ,,-,.,., .. _,. __ ,.__ .· ·' 

Complementa y confirma:' la ·~llprenmcia ~e J~Consti:tución °cl principio. d.e rigide~ ·. 
constitucion~i ésiabiecido en¡~ ntism~'ói~ta t¿ag1m,risteprlncipioseopone ai,11a'madode 

flexibilidad constitucional quccÓnsi~t~ en pcn~i~i~ tjJb'iá léy fi1~da~1ental s~a rcforntada o . -.·' ;· _·.: : .~ ': ' ·~ > .. ".·,,:, :. ; '.,. . ':_ ··. ' --.~ : . . ..... :, .. ,\ ),.;·· ·,' 

modificada por el icgisiado(o~dim1rio, sigliicrido,ci' ~;is'n10 procediinicnto qúe adopt~ en su 

actuiciónpara I~ elaboración de ~us no~~s. ·• 
' -, ..... •,' ' 

Por~¡ cont~mio ~I principiode rigidez constitÚcional indica que para lievar a cabo una 

refom1a o'; modificación 'se d~bc segui~ 'un prn¿cdimiento · especial, vcdand'o ·as! toda. 

posibilidad a cuaiqJie;· Órg~no : de•. l'e~ornt~r • h . n19~ifibar la Coristitti~ióiJ, lo qu~ supondría : · ·.· ·.} > . 
O A'_- .... ••>4 "' ·,:·, 

.• reservada a Jo que hi doct~ina ii~n~n'indo 'poder c~nstÚuyerl.te pennancnte, y qlJc en nuestra 
' . :.··.·· .:: ... ·. ·.•, ·'.·:::.-': c .. ,- i .·:,' ,.·:.:. ,.·,-·:. • "· 

Co~stituéión sé cncuentr~ c~~tenido' ~í; el artÍ~1;JQ13s que cstabÍ~cei 
.. ,, .' ·'., '' .. ; ·· .. · . 
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"La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
. . . 

las adiciones o reformas Heguen a ser parle de la misma; se requiere qUe el 

Congreso de la.Unión, por el voto de las dos tercera~ partes de los 

. individuos• prese~les,acuerde l~s re¡órfl1as· o· adié:iones;; q~~é~t~s·.¿ean 
·.~-:,< 

aprobadas piirla'tnayoria defo$·1eglsTatllr~s d~Üos.Estados .. El .ccmgréso 

de la Unlóri o 1ci~ ·¿oníi~Úí~~ PcrÍilanellte 'en sU éa~o, IÍ~rlinei cómput~ de los 
' ... ~· - ' -~ ' '-'-' 

vot~s de' las>lcgl~laturas y In declaración de hab~r sido áprobadas las 

adicione{ci Í'eform'as.,;is .. 

De acu~rd; c~;1esiÜJ1rin~ipio para r~fórrnar,adicion~r o modifi~ar la Constitución, o· 
. . - ' ' :· ¡ ·., ' ·,' . . . - .. ' -~:._' . . . . . .. - . 

·en ótras . pnlab;a~:.·~ar1' .gb·í\t~~Jellii~o · np~rtrirs.ii de algu~o de' sus. preceptos y que este 
-/'' ·~-:--: 

apártnmie11to 'ni~ra l~gnl •y ~bligaiono e~ :11ecesari~ '. r~u~ir · deienninadas condiciones de ·- '·- ·. - ,, . . .... : .. · ' '. . . ,. 

':,,-" ,_:r~ :,:_"¡'. :).< · .. ; ;i "'·· ·- -. 

para ello; por I¿ tanto; ésíií p~irisiad qtleda reservada no una auióÍidad u órgano éspecial, 
, ·.·,;., ·' ;•, _•,' :' :'• ' .. ; :•". -~ .. - r" i <•O,;,; ...• :,' .:. • . ·,, - '• •' · ·· 

sino.~. unaesp~cÍe 'de cCll~b~r~dÓn ~/~o~p~ra~i.ón é~tre ü poder legislativo federal y las 

. legislaturas' de" l~s 'ill~iaci~;,ir. · ~ón~cái~ntéÍ1ien1e1 . lo~ ' actos . que c;tos · órganos 
'-¡ ,·": , • - • ·'. ' ~ ' •• ·_, ' •• :·: -· ..... - :. - ': : • ,---" •• '·-:' ' '. • •• • ' -

contravenir, refonnar o modificarnillgÓ~ pr~ce~to constitu~ional~ crin cUo el. cuerpo entero 

de la Constitución queda protegido de toda actividad al!tÓrlÍarla que c~gendre una nom1a 

juridica que la contravenga. 

" Constitución Potilica de los Estados Unidos Mcxlcnnus. . · .. ' · .. . 
l6 Burgoa Orihucla, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", México; Porrúa, t999, p. 372; 
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5) Importancia de la Constitución en el régimen que regula 

el comercio exterior en México 

En suma y de acuerdo con las ideas y análisis vertidos con antelación nos es dable 
'., ', .. ·.· 

aseverar que en nuestro ¡mis; lá Constitución es clorde1iamicnto básico de toda la estrnctura 

jurídica estatal, es decir, el ci~Ícnto ~~nde ·~e asfant:·~i ~iÚema normativo de derecho en su 
- ••• 0.-•. ,_-.... • .·.·, •• ·- ••• , , '•. -

totalidad, incluyendo por ¿,;de, tOdo io ;clativo al ró~imcn q<id regula el co1Í1ercio exterior. 
- -,. - - . - ·-· ·- '•-. __ ·.·-'-':.· ---·.;· · .. '· -

,., --

Su importancia estriba entonces, en ser In norma 'fund;mcni~I y'~uprc~~. lade mayor 

jcrarquin y la base en la que fundan su validez juridicd t~d~sJ~~ 'i1~mia~ juildicas que 
-· ·, ,•·:;- ,•· - - ·- .,_ -- -· . -

conforman el marco que regula nuestro comcrci°- extc.ri6r;'~6/cilo, p¡ra bándar la 

scgtffidad jurídica que se requiere, todas las disposi~ibriesq~e rlján~~ia niaieria desdé las ., .. •'. --, ·. '· '· '' 

de menor categorin hasta las de mayor rango ci~1n~ Joitratkao~ i lcyé~ fcdeialcs (ÍncluÍda ' · 
' -- • - ••· ',. •• /F' • 't.',•• '•' • 

la ley de comercio exterior con todo su ~r\i~ulado, a la ~unln~~ f~fcri~;os analizando su . 
~ ' ¡.-

naturaleza en el siguiente capítulo), dclÍe;{estar bic~ fu~d~dás 'en ~ila y ~o. éóntrav~nir 

ninguno de sus principios y preceptos. 

Si ocurriese .lo contrario, es decir, si una norma n.o· estuviera bien fundada en. la 

Constitución y vulnerara o infringiera alguna de sus d;sp~sicipnc;, 1~ n~rma ;ue provo.~ara 
esta contravención a los principi~s y preceptos constitücion~Í~s. d~~ería s~r·d~elarada nula . 

o invalida, por los tribunnl~s federales,· c~~ndo. li ~ersona ~n ~uicn fuera: ~ su~ir sus 

efectos, ocurriera al juicio d~ amparo, para que se le protegier~ s~ esfcr~j~rldica;por no. 
' ' .. ··-. . 

ceñirse la norma a lo que la ConsÚtución le indica. 
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CAPÍTULO 111 

NATURALEZA DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

l)füimologlu y acepciones de la ¡llllnbra ley 

El v~cablo ley deriva de la voz latina lex. "La palabra lex, lcgis proviene del verbo 

lego-legere(leer), conl~~~u~·~e aludida a su ·forma escrita; legible," 57 es decir, se haria; .· • ·, 

referencia al precepto 0°f~~I~' ~UC S~ iec:.','TIÍ111bién Sllele decirse que 'deriva de ligo ligaré ;' , \ 
.. .· -· . ·. . ' - " ',, ' ·' ;~ ··:· ,' ;' ; ', .. ,_ . . _., . . .. ' - , . : ' .. . : . . ' . : . . . . ~.' .. 

(ligar) con lo q~'6 .s~'in.~icaria sü car~cter cÍ~ n~;1na obligatoria, pero parece histó~camcirite · ,• 

. más probable I~ primc[a hipótesis:" 58 
.. 

En la primer hipótesis la lex representaba para los ro~ianos el;;,~. sc~iptum oderec~~ ;'. · ·• 

contenida en la palabra ley prévaleció pronto' y sobr~ esta'bas~ se extendió la 'iirimiíiJíí.'· •'•, . 
. - . . . . ; '' . - . ,· ' ·. ·.·. , -. ' , . . . .- ' ,- '· , . .-~~ 

significación jurídica del. voeab.1.o al.campo
0

de'fas_ci~~cÍ~;1111it~rales ~;c~.11~;:~1d?1~A .; 
-~- '. -

ciencias sociales, Así hablamos hoy;-_a niás. cÍc lasjeyesjuridiéas- de leyes n~Í~raÍes o. . . ;: 

morales, de ley de Dios, de leyes soci~l6gi~s, eeo1;Ó~ic~s etc.;'59 , . 

"AOatión, Enrique, /11trm/ucc/011 al IJ~reclw, Buenos Aires, Abclcdo-Pcrrot 1992, p. 6.18 
lll ldc1n. • · . · 
"ldcm .. 
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1.1) Leyes naturales, leyes sociales, leyes divinas y leyes morales o de 

conduela 

La idea dé ligamen que expresa la palabraJ~y obtuvo fartá de n~turalÍ~ación elt otras 
~ -. • -_-:: .. - ~ «.":·"· . -.( 

ciencias, esto en virtud de que.por l~y en un\:¿nccpl() amplio, sé enÚende:~'la éxpresión 
.. e , , . -··--. -' - -~- .- ' .- ·-, .. - ····· .... ', •. -· . y·,.. · ... 

. · . . '., ,". ::<::. ,-, : , :·: .·.<·:: ... -.. .,-..·, ·Y.: ·~a ;·.·.:,. :-
. conceptual de las relitc!i>nes establecidas; entré d.os ó. más fenómenos,'; en es.te sentido. el 

- .. . - ·,· ,.<_<·, '·--'.·.".··.·e:. _;:...:·-. ; .:·.;· 

vocablo ley d~scribe ·'reladb~cs ~nlre',hcCl;os•· de ~1uyyariad~ ilidole. ·depdndicrldo de, la 
.- . - ' --.·''-;_._ ,·~ -':·>' .·:".~··:. -·-.", -·. -~'';'< .. ·· .. ''/' ·>··:- ~ .. ~~-!~:~- ,"'[·.· .. -~:~,-'-·_:-.·,·-- ~--
.. --'- - -. ---~-- -....... ·;:· .:-~·-<. _·,:- ;:--:- -, ... ' ~:- _·_·._ :~:; ·.-:-.-~ - .·_ ... : :. ~;_._·'.: __ . '• .:,_ ·::~··:" . -_ . -.. 
ciencia qué lo e1itpléa' y de los fcniimcnos qüe se dcscri~cn~\por'ejemplo. hay leyes 

·- , -___ ··>_ -·_: .:·_:--·:_:<:·.·:·/--.-"·'···>.~·;::· . . )~··_::.>· ,· .. '.~·. ~·:>.': ./~;~;-.. ::, .. n:<,:·:·/ 
natiirales, sodalcs;'écoi1ómicas;divinas;'ii1orales, etc., como a cmiiiíiuación.explieamos. 

·<. :' \:. ···. 
Leyes: natu~~IÚ,' sóiJ descri~~n'. rcla~io~~s' entre 

1

hechos, n~ ~~~ más,· que la 

dcscripció1i '.de I~~ .·rclac;~~~s· de i_datis~'.cf ~ct~\~Lle seda;Ícittr~(j()5 ··!J·.· ~:ás .·.fenbm~rios 
naturales; a· d~lc~linido ·, fcnóni~,;J ,dcb~ st;c~~{ otr~'fe~Óritc;,~ tmn~ié11 deternthtado, 

·:.:_.~'- ~>;~.,;~'.{/·;.;~.· ~~f:. ;_f:.:;,:.-0- o-'.·-º,-·-c,' ·'- -··,e--;-;--~c;- '',..;:;·.·.'--"-''····-

verbigracill:Jey de la grávcdn'd'qiic; dice. qtic lo~ cuerpos se atraen en rázém directa al 
' .,.• ,1 ,·; '·-~-':; ·, ' • . -·1 ;·.. • ' .• • . ' .• ~ .. c.·i~ ;,,, - .. _. , .• ·: • '. . - .. ' - ' -.. \ 

producto de susnirisa's y e~ razbri'iav~rsa al c~lldfado d~ sus distancias: o la ley de Lavoiscr 
,· 

que dice la' ;natcriá nd se crea nl se destruye sblo s~ transforma'.: Este tipo de leyes solo 
: .'.,'«': ~-:_.-.·,,:.:-~·',-'·".'~ .j:·'···: -- ·.·" :' :·;...'• :· ·-. ···:· . 

L~yc~ ;oci~l~s: a difcren~Ía de 'IÍts leyes- naturale~ n~ dcscribc'1i relacionés entre 
' ·• ~\,. i • ' .• • . .. . - , . • 

·.fenómenos qtle son totalmente previsible~, sfoo que S~ refieren a fenómenos de la CO~du~fa ' ... º" : ... " ! ••• ••• ·,' "'°' ; -. .·' ' : ' " ·~·-. .. '.'. .. ., .... ": . . 

humai1a. que• se ·m~hilie~;a'íí°cle~dó<le .1~-c~~vi~éhci~,s~~ial. ~a· nrit~ral;~ ~tco~stánte y 
··:---. , .. _· -_.. :;' ;:. , _:.;":i,:·.~.;:';'.-~:'-:..·-,:~(-r:;- .\-'-;-.\:_:;-·/:-'. ·::~~-. ::', -, -.. .:·.; , . -~· -- .. -. ··,,/' - ,'. (.-, .'.'·, . .'· , 

dctenninable, en cambio la coÍíduéía huniitita'pCÍr su naturaleza de lib~é decisióndelhombre 
• • '•' ·e·· • "' '· • • ,·. •". ., .,.,, ' • ·., • • 

';- • , ·:. • • '-.' ' :.~ .. •• ... : : • --: • .. •• ', ••• 1 , 

(/) Smith, Juan Curtos, ''llncictop.'<lin Jurldim onicba", fonio X~ttl, Bibliogr.llicn O~l~ba. Aricmina t 99j, p, 
3t6, . '· ·. . . ..·. - , . .-- .. 
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no pude ser prevista con certeza absoluta, sin embargo es de asombrarse que los hombres se 

comportan en forma llamativamente semejante ante situaciones idénticas, y asi por ejemplo 
' ' ' 

se llega a hablar dela "ley de la oferta y la demanda,'.61 o_ que la ideologl~sustentada por 

Jos integrantes de una deÍerritinada capa social esta e1; función drisusinte;esés~tc. 

' ~· -' " ,·. .< " 

Leyes divinás: son el conjunto de preceptos r~velados por ·oiosal hombre, como lo 

son los diez nmndaníie~t~s en lntrÍtdición jud_e<i:cristiana. ·.· . . 

""" """"' • ,, ,oo.;;;;¡ ;;;.. •• ~!~A:6.i... '""" . °'"' 
_.:":, - ··-~::.:~-·~·.-,..::)<~.-~~- ·.<' .. -:;_·_ .·:.,_:·?~:~/-'.~_·,, -.~:--. - : 

circunst_ancia o situación, un '. dc¡enniiuido :con1porta_miento; este tipo de leyes son 

expresan algo qJc es -~ ierá ni tri1i1po~<¡' coi1io 'en"las ley~s sociales expresa algo que 

probablemente sucederá, sino~ rerie'.rena·;~ q~~de~~sero deÍ deber, y es en esta ciase de 

leyes donde se ubican las leyes jurídicas. 

2) Lii lcyjurídica. 

La ley jurídica es ~quclla que orde1mo p~~s~ribe ,algo y el íii6umplimíe~to de su~ 
. - ·.·' '- ·. :«.:. - -. ~,.- - i) : ...... y,_ '. ·- ., ::.-- '· .·.,_ : ; 

prescripciones co~lleva detenninadas éonsect1encias. "Se h~bla. de ley, en uri doble. sentido: 
: '- ,.. - -·, .. - ',' . . - - ' . ··:, -,-·.. . , 

u1ío ampl[~, para d~~ig~~; a toda ;1()~~~ j;1ii~l~~l~stit~da en d~terriií~ad~ tiempo y lugar; y 

uno estricto, para deno~in~r a lasn~mias;j~rldiéas el~b:rÜdas por Órganos' estatales con 

potéstad legislativa."62 

61 Es1i1 ley sostiene que u ma¡·or oferta de nn bien o smlcio su precio disminuirá, l' u mayor denmnda de ese 
mismo bien o scn•icio su precio se incrementará. 
62 Jdem. · 
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En efecto en sentido amplio Ja palabra ley hace referencia a t()do iipo de. nomia 

jurídica emanada de cualquier órgano estatal; por ejemplo los· reglamentos, acuerdos, 

decretos, circul~res, sentencias, resoluciones, band'os de poHci~ y bu~n gobierno, 

disposiciones administrativas municipales, la jurisprudencia, tesis áislad~~'c()~i~~idas en las 

sentencias; etc: En cambio en un sentido cstrl~to que es el e~1pleado p'redon;i~a~tcmerite en 
'. " : . '·, ', .: . • '- . ,,... • . . . - ,·-· _.'.• .... -·. : : ~ -.·;,_; ·.· I,.' '~ t 

la doctrina juridicá y al que hacemos referencia en este capltuld, ~ól~i es ley, la 'nomta 

juridi~a en;iÍida p~rlosÓrg~nos estatales que tienen ia fu~ción le~i;lativa: . ; 

En este orden de ideas hay nornias juridicasCxpedidas por órganós estatales distintos 

a Jos que tienen enColJléndnda Ja función Jegisfativa; f~S Cuafe~ e11 ¡¿ntido estricto no s~n .,,· -· -. ·,· ·;, . -·. . ·- '' - . . - ,- .. - .. : ·, . ,· .. ,. ·-··~-- - .··";··:. ; ",. . '" . '' 

ley, pues exisíc ~J~o ~ondiciÓn 'J1ara c()llsiciei~r'n ~~ª lló;n18'.j~'ndi~~ 'ie~'cl rcq~isito de que 
. . ... ~ ... ·. . ··~ ·.... . . 

debe ser elaborada por los órga11os J!Ígislativos: gn oirns .palabras ,llo ioda riorina juridica 
,~. - ·¡ •• · .; ,:. ,,_ -,~- - ,: .. -¡ 

ti~nc el; ca;íié:t~Í, dcf~y. pero .wtod~ 'J~y; e~ y .s~iá~;i~~~re •• Ü~a ~omia :¡Üridica, por 
·'.·;;:_, .. :·;·c'.·~·:· .. y·_ : . . ·.'.' ,·;. __ .. :~_·:'. -;·=·.'-··.·~.-::-·."·-·-·,.·_._·,- .. :_··~·=-,-:·.'e:-.''·~ ··,::· .·.· .. ·· 

consiguÍent~·pa;¡~~alizá;·,~~atu;il¿~a de 1i!Íey.iíllportapr~cis~r'cill~ cl~se·d~
0

non11a es y 
--' . ,. " . ' 't ... · -· - e- - • ,,. .. · . - ,-- '/"' .' - • ·, -~' ' •· . 

. '.} 

3) Aspecto~ (la1;ticularcs que diferencian a una ley de otro 

·.tipo de normas 

Existe un volumiÍloso nümero .multifom1e y dispar de normas juridicas, (leyes, 

· tr~tados internacionil~s;. reglanÍentos, sentencias, contratos, estatutos de corporaciones, 

costumbres· etc.), que. tienen · fi.1~~tes • ~istintas, jerarqulas diferentes, ~iversas ·materias, 

variados ámbitos de· validez (espacial, ;emporal . y. personal), conÍd~idÓ~ dislm;le~ etc., Jo 
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que. hace imposible dar un concepto univoco y omnicomprensivo de norma en el que se 

pueda contener cualquier tipo de ésla y englobar lodos los aspeclos que la conforman. 
- ' . . - . . . ' 

·Sin embargó se puede examinar su naturaleza a través de las aspectos niás útiles y 

· convenientes ~~pe~dic;1dó del· iipo de norma en particular, en esle sentido para el análisis 

de la leycomo ~cirn1nl1ridica y pnra diferenciarla de otro tlpo de nJ~~as nos apoyaremos 
' ·. ·., ·.· ,-, .. -.·.. - - . - . . ··.· 

·en JaScónsiderncionris d~ j~rarquin; validez y á1iibi1os de validez de las .normas. · . 

. 3. i) Lajcr11Í:q~í:; y \;~lidcz de las nórmas 

· Jcrarq~Ja ··~.·· valid~z de las. nor;n~s ·s~n d~s .• ~speclo: qu~ no p~ed~n reducirse ni 

identificarse cómo unci sól~, pe;o. que se encuenira11'eitre~h:nt~nle vin~ulados púes ambos .. 

se basan en la relación de fimdamenlación.La~ . rior~tas j~ridicas so!t una balumba 

variadisima y heterogénea, sin embargo, consliluy~n lJr1t'101~1id'ad y'~ esatol~lidad se le 

denomina sistema jurídico. 

Es importante distinguir que como. tal,. en un sistema ji1ridico "las. normas se 

interrelacionan en forma tal qu~ nlgunris ~ompárt~n un inismo plano j.erárquieo, teniendo 

una relación de coordinación mientras que_ otras se encuentran en diverso rango, llevando 

. una relación de supra-subordinaciÓri con oÍriis nornias.',¡;¡ 

En. efecto el conjunto dispar de normas, consti!Úye una totalidad unida, donde se 

inlerrelacionán,y cnel cu~l;un~sse fundany:derlyan de otr~s, a eslo úhin;o es a lo que se 

"Analión, Enrique, op. cil., p. 507, 
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denomina relación de fundamenlación, y es de esln relación de íundamenlación de donde se 

derivan lanto la jerarquía como la validez de. las n.ormas. 

.. ' -. ·- - -

3. t. l) ~l~rarquía de las normas 

La jerarqufá de las normas s~ pu~d~ d~~c~ibi~ c~~lO U Ita larga serle de sittínciónes que 

se escalonan en. orden de gencraÍidri'd decree(enlé, es ~~~ir,. toda nÓmill juri~ica esta 
. " .·,4. ·- •.. ,_ '· -·--- --- --- - ' 

condicionada por olra norma de nlaycir gencralldád,. y a su vei. es cori'diCionanlé de. o iras 
; . -. " .· '.' ' , .. ;:. < -" . . ,, -... -, ·' . .-. ,'. :, . . . ~ 

normas de ~l~nrir. gene~alidad, las cu~les son 1nás espcicífi~a~,< es. pdi es~ qúe normas de 
' ; ~ 

gener~I observri,;~ia ~OI; c~ndicí¿,\~~tetde a~los juridicos, y~ su vez so~• éo11dici~nada~ por 
' .- ·-_. ·• ·---·· ··.· -··· ,, .. ·- _., , .. , .,.· -.. ··· ... 

o!Ías normas que con1ienekdisposiciÓ11~~1nAsg~1ieral~s.• .. 
• t_;:•"' 

cuales. dese~ipella. un doblc~papel: en rclaéi<Ííi ~ok ia·~on~rií1as qu~ le; c~táll ~-l;bordinadas 
"Y,• '1 ',•,, •'" '• •¡ •' '• '~t' : ·,,' : ;: ,'.· :: • •: 

son co;ldiCÍonnii1e y tienen u:1 carácie~ Ítormativo; y en relación con las 1Íomias que les son 
· · ·, ... / •·. L •; · '•''" .;·,:; ,·, .. ,• • (r • " :.•".'• • -;" i< '· ,- . .· ' ¡. ' 

superiore~~on Í:~~di¿~nad~~.; ~6,\\n~ctd'deipn~acib~. ;,U1ia~o~1~ es ~ondicion~nte .de 

reir 
:;~: .. ,<\. 

compensatorias 'depcnd~ de la existenciá. de', la ley ;·dé. comeré]~ exterior pues. tanto la 
,· .. ·;1 .. , .. ,._ ·". . "'-" ... ".¡·_.· . .,, .. , . '· ,' .• ,_ ., ". •. • . ' 

valide~ formación y ·consecúencias <de :1á~ resolución •.• están .•• condicionadas por' las 

disposicion~s generales de ésta,' y la:' ~r¿pia Íey• ái ÍilÍs~~i: ticri;poL tiene u,n' caráclcr 

"' Garcla Má¡·nc1., Eduardo, "l lllroducción ni Esludiodcl Dc~ho",Pornín, México, 1992, p.84, 
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normativo puesto que regula. como deben expedirse esas resoluciones, quien las puede 

emitir y que alcance deben téner. . . . 
' ' ' .' 
--· - ' 

De la misn;a fürn!a 1ri'1~y .de~cri~ercio exie~or esta condÍ~iÓ~ada ~r laConstitúcÍón 

.·y es u11a~t!l de ~plic~6ió~ d~ ést~.·E~tf¿~ndi6ionadri¿lvirtlid,dcqSésJ exifümcia depende 

de. Ja C~iste11~ia. de ~quélJay CS ;In :~to,de·~~li~;6iin.Íoda ~~z qu~ é~pe~lfic~ Jo que en. Ja 
'' -·;~:: ->' :"';. :•: 

Constitúdó11 '. se'cncuentr~csiabl~cid~ d~ l11a~era' ~ás ·~~11e~al, ; cóll)o.un principio .. ¡'La 

ll~ayoda d~ las n6rínas p~~cei1': do~ éar~s. '~is~ ies examina des~e arriba aparecen ante 
.- -, ·, • , •• -· 1 • ·- • :';;: '. • • ' ••• ,_ ••• 

nosotros como actos deap
0

llcación; si desde ~bajo canto norm~s reguladoras.',(;¡· 
' - '··' ··-· .,..,·.; -· .. - . 

Pero no todas las nor11ms ~~reccntaJ:duplicidad, debido a que dentro de un sistema 

juridico no puedé exisiir una sucesión',interminable de normas eondici~nantes con carácter 
·;:. .... -·. - . : ,· .. :?~::: ',:··' ·. ~_,-. ' . : ·< .. ;,.-___ : '_ -· .. _;·'· ' ·. _ .. 

normalivo y de normas condicicinadas'cómo actos de aplicación de aqi1éllas, sino que debe 
• '· -- ·, ,- < • •• • • - • ., ·._ ••• ·., • 

haber un límite superi,~r e inferior. 
. ,-, .. 

El limií~ stip~dor se hall~ en lo que ~cd~ncimina norma. fundament~l ·y suprema, pues 
- ,-- '· -·< ._:--.-,;:·:·"',.'.'.\»· - .-,«·-.': .- "~'-·. '·'· '• -· - --::- "' -.- .- '.-·_; 

es és.tá la. de 01ayofjerarq~in'.h1 ,ciu~ cC>ndiciÓ~a .~•· ~om;ativiza todo~I si~Í~itia juridiéo yin 
i' i(' ','> 

que no es. un a.cío dc)plicaéióít'sino que es .el principio: y noº hay úiía norma que la 
; ,·':,-Y ,·:, .. 

condicione. · , • '< ;{ ; : : ''. ; ;~ 

susceptibles ya de provocar ulteriores consecuencias, ~OIÍ Jas OOOllas' de'men~r ra~go, no 
' . ~- -- , . ·- --.: .. _ . 

tienen carácter normativo, pues no regulan nada ni son condicionante~ ~e ninguna no,mia. 

"Garcla Máyncz, Eduardo, op. Cil., p.85. 
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3.1.2) Validez de las normas 

En cuanlo a la validez de las norm~s, ésla lambién se encuenlra • en lo que 

denominarnos relució~ de íundamenlación .. La relació~ •de fimdá~e·~lacÍón. comprende dos 

aspectos concurrentes que cC!ndid~na11 la vaHdez de lada. nomía; uno 'maÍc~ial~. el. olro 

fó;rnal, · enotias· j]alabra~ la~~~ildez Úi~~ ,norniasse ap~~a~n u~a t~nd~1rien1ñción~a1erial 
' •• ' ' ::· •• '/"·'• ',·,.,_• .<,- - ,.; • • ••• -. •• ' 

"La fü1íd~111en1aciÓn maleri~I esla dada. por la· coincidencia enlre el· contenido de la 

norma -7jº> qi1e ·~ua' dstribl~cC.-:• y lotco~Íenidos pr~scrilos por. normas superio~es. La 
·:;.<·<_.: .. ::·;·.:··\;._::·:-· ;;·:·;>:.,_:·:~:/;_;· '-:·:·;~: .. _ .-.-;_·.~:{::;·';-. .. ·. ) .:' -_·-: _: : 
fundanienlaciónformaÍ; cdi;sisle :·en que la . nonÍm haya sido creada por el •órgano 

cC!llípete111~·1~1ra'Í:~¡:e;lo,' y'~qÜe·e~le<h~ya cumplid() con los procedimientos previ~tos por 
"•1; 

una no~tÍ1a ;i,~eri~~. para realizar esa cr~ación. La fundamentación malerial hace referencia 
. . ' ... , . 

. ·. al Hqué '.'eslabl~ce Í~norma (a su conlenido), y la fundamentación fomrnl a· "qui¿11" la crea 

(el órgano) y al "cómo" la crea (el procedimiento).''66 

Respecto a la ley, lanto el órgano como los procedimientos esÍablecidos, por la nom1a 

sup~rior, ·constituyen ima serie de etapas o fases denomi~adas}pr~ceso l~gislalivo o 

legislación que es aquel "proceso por el cual uno o varios órgan~s del Estado. formulan y 

promulgan detenninadas reglas juridicas de observancia general; a las que se da el nombre 

. especifico de leyes.'"'7 

"' Aflalión, Enriqnc, op. cil. p. 5 l l. 
"' Garclu Máyncz, Ednardo, op cit., p. 52. 
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Para ilustrar lo anterior tomemos como ejemplo a la ley de comercio exterior. É~ta 

funda su validez. fomml en que fue expédidá por el órga.no competente para Ímccrlo, Y.én 

que éste cumplió éim los procedimientos previstos por I~ n~rnm superior pará su creaciÓrí; y 

si~ultáncamentcKmd~su ~alidezn;ritcri~I eílqu~~u cJnicnido~oincide•c~n lj~.post~lados 
,_.- " • "'·.·- .-.. . ,. , .•...• · ...... • J. 

";;'" 

· .. ·. > > .> .; · .. ···.· .. ··. ·.· .. ·· ..... 
Por Jo ;~iito ia validcz'de Íalcy de i:();;,~r~io'cxt~rior reside el1 que ruc emi~ida por el 

coJgrcso ·~e 1/unió:1:; :b~~ja~do.> In. iniciaH~a, di;cusión, aprobació1i, sanción ·y 

publicación. que e~iip~l~ I~ t¿1tstitúclÓn y en que su· contenido coin~ide c~n- los priricipios 

establecidos de manera nÍIÍs g~néral en ésta. En casi. todas las nonims se debe observar esta 
.·, . ,. -·. ···,.- .. _, ·,,, · .. · -, '.: ._,_.. . ,. , -

doble. relnción defuna~n1~nlacib1;, en vi~i~dde.qu~ ticri~nquc~on~ur~ir ambas; tanto.la 

fündamentacióu n;;;eri~I c~i1~ ~ fo~1;al p~ra 
·,:;:;_-:·,·._ 

Esta r~Ínció11 1de fu•1;dm;1c:ua6ión, d~una norma .'~iuHurida .su validez é~ ~tra, no 
".'-:-!\~::·'.~ ..:_ -.. <:·-·,' :• •': ,_'.,> '• 

. puede sucédéisc • ió~cfinÍdamcnic;"/sino que :dcbll Í~ncr un origen/y pnncipici. •En cada 
:.·.::,·\" ;.>:·_,_:---

•. La Cmistit~~i~.n 'e~ ta;;·1bié~ J~{:o~1;:Jupdica y 'como tal es ·~na nom1a positiva 

.. dada en un lugar' y tien;po d~tc~i1inados y dictada ó establecida por un órgano competente 
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(primer constituyen!~). pero ella es primera por lo que todas las normas fundan su validez, . 

en ella, pero ella no funda su validez en ninguna otra.''68 
· 

'·,'.' 

En suma es un enorm~ e imp~esionante volumen de_ r~ormas el que co~stituye m;estr~ , 
,.,,. }->.· 

sistema.juridicci, 1() ~üe.ir~~ 'crin1l~o~~c~11cncia· ci~~ no'todailas 1;oi~!ai's~a~'idéÜti~as,'••,; \ 
~------·~,-.·', >ci-: '·:,_ '.' ',· ·.' · ·.::·. ·.'->'··-··-;:-.~:·2:,:-e•."<','.:•~·~·· :\ ·,.': .. :.·.<···.··"·.:·\:~,;: 

pues unas se r~lacionan eri plan()5 dé éoordillaciéin mie'iuiiís que otras se vincufaií:en niveles 
._ .. , ,,_ .. ,, ': "' .·. . . ' ..... - •'-·'' -· ··1·-- ..... ·. .. - ·-

·-:'-1.· .. , 

,-:'.(; 
-~ 

,::,_-,': 

Otra consecuencia que provoca la nMma diversidad dé no'~1\as ~s la '.qué se relacioiui {: n. 
·«:·._ .'.\\.;·,, 

con los Ambitos o cspácfos en donde 'se aplican, es decir; COlllO no .todas las iiormas sori} ;~; 

iguales sino. prir el 'contrario stin u~a vári,adÍsinta. gaina,, cslógico qué ~egul~n- ~istiritas'r .·'·~::
sitiíaciones; qire.'rijaii dife;entes e~t~r;sione~ territori~les; que se apliquen a ~~{ó~~1á¿) ·4.( 

~ • ' • ". " - 1 .''. -· ' 

personas que ·pjcde~ dsirf;, ¿ ·ñ~. d6t~rminadas, que su. vigencia sea definida o irideO~idaNU ,, . 

etc., en ~n, que tei;gan diferentes ámbitos de validez, razón poi la cual entrarerno~ a{ :<.:: 

análisis de éstos. 

3.2) Ámbi_tos de validez de Ías normas 
·' . ·'',. . ,· ' ' .. 

Se puede ~lasifi~ar e.n cuatro .los ~spac;os ,o ámbitos en que surten sus efectos .las 

"AOulión, Enrique, op. cir. p. 516. 
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c) Ámbito de validez material, y 

d) Ámbito de validez personal. 

3.2.1) Ámbito de validei espacial 

El ámbito de validez espacial: .. ¿.la .• ~or~ión dd espacio en. que un · p~eccpto es 

aplicablc.'"9 Si aplicamos. est~ cri;e;¡o~n.uc~iro·sistc1~ajuri~ico descubriremo~ que hay 

tres catcgorias .. de·· nonnas:las · fedcral~s ·cuyo Anihilo· de validez espacial e; toda ta 

rcpí1blic(1~~ loc~les que sólo son aplicables en l~s Estados o en el Distriio Fc~eral, y las 
' ·. . .. ' . ' ' . '.• 

municipales las cuales ti~nen válidez en la circunscripción tenitorial dil municipio libre. 

3.2.2) Ámbito de validez temporal 

El ámbito. de validez temporal: "Es el. lapsodura;tle el cual co~serva su vigení:ia la 

norma,"'º püc~e ser' dctern;iñado o ii1detcm1i~Üdo; l~pso dete
0

rmintdo • ~s"aquel donde' su . 
. , . · .. ·. - , '. ·-. ·-··; .. • ,·,. .,-. '•''. ·.·. :·.,. ,•.·. ,., - ' . -

pe~iodo de vig .. e.n~.Íll de. Í1nte.n;a1m .. se···cncuent;~ ~st~bJcCido; lapso.i;ideter;;1in~do,e. s aqu~I· 
'. ·. ·. ..·- - . -~- '. ' - ) ·>- ·. ·<-,: ' -·:' '.. <.· ·, .. '· 

cuyo lapso de vigencia no se lm. fijado desde un prii1cipio. por lo'quehl' duración de su 
~ - ·- : " ·' . • . . . .. . .'. 'c. . ;-1.". ¡•. -:. ·, . ·• < ~ :-', .;.• - . ,., .. 

obligatoriedad sólri.picrde~ig~nCia'cuandocs'derógada o'abrogada pÓroírá.norma. 
' ' ' - o • ' • - ;_,., ~. • ' ' ' • ' - " 

• • : ·-~- ~- • < ' ••• - ., 

.• El á1i1bÍto .d~\,álidcz ~at~rlal: se vÍ~cula al~ clasificación de las diferentes ramas del 

derecho. No ~xi~tc ~'na divi~\6n' d~I dir~~hd}~\¡~¡Ú:univcrs~lmcnte válida sino que se 

apoya en dat~~ históricos, s~,han~l:bo~~d~,Ü~u0ch~s tco~~s para distinguir el derecho en 

público y privado,. pero todas h~n · fr;cas~,d~, s~ trata. mdsbicnde un~ diferencia histórica 

r• Garcla MáynCJ., Eduardo, op. Cil., p. 80,, 
'ª ldcm. · 
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entre normas inspiradas prcdontinantcmcntc en intereses. públicos y normas protectoras de 

intereses privados. 

"As'I pues ~n tém1inos muy generales pero con unsl;múmero de excepciones, son de 

derecho público las normas de las siguientes ramas; derecho constitucioíin(administrativo, 

penal, procesal e internacional, y de dereclio pri~~do las ~~rm~s de;derec!m<civil y 

mercantil, y hay otras que podrian agrupa~se en una criÍcgriri~ iritcrmedÍa;:tales como; 
• e : .'. •·::. ,. .·" ·,. ·.,: 

derecho del trabajo, de la seguridad soci~l.ngrario; de lá econ?mfo,y turi.smo,''71 po'r lo 

tanto dependiendo de lo que regule ésta será d¿~erccho pÍiblÍco.'~riv~~o os~eial.·' 

3.2A) ÁinllitodcvnÍille~·licrso~ni . 

Por último. dentro· de estos árnbiios de v~li~~{t~1Í~n1#.~; pe;so~áL E!•· ári1bito •de 

validez personal, es áqliél que s~ refiere o se ¡;1tégra"ctii.,111: ·p1~J6nas ;: q~i~nés obliga la 
- - .· ···-- '· .. -, ... , .. ·, ... •' ,_.····-,):·.e:· .. ' 

norma, trayendo colilo ~orÍsecuencia.~l;e s~ prcs~ntcn dos iipÚd~ 1id~nas; I~~ ge~eial~s o 

abstractas y las partic~l~res o individ~talizad~s. ·. 

·· . .'::.·· 

personas, que se colocan en e_I concepto:sitjeto que. el• precepto normativó dispone. Por 

ejemplo el articulo 28 de la ley. de c~n1cr~ió ~xte:~ai ¡~~I; ~-~~e·~¿~ducc~te est~blece; 
• .. ~Las personas fisicas y morales tjueimportan mercanci~s én coricticÍones 

de prácticas desleales de. com~rci~ int~~naciOn~l está
0

n ~bllgadas a pagar 
'· :.· .,,• '.-,: .. ,, .. , .. _ . 

una cuota compensatoria conformé 1flo dispÜ¿st~ ~~esta ley."71
' .. .., " ·.-·. -.. · .-·· ,, 
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Corno el concepto-sujelo de la disposición nom1ativa es 'personas flsicas y morales 
,' ' 

que importan mercancías en condiciones de' prácticas desleales de comercio internacional' . · 

la nonna esaplicabf{atodits lils personas de In clase designada por este conceplo, y que · ·· 

vienen a ser uii nÓm~ro indelern1inado de personas, ya que no esta referido a una en 

especifico, sii~·/t~<lAs:~q~e11a~, que importen·._ mercancías en condiciones' <l~ prácticas .. 

• A diferencia d~ las gen~rales .las ·normas individualizadas "imicarnente obligá~ . o .. 

fo culta~ a. uno o a varios ~1ien1bros;· i;idividualmentc' determiimdosde. la Clase ·d~sigriada 

por el concepl~-sujet~ de 
0

la ~~rma ~enériea qi1e 1'é sirv~ de base, u~J PoÍ ·ejemplo, la 

senleneia judicial que eoi1dena al p~go: de dáño~ }t perjuic,io~ á In persona moral 

NAHUALES S.A. por el incumplÍníl¿nlo;d~ un'~o11Íi~10; ~s una nomialndividu~liiada, ya 
···.·.'<··-.~· "', ·:, -' .. -, \ ·-· 

que solamenle es aplicable a NAllUALES s.A:'· :.• 

Sin embargo. el r~ndahic;\to d~frallÓ ~~side ~n una n'ó;nm ·general, ·la cual estable~e 
-,,<,~ '.>!.: .. 

'que eslará obligada ~í ~~gÓ~c d~n'osy'perjuici~s hip.~rte 'eonlra1án1e que ir;eunipia con lo 

paclado en un c~~irai~:.\1;e1~1rri; la'~6~1a ·~¿11~;al:~e·;~~e,ica lodos los eo~1~;endidos por 
-, . .., . '· .. ; . ,--·;· ,:, ' ,: . .-, ;. '": ~;" :': .· ·.'.--- ~'.~,'··: .. ''.: ,_,.,,, .. ·:-.:~·,_·,: ·. --·:. :, .. ,. _-, _;__ : -; 

· ~I ccinceplo~~ujé(o ;J~~e:~orit;~f~nl~ 'qu~ i~cúnípl¡ 'cÓn I~ padi~'do eri u~ e~nira1a:· 1~ 
' .··-·. ··" •• - .. , '". , ... ··"·'-,··· - d • - ' ., - '. ,• 

·,.·,- r" 

clase desi~nada en el conccplo, y que'~n est~ ejc~1plCl es N_ AHUALES S; A. 
. . -· _, .. ,,. -·- . - "-- . ~ ---· - - . . .-- ,· - . 

" Garcfa Má)·ncz, Bdumdo, op cit., p. 82. 
ESTA 11;~rn NO Sill 

111\ LA '5! :.:~ ,(0·1,:,CA 
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Ahora bien, consideramos que el estudio vertido acerca de cstqs aspectos de las 

nonnas juridicas nos dan los elementos suficientes para elaborar una noción preliminar de 
. . . ', . 

ley en nuestro pals bajo los. sig~ienÍcs términos, 
" . . . .. 

< '~) ~~¡%~Ji lef e.DJtéiico 

La. ley en Méxi~o es u~a n~pna juridica queJcrá;quica.mcnte esta en un plano de 

subordinación• c~~ iesp~ct~i~'la.~~~ristit,li~iÓÜ~·f~nd¡formal ymaieriahncr;te s.lr ·· valid;ez e~ 
ésta, rige en todo~I tcr~torio nacional ~ sÓl~~n uná d~ sus ~ntidades federativas (ámbito 

. espacial); es. pcrmancn;{ e in~6~ni~a porqll~ se ';pli~~ ·'a un: ni,~;cro.indetem1inado de 
.. ;-:.:_: 

hechos y no.se agciÍa si, se cuinplcii sus' precript;;s ír~~ o v~~insvcccs sino que deja de tener 

~igcnci~ lmi~anieit~. ~·uandci es der~gad!a o abrogaclá (ári;bito tcniporal); las materias que 

regulá pueden' ~er cic' 'cicirccho privad&Y públi~o ;; . social (ámbito material); es general, . . . . .. - ,. "'" . '. . ' .. - •; ·~ ·. . 

• porque 116 vli 'dirigid~ ¡~~~º~ i;;ditid~al~~'o eipccificos sino a ~n número indeterminado de 
··: .. ,·_ ,,•-",".¡ .. :-::1-"i; 

pcrson~s; conseci1e;1te1~c~t~, rige ~a¡a lod~s las .previstas en ella siendo abstracta e 

impersonal (án1bit~.·P~;~¿·;1a1): 

pais, pero toda~ia es ins~licicnte pri~a d~liri\r. la naturalcí~'dciuiiil léyé~ cspecifi~o como la 
' ' .. - ·_, . . -- -' -- " -·~--- ": .; ---,. '·.· ' . - ... _ -, ~ ·' ' .. ·.· .. ·" . - " .· ' - "•' :·, - . , 

~j:. _.' '-~. 

·ley de comercio c~fcrior; poi"c110;si tj~~rc~h~escÚb~i;ü'"~?turaleia ~é ésta/debemos 

. atender primero al examen de las disÚÍÍtás cÍas~s dc'lcyc~ que existen ~ri nll~~ir~sistcma · .. 
~ ¡~ :~~ 

jurídico, para. identÍficllr .ci•tipo ,de.· ley qm/~s, disiiriguirla de ·otras. y. detenni~ar su 

naturaleza con mayor precisión. 
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5) Principales clases de ley en Mé~~~ 
>, ' '. .... ~ 

Son numerosas las leyes que integran la legislación. mexicana, pero por su jerarquía 
,; - ..... - : . . . 

·en el orden,arúicnto rnexica,no las podeinos agrupar de.la sig~iente manerá: 

' .·.- _, -

A)Ley fundariientat,' 

B) Leyes del Congreso de la Unión, 

C) Leyes fundamentales de los Estados, y 

D) Leyes estatales o locales. 

5.1) Ley furulamentnl 
-- -- ., .. '.·· . 

_:·.,.' 

En primer lugar y :como bdse y c6spíde. de In jerarquía se encuentra In ley 
·~ ·:' 

·fundamental, conocida comó' Co~stitución, lá cÚittdéfrnimos (v. Cap. 2 pp. 44 y 45.) como 
- ¡_ 

·•· el ord~namiento fundamentál y suprcnio. que: /a) establecé' ta fom1~ del · E;tado y la de su 
', . ·.: ,,. ( ' .' ' ... -·_: ·, , ,• .. ~;'; --.. ':. . ' ' ., ' -~-- ": : ' :'. ,'" '.. . ,.· . - ' -... : . : ·, ·'.., : '., . _:- . ~ ·-

·.·gobierno, ··b) · ~r¿~ ía~'ór~n~o~ prl~ia~CJs·d~lírilitAndol~s· su cCJ;1~pet~n~ia'atrihucion~s.e 
integrá~ióri l1u~;~iia,'~)éco;;;ien~:d~r~~1.1;s. soéial~s ~~oyado~.en. p~n,~i~io~ soci.~econ.ómicós 

• eÍi r.1~or ~~·las'~~~s~n}s~~~1!1?.int~gfaí;tes el~ u~ g~~~ scici~l, d~ gru~~~ htr~iano~ ocle la 

nación . e:1 su. co~Juntb;. y '<l) regula sustantiva~ente y contr:ia adjetivaniente ~I p~der 

publico en beneficio .de los gobcillados. 

5.2)Lcyesifei ~o~g;e~o de)aÜ~·ió~' .· 

En segundo ténnino t~ncmos las le~es ,emana'das ~el Co~greso de la Unión, co~o son 

las rcglarncntnrins, las . orgánicas, · las· federales,. las generales, las.· cirdinarias; y las 
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supletorias, toda~ tienen la misma categoría y naluraleza, ninguna es más o menos que otra, 

sin embargo a veces se les adjetiva de distinta fomm, pero en nada cambia su jerarquía. 

5.2.1) Ley reghíli1eníari11 
'.:. ·-. 1 :: ·;: 

-e_.¡_.: 

Cuando latlcyes son 'denominadas. c~mo · rcglamciilarias significa "que detaÍlan, y 
' - '· . .· . ·, •'· - .. <,·" ~. " ·, . -. ', :; . ' .. 

pormenorizan un~ o vari~s précept~s de la ·~onstitJción,''74 es decir; re~uÍan.dire6talllent~ 
< • ,. , - • - :''- ••• d··· - ... - , - -·. -=·- "-, -- ,- .--

algún texto de la CoristituCi~n, 'ii~:ci~a;;: lo~que en csl~ esia • ~nu.n~fadode nlanera más 

general,; El ~aráclcr. de reglan1e11tnri~. efe un~ ley ~Ó:deriya d.~ 'unáf\1ención. expresa en· el. 

titulo. de Ja. Jey slno d~ Sll
0 ~OIU~nido; y pa~a 'se.r . valida ·Ja· reglamentación d~be' ser 

·-:~:· .. - : -·' '. __ ·_ ' ' . ; { .' . -- ·, .- - . 

congruente,'• toda ... vez qhe' í10· deti~ e~ccdei: ni •. contrndár .·h1s. disposiciones . generales 

contenicfo~ ~nel t~~to o prccc~'.i~s ~e~lanicntádos: . 

·· 5.2.2)Leyorgár1ic:1 

Cuando la ley se ~pcllid~ ci: orgá~icacs porq~~ Íicne como propósito fundamcn1al 

organizar,·· o, cst~clurari instilucio'ncs, ~ 6;g~nis;no~. ~·alguno· de,los··pod~re~ públicos 

establecidos en h\ Constiíi1ciÓ11, o ~lglÍna ent\da(pública;•~te.; ."mediante, la creación de 
. . ". . . · .. • _, . ' - ' -: . . . - . ' >. :' - ; ; .. '. -·:.· ' . \ -~- . . -: . ._. . -·'' 

dependencia~; . iíl~Útuci~;;e~ 'G •·· üiganfsmos, . y · 1{deie~ninacióíi de • ·.sus:; objé1ivos, · 
-~ .>' •' -·'t- ',• •• •, , .. , .. , .< •' •••e • • ,-. " >"" • .·• • ' ·,_. ···" • • • ' 

enéontraníos'~l1 i~ 1'e)' of!láni~a de Ta admf~lstración públi~~ rcdera1: i!1 ca~~~ter cié orgánica 
-.. ·-.~ : ·; '. . ' . . . :.. .:· ,>. ',_ .. : ., ·_ .. · 

de un,ley, al igual que la reglamentaria no deriva'dc un~ mcnCión expresa si~o de su 

contenido, 

""Diccionario Jnridico Mexicano", Tomo lll, México, Porriia, t 992, p. t 979. 
""Diccionario Juridico Mexicano", Torno lll, México, Porrún, t 992, p. t97t 
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5.2.3) Ley federitl 

Ley federal ~·es aquella clab~rada por el Congreso de la Unión, que se aplica en tod6 

el tcrritori.o nacionaÍ y que sé ~poya ~n-la constituci~~."7: es decir, sólo cÍtongreso puede 

elaborarla. pÓrquc la· n1isma Córistitución dispone ~tic es facultad cX~IÜsivll de aquel legislar 
..•• · .. ·>-.•.··>·<.;.t.< ;• · ...... \'3,·.··.•-·.··' :/c.~;....··.\ .. _ ·· .. 

en dctcrminádos cámpos;'cri otras palabras la' ley federal tiene un área exclusiva y ninguna 
. .,.. --·~ /':: ,.... - . ·~ . " . . -, ' -. ' ' - . - " .. . -... · . ; \::. ' . -

ley de los cst~do~ puede regular dicha árcll, ~~ta caracíeristic·a d-~riva del.articulo 124 que 

cstipula"las taii11tac1~: ~ue;Í~ están expr~~an~:nte·c~nc~clid~s n;os funcionarios. 
• • -\··.·. .. . . ' .. ; .,_ - - '•"i .- ' 

fcdcr~lcs .se cntidlldcn reservadas n los Estado;,"11 ·. 

LcY general es una dc'nol11iriaciÁ.~ qGc incbrr~ctanicntc utili~ el Congreso de la Unión 
' .... - ,. '_:::. :;·.:::-·-::':·· <:·".-... ~-·:_ .. __ ..,._---~~:.< ... _ ·:./· .' -. __ ·: - __ .· ' ... _.: ... 

"Toda ley por naturalc~a·cs gc1;cral y por I~ mi;1;10 agrcg~rlé la palabra gcn~ral es ocioso y 
.. ",.:,::· .-•:.-·---- -

conflmdc, pÚ~~-no ·las·h~y ~11~~01~'.~ea~,"'.8 ~d~má~ si.~o'nleycs é.xpcdida; por ~I Congreso 
-." ,'·'· .·.:"., •.. /, ·: .. - .··. ·. '"··; . ." .:.····< /·' .:n· ,·_~: ... · .... ' ;~. .-: :.- ' 

son fcd~rnles. 'por ~jcmplo la Ley General de Población/y co;1d t.~lés son generales y se 
' ., ., . ·.· . . .. ' ,·., / . ·· . 

. . . / .. < ;>~·;.··:. » • 

Decir. qúe un~ l~y es ordi~ári~no Íie1Í~ f~Íidame~to i~~i o consÚt'uéion~I. se da "por 
. . ... , .. j.;.:·· .. ·¡· '.·". .• ·,.. .· • . . 

una· verdadera: cos!Uinbre, p~'.é~ ni la C~n;titución ni la práctica legislativa acogen la 
.' .... · . . 

.. denomií1aeión p~~~'~dl~ti~~ulila; de otl"a; y Óic~os d~ . las qÚ~ •• pudieran califi~arse de 
>' ~ 

.· .:· .· .. ::· ·,: . .. 

·•. 6 Nava Negre1e;.Alíonso,"Dcrcch0Ad111lnistrnti\,~Mexieano", Fondo de Cultum'Económicn, ~léxico t99S, 
79 .. . ·. .. . ·:· . . <. ·.;• ' . 
'onstitución Polltica dC los Estados Unidos Mexicanos. 

•va Negrcle, Alfonso, op. cit., p.81. 



84 

extraordinarias. Usar ésta expresión no tiene ningún efecto jurídico ni sentido práctico 

alguno, pues da más bien pie a confusión. "79 

5.2.6) Ley su1lletoria. 

Por írhimo dentro de las leyes del Congreso tene~os a lassup.lelorias, las cúal~s lo 

son no porque se hayan expedido con esa finalid~d o porqtre ¿ell uno de· sus tributos .• 

e¿encialcs, si~o porque complcrnenlan a ofras, que previend~ · in~li;;~~iones o flg~ras lo ·.· 
' ... '· .. ·,,; . ' 

hacen 'de manera insuficiente o in~ornplel~, y p~r lo ~uñl al dispÓnc~ que· una ley seri. 

supletoria sebüsca subs.anaresas d~ficie~ciasu omisio~cs .. 

En CI !ercer ríivel iénerlíós IÍ. Iás .leyes fundanuintales de los Estados o. Consliluciones, 
- .·- -·,,.,.:_. 

-·- --·._,.o\--, -.. ,;:o~.< .. _-:> ':,--. _., ::· . ··. , • '."" · · ... ·_._, ''.·. , .. , ,' ·,, .. , · 
locales, ésÍas' foyes s~n\as qlÍé orgnnizari el régirn~~ iriierno de cada Estado y éstos por .. · 

disposición dei ar1'16l'11~4ó d~ la Co~stitucióri'fedcral, se puede~ ~rg~nizarÍibremente en su.· 
... ,' , ..... , -.- '.·· -··- . '. "'¡ . .. • . ·» ·'· .. 

régimen i inle~~~ y lanonna jurldica fundar~cÍl;al 'para esrÍ organización· interior es · ·., 
- . . . . . : --.. - \ . ~ . . ' - ,· ·, . . . . . . ' ' - . . . 

precisamente su propia ConstiiuélÓn conocida corno C~ristituciónlocal o estatal, qull a 

diferenCia de la Constit~ci~n federal sólo rige en una.enÍidad fede~ativa detem1inada: 

SA),Leyes estatales o locales 

y en cuarto té;íl'1i~ Íe~ern~~ºa las leyes ~rdinarias o reglamentarias locales. Q~é son·. 

aqucUas elabo}a~as p~rla.legislaturade cada ~stndo, que s~ aplica s6io en su territorio; que· . 
. . - . - ·-. . . . . . 

regula únicamente campos qJ¡no estánre~ervados exclusi~an1~nie 11 Ia federación y que s~ 

19 Nal'a Negrete, Alíonso, op. cit., p.79. 
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fundamento de validez directo e inmediato es la Constitución del Estado donde es expedida. 

por lo cual jerárquicamente le esta subordinada. 

· La ·ctasÍfiéación anterior relativa a los tiposde ley que existen en nuestro sistema 

·jurídico 'nos pr~porcionalos ctel11~~to~. ne~esarios pára deierminar la naturaleza que en 

México tiene la léy de comercio éxÍericir.· . 

. ·. 6) Naturaleza de la léy de con1crcio exterior . ' _, .. ··,. __ . ... . . . . ._ '-·· -._. ;_• 

Ln nntUraleznde la ley de c~mercio e~telio~ ·es I~ de ser· un~ norinn ju.ridica vigente, 

que funda formal y ~interi~hn~nte L validez e1i Ía Cons;ih1ció~~ q~e es jerárquicamente 

inferior n ésta, y que.es federal,reglament~ria, obligatori~,p~m1anente,generál abstracta e 

impersonal. 
. -

.- ·, 1 • 

. '. . . ·. ~ 

Es un nomm jurÍdica ··vigente: . p~rquc regula conductas actual~s:. ya . que· sus 
. ' ·'· '' - .. . ...... _,. . ., . : 

disposiciones.• no . se. ~plicrin .·a hecí;os. sucedidos. e~ ll~a focha antéríor. a. su creación 

(pasado), ni a sucesos qu~ acaecerán en una fcéilá posterior al d.c su \'alidez (futuro), sino 

que sólo se aplica en ~I presen'te cuando se dan los supuestos que esi~bÍ~ée o flja . 

. Que fimdit formal y materilltménte su validez. en In c.onstiÍucio~: la validez 'de la ley 

··de comercio e,~t~rior se ~poya en que tuvoque se~ e~p~dida ~onf~lln~ ~los prÓ~edimientos 
. . .. ··. ' . ::;_' ;.· ·:· : __ " .... · .. ·, .. ,, . :_' 

establecidos en la. Constitución pnra su .elaboración (fundamenta~iÓn. formal)~ y e~. que el 

contenido de sus •. p~~cept¿s. debe .cóincidir. y. aju~tarse ·ni contenidó ·de las disposiciones 
. ' . . . . . 

· consti;ucionales (fund~mentación material). 
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Es jerárquicamente,:infcrior a ésta: la ley de comercio exterior es inferior .a la 

Constitución porque es un acto de aplicación de ésta, ~s d~cir, la Constitui:i~n es la nonna 
• • • >' • ,.,, • '. •' •• ·-

de mayor generalidad y como tal su existencia condi~io~a, la existencia de. la ley,>cuya . . . ' . . . . . . - . . . . . . . . . . 

· función es aplicar la gericr~lidad que co~tiCne ·~quell~, conscc~e~tc~érite la existencia de. la. 

ley de comcr.cicí exicÍiordcpcnde dclaexistellciadé la Constitución y por ello le es inferior 

Es'fcd~r~I: ~rque se aplic~ en tóda la República y sólo el Congr~so de la Unión . 

puede emitirlá en• virtud' de lás disliosiciones constitucionales: 73 fracciones X, . XXIX 

apartado: I 'y XXX, 49 y, 131 que 'c~tnblecen co;!lO, s~ facultad, expedir leyes en materia de 

conÍercÍo exterior, y d~acuerdÓ. ni nrtic~I? )24 de la ,Constiju~ión ningún Estado puede 

legislar~n estánint~rla, 3. 

regula dfrectmneriti 'su Jl~rráfd s~gu11dcí, es' cledr, prcds~. lo q~e' é~ •.e~Íc' párrafo esta 
•>'"';" .·,:·· •.' 

enunciado e1in1até~i(dé, ~ciniercló e~tericir'de íií~ner~ fuás.géí1e~~1. 

importe su volunt~d.'. es d~~i~.Oiio ·~e cdn~idci~ si .iü~ destinatnrl~s están' deaéuerdo o no; 

con lo que se estábleCc, IÓ. que i~1porin es q~~ ;e les p~cde r~qllerl~ su a~lltan1ie~td . 
.-, -~·-:_;::_~' :_-,\' 

. -,·«:-->. 
"=·"· 

--·¡ -

Es : permanente: .·porque el lnp~o du~ante<:I cÚal ¿~·nsérvá su vigencia es 
·,···' 

indetenninado, en virtud de !jucel periodo en que sús noniílls estarán vigentes y la' duración 
: .· - · .. ' ·: ' '. . ' .. , . 
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de su obligatoriedad no se encuentra establecido y unicamcntc perderá su vigencia y 

obligatoriedad cuando sea abrogada por otra ley. 

< ' ,: • ; 

Y es general ~bstracta e in1pcrso~al: p~rquc nosc dirige a uria persona en particular, 

sinci a una Íotalidad, ~at~gorí: o ~c~c~~lid~d· de pdrsona~ q11c ~ntrcn. en el supuesto. que 

regula, se refiere a todos lo~ ~ón1picndidos dc111rode una clii~e designada, es ~ecir ;aba~ca 
'. · .... "·:·. ,·,. ' ' ,····''. . .·: . 

un numero fodeténniiiado. de pcrsonhs, que se colocan cíi el concépto que ella. diS¡Íonc ya . 

que no e~ta refcri~~ a unaenlo individual o ~nlo partiéular, :ino a todas las perso~as que 

se coloquen en dicho concepto: 

exterior; implicitmnente nos referimos a todá elia en su conjunto, n toda~ sus disposiciones 

. .: desde la •priméra·hasta laulthna, incluyendoporiu~ucstos:lartfcul~ 'q~into, el cual es 

examinado en el siguiente capítulo a través de uii análisis c~nstitudonal de su contenido. 
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CAPÍTULO · CUARTO 
' . ..·' . . 

ANÁLISIS CQNSTÍTUCIONAfDELARTÍCULO 
' ' 

5 DE LA LEY DE COMERCIO EXTEHIOR . . :_· ·.· .. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS CONSTlfUCIONAC DEL ARTICULO 5 

DE LA ; LI~\' . DE : CÓMEl~ClO .EXTERIOR 
"-~~~ ·:. ~ :'.;"<. ~~~ ·:_ 

1). Fundamento éonstitucionl1I deJ:lley !ieéomercio exterior 
. '·. ;. ' ,· ·~: ·.·. ,:,.·,~ 

El._ fundamcnt-o éoi1stituci~n~I de ·la ley de• com~rcio e~t~rior sc~_cncueí1tra _en el 

segundo párrafo del articulo ) 31 y e1; el 11[.tic~lo 49~. ei1 virtili d~_I. enlaé~ estrechoy de 

correspdndéncia que hay entre ambas disposiciones constitucimí~lcs,: 

El párrrifo segundo dci.~rticulq JJ 1 pern;itenl .C~ngreso a.e la Unión conceder 

facultades legislativas ;1- l'oder. Ejécutivo, c1itre l~s qu: ~e encüe1í~rnn las de. restriiigir. y . 
,. . . .... · ,' • .. · .... ,•·, . · ... ', ' .... ' .. -.'\ ... ·: 

prohibir las importaciones; las cxportacio~~s y eltrái;silo d~ produ~tos, articui<Ís ~ efectos a 

fin de regular el ·comercio exterior;· mientra~ qúe eiá~icuio 4~ ~stabicce, tim1bién fa 
.. ' '·, :~'. 

aütorización prevista en el segtitÍdo 'p~r~ard del 131 tjue éonsiste en delegar dichas 

lhcuitades legislativas en el Ejecutivó: 

Por su parte fa ley de comercio exterior especifi~a o detalla en forma más concreta fas 

facultades contenidas en estos preceptos,_de ahí que ei_fundamcnto _coi1stitucionalde fa ley 

sean éstas dos disposiciones y por consiguiente. es necesario exanÍi~ar ambas para pÓder 

elaborar el análisis constitucional de su articulo quinto. 



90 

Primero abordaremos el estúdio del articulo 49 por ser el ftÍmlamento en lo general y 

después aludiremos al segtÍndo párrafo del articulo 131 por ser el fundamento en lo 

particular. 

2)~rtíci11049:1ndivisiÓn ~cppderes 

El Articulo49 establccé: ,;füSuprenioPod~r de la F~denidón ~e dÍvide para su 
. ·,<,,.'¡ .-.··.' ·.-.··· , . ' - -

ejercicio, erí l~gisla.livo;• 1i¡eci1iiv~y Juct'iCia1.•·.· . . :, •' - . ,,.,,. _ ...... · . 

t-Jo podr~rl "reUfürfact~{o más de e~ios Poderes en una sola persona o 

corp¿rriciin, ni' d¿po~ilafs~~ ~¡ l~gi~lalivo er; Ú11 il1dividÜo, salvo el caso. de . . ,. . •'' .. '.·. ... .· ' '·; . 

fácullades exi;Xordiríad~; al Ejectrlivo de;i;UniÓí11 corifor111c a lo.dispueslo en el 

... Arlículo .. 29. Er11iii1iú1tcilro•~aso)sillvo'lo ~ispueslo:~n el.segundo.p.lrr~fo del 

Artículo 131, se olorgilrán ra2~Uades exlraordinarias para legislar."80 

En este articulo se consagra lo :que en la doctrina se conoce coi110 la teoría de la 

división de poderes· y además se cimsi~nan ·las ~~lvcdades o excepcio;1es · p~rmitidas a esa 

división. 

. ' 

La formulación de la ic~ría de I~ división de poderes fue realizada por Jolin Lock~ y 

Montcsquicu, n<Jtíél fue el prl111eroen idead~ ~I haber expuesto en su ob;a"E~sayo sobre el 
,·' . .·, ·, .. 

gobierno civil" los lineamientos elementales, pero Montesqui~u fu~ quien. la descubrió para 

el mundo moderno con el actual sentido que mantiene. El ~arón ~e Secondant e~ su obra 

'" Consrilnción Polirica de los Eslados Unidos Mexicanos. 
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más conocida "El esplritu de las Leyes" estableció la existencia de los Poderes; Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial que son 1.!ls que han trascendido. hasta la actualidad. 

. . . 

Monlesquieu consi~crnba que, para proteger los ~ercchos del hombre era menester 

détencr. el ab~so d~{p~d~r y hacer que ésic no f~~railimitad~;aiicspccto cxp~csaba ''nos 
,, 1'• . ' 

ha enseñado una experiencia eterna ·que tódo hombre investido de alltoridád abusa de ella. 
·, ··:· .. ._,,,. . .-.. · ... , '''.".' .-: -, .<..,,._._, ... , ··- -·· '·. -' 

No hay pod6~; qÜc no in~·ite al abuso, a '1a ~.xiralimitación: 1Quién 1ci di~ial •ni 1a ~irtud ruede 
·;_ . ·:·.,, .·.·.,-··,-.·~-;~ ::.~:,~:_··-<·,,_ <---~·- .. :., -,:··' . ':-: ... _<¡_ .:_-:_: -· . . 

ser ilimiÍada. Para que no pueda abusarse del poder, es preciso Í¡uc; pordisposiéión misma 

de las cosas, el poder détenga al podcr."81 

.. : 

Este ilustre filósofofra~cés también sostenla que para qué el poder detuviera al poder 

era necesario que exÍsti~;an varios poderse en el Estado y ~uc éstos recayeran en distintos 
; •• • ·,. • •• J ,··. • • ' 

titulares; de aqui I~ Ícoria de los tr~s pcidcrés; expuesta cil ~I éaJlíuicfVIdc su obra donde 
' . . .. - -_- ;:·. ' .···. 

dice: 

. '/ .. ·-.-',· .: . - . .' ' - . '· 

"En cada Estado h~; tres clas~s de poderes: el Pod~; Legislativo, el l'~dcr Ejecutivo 

de las c~sas relativa; al derecho' de gcmcs, y él• Pod~r ~jccuti~o de las cosas del derecho 
-. ' . . . . ' . ,_ ' '·.' ' . ' . . . -,, -~ . ' - . . . . ' . 

civil. . En virtud· d~I prin1~ro/cl •prl;1ci~i o. j~fc del IÍi(ado .• h.acc leyes· iransitórias o 

definitivas; o deroga las ~~istc{t~s. Por el•. scgu~~o,'hace la páz o la gue~a, cnviá y recibe 

embajadas, establece la seguridad públi~ay prccav~ las lnva~iones. Por el tercero, ca~tiga 

'
1 Montcsc¡uicu, "Del csplritu de las leyes", tmd. de Nicolás Estévan~l, P.Jris, Casa Editorial Gamicr 

llcrmanos, 1939, pp. 222 y 223, cit. por Fix Zamudio, lléctor )' Vulcncia Cannona, Salvador, "Derecho 
Constitucional Mexicano y Compamdo", Porrúa, México, 1999, p. 387. 
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los delitos y juzga las diferencias entre particulares. Se llama a este último Poder Judicial, y 

al otro Poder Ejecutivo del Estado."82 

En lo cóncemientc a·qu~ los tr~s poderes se d6berian dep~sitar en d.iferentes titulares 

lo exponia de la siguiente manera: "La libertad política de un ciudadano es la tranquilidad 
.. . :· ' ' -... 

de esplritu que proviene cie Ía confianza que.tiene.uno en su seguridad; paraque'esla 

libertad exista, es necesari~ un g~biemo lnl,que ningún ciudadano pueda temer a otro. 

. . 

Cuando el ~oder legislativo y el póder ejecutivo se reúnen ¿n la misma persona o 

niiso cuerpo, no hay fibertad; ralla la confia;Íza, porque puede. temerse que el monarca o el 

senado hagan leyes frrJ1i~~s y l

0

as ej~~u¡en ell~s Í;1i~m:s tir~~icamente . 
... 

,,., ¿· 

· No hay libertad si.él.!lodcr·dcjuzgar:no:éstkbicn deslindado.del poder legislativoy 

del poder • ejecutivo: . Si' rio está .~epaiacÍ~· d~I pÓder 'legislativo; .se' podrla disponer 

· arbitrnrian1entc de la l.iberta~ y;11t vi.d~ de lós Ci~dadanos; c?moqllc ~I juez séri~ higi~lador, · 

Si no c~tá separado d~Í pi;d~r dj6~ut·i~~: el.jl;ez~drlnen~rlafJ~rza de u~;;piesor. 
:: ,'.'"' ·",: _;,:> " \ .¡ , .. · .. . ·.· /C 

:·:.,"-·"· -,ec· .. -\-. •.>"' 

. misma asamblca·<lCJ puebl~ éjc'fcicra' los'tres podéres: el. de dictar leyes; Ci dé ejecutar 
,.:.· .. . ,' ·. ,- ' . 

r~solucion~s públicas y el de juzgar delitos o los pi6itos enfr~particulares."81 

" ldcm., cit. por Fix Zamudio, Héclor op. Cil., p. 388. . . . . 
"Moulcsquicu "Dcl csplrilu de las leyes", Edilorial Unil'crsitaria, Uuircrsidaddc Puerto Rico, Rlo Piedras,.· 
196~. pp. 95, 96., cit. por Artc;1ga Nara, Elisur, "Derecho Conslilucional", Oxford, México, 1999, p. 30. 
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Esta es en. forma condensada la formulación de la teoría de Montcsquicu, en la cual 

no se trata de hacer sólo úna descripCión o división del trabajo del Estado, distinguiendo 

unas funcionds de otr~'s; sino qÚe pretende hacer una separación de poderes depositándolos 

en distintos titu.lár.cs ¡íarabeneflcio dCi gobernado, es decir, una división en t;es ~~dc'res 
indcpcndielltcs q{le se ~quilibraran y limitaran para resguardar In liticrtád de los éludadanos. . . - . - - . . . . . 

Estos · fueroi1 los llmda'mcntos originales de la· teoria · d~ ·la' división de poderés, sin· 
• ' • • • • • 1 • 

cmbarg~ pronto apareciera~ detractores que evldcnCiar~n que su aplicá~iÓ~ ~n la realidad . ,, .· .. ·.· . , 

era imposible e inopcr~ntc; las principales razm1cs s~ puddcn rnd~ci; a l~s siriuicn;~s: 
' ' -. . ' •• . - • - ¡ . . - ~ - • ' • . 

a) El pod~r públic~ d;I Estado es un~: único e indivisibl~. p~(tant~ nó puede 
, . . . -: -. ' -. . : :- .. - . . ' . . ~ . 

fraccionarse, lo único que puede dividirse son sus funciones y órganos pero 

no su pódcr, 

b) Sugerir la división del poder estatal en tres podércs distintos, es fragmentarlo, 

desmembrarlo, romperlo, lo que tracria coino c~nscc1:~ncia .su d:~adcncia y. 

e) 

destrucción, 

Pretender una división rigidácquc ¡Í~éda''~isliir'.íot~ll1Í~ní~ c~da pódcr y 
.,•':1,.:· .··. ·''.'· •'.. : '· 

mantenerlos independientes unós·d,~ ~tras s!n 'ímntosd~ ~ontacto, es sólo una 

utopía,· porque en 1i prá~iica ~s iniposible ~u~s~ picsenie ésta independencia 

y aislamienio total entre poderes; en ~irt~d de las frecuentes relaciones que se 

dan enírc ellos, y 
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d) Es· ingenuo prclender un equilibrio real y efcclivo enlre los poderes al 

dividirlos, debido a que siempre un poder propende a predominar sobre los 

01ros dos. 

Por 'estas razones expuesias ~oncisamenle la teoría de la di~isi6n de poderes no 

permaneció innmlabl~ ,·y eslálica: sino que• 1uvo • que· evolucionnr, Y, pcrfe~cionarse pitra 

adecu~rse• a las.ricce~idiides y· circunslancias ·que demandaba la' r~alidad, .por. ello, la .... '··, . - \' ·, -· . ;· ,. 

doclrina debió c~ncUiar el principÍo de la ünidnd ii1divisible ~el j1odeiesia1al con la 1eoría 

de la división d~ poderes .. ·. 

En efeclo los iuspublicistas y• conslilucionalislás modernos· conciliaron la· unidad 

indi~isi~le dcipo~cr estala! con la teoría de la divisi~n de poderes mcdianle reíle~iones y 
> .. _:> ,. :. .· '< _:;.'. -··_ ¡ 

·. argun1cn1os coriio los .siguienles: · .. ··. 

"La poteslad .. pllblica'es uím.e.indivisible, en cánsccuencia···es ·falso que se pueda 

. produ~l~ la·~¡,,;~i~ri ~Úp~d~ri I~ lmic~ q(íe se presenta ~s una distribución de fünciones 
<-.,.' . :e'.)·.·.; .. _>; :· ·' • .. " 
. cíure: los órganos de la •potestad p6blica, o sea, una ;eparticiiln de laproducción 

normativa.!~:, 

. : . .. ·'. . .. , 

"Lo que corrientemei1te, aunque erróneamente, se suel'e. designar como la separación 

de los poderes estatales, es en reálidad la dist~bución dg dete~1inad~s fi;nci~n~s eslatales a 

diferentes órganos del Estado."8s 

" S;inchcz Dringas, Enrique, "Derecho Co11sti1ucio11nl", Porrii;1, México,· 1999, p. 39 l; 
" Ancaga Nal'a, Elisur, op. Cit., p.32. ·· · . · · · · · · 
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"Lo que pasa es que cuando. hablamos de poderes en realidad nos referimos a órganos 

del Estado. El Ejecutivo~ el Legislativo .y el Judicial son Jos órganos principales que 
. ' · · .. ·•· M6 

desempeñan las funciones del Estado."·' 

·•.··No obst~11tc y ~ p'cs~rd; las ~of1~id~~ici¿i!cs anteii~;c~ que %~el~~ qúe Ía idé~ de Ja 
'. :, . . · :->,· ··::-<·. -: :':•::·.<:···:.'~-·,, '\ ..... ·-'.' :>.:·~_·::::.~::,.·\: .. ':·:··· .. ··:. ". ~ '··,.·· .:.:'. .· 

división· dcf pbdcr cstat~I ha. sido s~pcrrida,. gclÍcralÍnci11e ~e sigue utilÍzando ·el térn;i;10 
-·''.>". '---''· ,_ -·~; - .·•_, 

divisiÓ~ d~ 'poderes} ¿por qi1Ó?' la~'razo1íc~ p~rcécn ser de ~~rácie~prá~tico cqmo fo s~pone < 
el jurista 9arrido Falla <'N(} pú~dc dcs~onocérs~· i¡ue el. t~iinino poclercs ha tomado.carta de .• · .: }: 

nalllralizncióny ti~n{lm valrir c~tcnái.dcÍ ~;; la lit~rn;;ir~ iJs~ubli~iit~, en In que, sc;dcsignan .·. ;; , 
'!. >: -:'-: ·!_i 

El argumenio ql;c cxpon~~~tii~utoi~~;~c~cor;~brira;ic cua~dose~~~liza la tcorla.de ..... 
~ ' '. ,·; .. - ,', :< ' _-, .. ,_ ' . 

. . - .. la· división.·.dc podcrc~iilcti!¡lo!,'1ci~'.·f:,;~1~1ro sÍstc1;;;tjl1rídi~Óii'pu:~s'~o~ió¡~ñaliin. lot 

teóricos mcxiriai;os; I~ ié~ii~ d~ ¡~ di~isiCÍJ '<l~ ~~~crÓ~.· ¿; en. réálid~d ·Ja distri~úcíón J~ 
,' ;•: ,- . '. '" . ,,,. :. ; '~.··; ·. l; •. ' . ., .. : ~i; ' .-·_,. · .... - ' . - ., ~ . .. . .. :. . '.. 

ciertas, fl;ncioncs a difürc;;(cs 'i'organ~~. ~ntrC Í~s; cuales • se. cstabJ6~cn ¡cla~io•1ies de. 
_: :. : . ;.:. ' ·,-,.· ( ,".:• - .-... _. . ,;• ,.'<.- •• ,.:_,: . ;- •, ~ , •..•• '"· .'..,, ·,_. ·• : .. ,l - . ·' ·. : ·- { .• 

coordinación y' d~ c6tabo;IÍciÓ;i.' id q~c sc:tradu,cc en l;·n~ sc~~ra~ióri ~ di~siÓn ae pod~rcs 
;\~. '•.':)<·-· ''.": ,','>" 

flexible; cñ ~irtud d~'.qÍic cxistcri ~;Ui:hos'puntos de cont'ácto que provocaií que, '.'dicl10. 
-: . .. •· ..... : ·-· _-.-·. :;\.• ·. -\ .-.·:.<_ . ;\' . '-. '. .. _ .-. .'. ": .· . . . ·,· . . . .. ·., ·. 

··.· prin~ipio, ~~~d bien lo.h¡fpun(ll~lizado ll~ctor Fix-Zllmudio, 'debe• ~onsidcrarse como de 
·.-. " ... · ...... , , .. , .. :.:·.¡· . - ' . . . : ' . . - . 

86 Fix Zumudio, 1 léclor )' Valcucia Carmona, Sall·ador, op. Cil., p. 392. 
87 Se1lala, asimismo, esle aulor, que la espresión scpameióu de poderes no puede ser sustiluida con éxito por 
ta scp;1mción de órg¡¡nos. Cfr. Garrido Falla, Fernando, "Nue\'a enciclopedia jurfdica", Barcelona, Edilorial 
Frnncisco Seix, 1960, t. X. p. 513. cit. por Fix Zamudio Héctory Valencia Carmona, Sall'ador, op. Cit. p. 392. 
"ldem. 
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2. 1) El carí1cter flexible de la dh•isión de poderes y su relación con la 

teoría de las funciones del Estado eri nuestro sist~~ia jurídico. 
--.' -:''.·.· .... ;· ·.. •:. -, 

El carácter nexible de la división de poderes en nuestro sistema jurídico se pone de 
···' ..... · .. -.<: ·:·'-, ::. -' : ~ : . ;_, __ .' 

manifiesto cuando se. le relaciona con la teoría de'lns fÚnci~nes'del Estado, que es su 

complemento. Las funciones.del ~stado ;onla m~;~~ra-en q-t;e é~te realiza su actividad, es 

decir, son la forma corno el Est~dd'ejercitasus atribuciones y son tres; la administrativa, la 

legislativa, y fo jurisdiccional. 

Hay una estrech~ ~elación entre poder y función que se evidencia cuando observamos 

que gencrahnente a cada_ poder se le encomienda una función; asi el poder Legislativo 

realiza In función legislati~a: el poder Judicial se encarga de la función jurisdiccional y el 

poder Ejecutivo tiené e1ic<i111endada la función administrativa. 

Sin embargo 1m siempre coincide el poder y la función; esto en virtud de que el 

Estadomexica~to sé estn1ctu;~ ~eacue~do con las referidas teorías de In división de poderes 

y de. las funciones del .Estado ~on 'algunas excepciones, lo que en otras palabras significa 
,,, ... - .-·· . . . ' 

que, nornml ~- gene~altÍ1~nt~a ~ad.a poder le corresponde en exclusiva una timción, pero 
-r· 

algtmas veces se; j)rcvé qÚe .··un , poder realice una-. función .. que· perteneéc · a otro, 
" ~ ·:~:_ ', > ;. <-;.~~ 

convfrtiéndo~ esíá sitttación crt ul1a salvedad, que la doctrina denÓmina temperamento o. ,._ ,·. •.· ···. _.,-' ' . ' .. ,. ' ' .. •,. , .. 

excepción. . --~ ~ , :r,:-... -;_ -
-;·, .. -

Para exponer 16. qlle es un t~;np~rain~tÍtoy una' ex~ripcic'itl. prim~ro debemos eiplicar '• 

cómo ·se · deterrni1m si • una. · 1i111~ió1; ·.es l~gislativa ejecutiva •o •..• juris~iccionaL •.. Es; a . 
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~clcrminación se cslablcce en base a dos crilerios; uno formal, el olro malc~ial. Desde d .. : 
" " 

punlo de visla formal una función es lcgislaliva, adminislraliva o juriidiccional scgún"s~an • ., 

. rcaliwdas o cslén ~lribÚidas al poder Legislali~o, . Ejcéuiivo o. ;udicial,. sin imp~rtar la 

·. nalur~leza inlrinsc~a a¿ ia" función n;is;l1it: Desde un ~ril~rio 'm~tcrial Ú1lá f~nciÓ~ 'es .e; 

··legislativa, cjc~~liva~~jl;¡i~~iccional ségúii su líalliralézá. iríirinséeni es decir: según tengan ' ' •. " o: 
' ... ,. .. -·- ' . ' ' ,'' ..... '. ~. •. ,· .,~ -~. ' '. . ' . _ .. ,. -· "· ;;:·1;: \:·'·- .. ·- ..... ' ¡ .. -': .• '. 

· los éaraclcrcs qitc la teoriajuridica ha llegadó a alribüir a cada mio de.esos grupos. 
; ... ·-r ( >~.>>·- .·> 

\ ·~--.:; ,¿::'·-

Es asf qu~ los 1empern,1~entos y las excepciones sé encucnÍrán conslituidos por la no 
... ~. '~ ,. ,.. 

coincidencia pieria éntrc ~cicter ~ r~íi~ión. E;1 otr~s p~labras%s In faltad~ ndccu~ci6n toíat 

cnlre cLcarnclcr ¡o;nint'fel card~lcr nini~ri~t de ~fin ~in~iÓn, o sen; cuiindo un podcir rcaÍiza 

parcial o lolalnlJni~ ~nri flln~iÍJ1\~·ql1e:;;1ai~~~ln11l~íc ~~-~sid~;ada ~idistin1á a lariinción que . 

" CIÍ .· cs;ncia le cbrres1íJnd~; ; 4~ic 1ion;mlm~nl~ le' es alribuidn," esia "pr~vocando . un 

.. lempermn~nlo ~·l;na ~xcePéi~~,--/~}• 

. Los lempcáÍn;enlos 'son aqu~llos ~asos en q(1e exisle colabora~ión o participación de 
• ' - • ., •. ·, .... '." ... , .· .· -,·,··" ,·, . i ,. . 

significa a1e1npera~, lc1iiplai(} dis1;1inui¿ ~!'exceso.de ;m~ cók Su aplicación, en lo"qu~ ~e 
(< • ,_ ·.-1 .. _, '--:,'' ' .. · ,,, -.' '··'¡' ·'··-····-·'- .- .. --· ... ' -

refiere n los óig~noid~I .·Es1ado/~c ~xplicn p~rque. icÓ'riciin1cnie l~s· Íemperam~nlos ~on 
' • • ' "'' \ '' e·,-• • •:. • -· ' ... •' .·. . '., 

medidas º·accione~ qu~ sunviz~n o disminuyei1 ta ~~ldi'dh·i~iéin de p~deres.•,R9. 
- -· ' -- ,- -· ·" :.' ·_.,-.' .. '.".-' 

' . ' :~ ,,: .'. . ·- ~ - ': ' . . -. . '" ' . - . -

el carácter formal y mal erial de una función, es décir, es cu~~dó una fün~ión malerialmente 

"Sdncl1c1. Bringas, Enrique, op. ciL. p. 399. 



98 

considerada es realizada por ·un poder distinto a aquél que formal y normalmente tiene 
,• ' ' e 

encomendada· esa función. Por· cjempl~. ·cuando la. fimción · législátiv~ ~.la· júdicial ~s 

efectuada por el poder Ejc~utiv~, o cuando los otros d~s p~derc~ tic;1~n atribuidas entre ;us. 

fünciones alguims que ~orst~ naiuralczÍt intrinscéa ·"ºdebieran co'rresponderles: 

.Siendo reglo general en nuestro sistema jurídico lac~ilicidcnCiacntr~ pÓdcr y función; .. 

o sea, la coinéidencÍa del canictci formal y malcri~I de la fl1rición;para que 1m poder r~álice 

· fimcicmcs. cuya naturalezaobjctivamcnt~ em1;idcrada scadlsti;1ta de a~ucllas que en 

esencia ~ormahnente ·. Je.ison atribuidas, debe. dxistir una· sal~cdad expresa en·. el te:xto 

constitucional., · 

Una intcrpretacióÍ1 letristade la Constitución haría parecer que las únÍca's salvedades a 

la coincidencia entre poder y. función. son el articulo 29 y 131 cÓ1istltu~loni[¿~: ·Pero 

examinado. a f~1;do el texto fundamental encontramos varios temp~ra~1cÍitos'y cxc¿pcio'ncs. 

Son ejemplos de los primeros; el articulo 71 fracción 1, y CI arti~ulo 72 incisos á) y e) de la 

Carta Mag1m, que .se refi~rcn a la iniciativa, publi,caci6Íi y ~cto que ti~iic · fac;1ltad de 

realiza; el F.jccÚtivo F,cderal en el procedimie1íto dé fornl~ci~~d~ l~yc~. . 

'' '. ,. ·' . 

·.Son ejemplo de• exccpci~1íé~ la~ conlenid~s· ;,; lo~ artículo~ 89 fr~éción I .·y 131 
- .:: .. -.. ·i. ·, ,:.•:-•t'''•· '·· '·- ;.·.. .. •. ·. ·. 

segundo ¡>árrafó de la. Constit\1cion, quesc refieren a l~s facultades del EjccutÍvo Federal de 
.- .· ·' :-'.'; .. ,- ''· --·----':··_'.' - · .. :-. : -.. "·>· .. · . ·,·' ,; : ... ,. :: ;•. ·' ·, .. 

rcglam.entar las leyes delCongr~~~ d~· la UnÍóny,d~ csiablci:cr la~ 111cdidas n~cesarias para 

regulai el comercio cxteriordcl país ... · 
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En este contexto aunque seria interesante establecer los temperamentos y excepciones 
. . 

que existen 'en , nuestro si~tema jurídico,·. cdnsideramos que. dicho examen rebasaría el 

propósito de. este capltuio,. por ellri, sólo nos remitirér;ios al nnáHsis d~ la natur~leza, dé la 

excepción contdnidn j~ el scguí1d~ párrafo del nrtlcl1lo l J I :de la' Coj~itllción, por ser esta 

· disposiéión la ba~¡y~l~undnín~11tocJn;titUéi~nald~ lnf~~ d~:co1Í1~~~i;e,xted~~ ' 

·J)Kná1isis'<l~liií~11tur:t1czi1dci pá1:r11'1hscg'1íiliiotlc1 artrcu10 · 
.~ . ~ ' - ' '·'" ",;" ':·.··.:: 

131: l'und~rh~;itri·c~n~tituciolliil ele 1'11'1cytl~ ~rinl'c~ciÓ'~xtcrior 
\ . ·., :' ::>:., .~;::e -,,..·: .. . ,•,.' ':;~, 

·, 

. El articulo i 31 en s;1 pár~nib se~u11do·~~tnbl~ce:' "Ili Ejcci1Uv~ fi,odríl'.s~r facultado 
:·:::·-·· 

por el Congr~so'd~ia Unión 1¡,¡¡:,; ¡1Úm~11tar[dis1llil1uir !l sú prilÍ1ir fas cuotas de las 
: '"' ¡. : .. . • •. .. ·, : :-" , . .. ' . • ::~: . • ; . . • . ·¡·- :·: 

tarifas de ex11rirtaciÓn ~ ir1111~~taclón,c~pddid~s pci(ci p~opid C<nigrcsci, y para 
' i-,-' ':'~ • 

· ,,crear ~ot~asi: a~Lc~1;!0 'p~ra)reslringir ),.:',;,¡~ª :proÍÚÍ1ir'las · i1nportáciones, .las 

CXJ;O~taci°cn~~ i é( trá;1'sito'ít/ prÓductgs, ·. aitrcuJ~s f ef~lÜs/c~ando • io '~stime 

urgci1ie iÍ fin d~,~~g~lar :r~orii&rciÓ exterior: la ccoí1oniia del pars: Ía éstabilidád. de 
.· ''. ,- .;-:.:" :": .-:.-··,.-'_-,,·.~,.·.-·'·' <.·:-:,-:.._ . ,_·-., .. .,_:··· , --~-:. ,;',"· .· ·. 

pafs. El 1)rÓpio Ejecüli~ii; al en\;iílr ~I Congreso el prdsúpuesto fiscal de cílda mio~ 

someterá ~ ~lÍ .a pi~ti~~ión ~¡ Ít~~ q u~hu 6iis~ i1echo}teh1 fac~Úad ~on~~d ida."i>o 
.. · -_ ·--. >.:--·, '- •. ·t . .. _·-·, ;, - . . ,.· ".· ·,··--· 

Del análisis de este seg~nd~ pá~rafo ¿e dcspienge qué la riaturalezn ju~idicn d.e este 

precepto es la de ser una di~posición fur;daínentnl.y sup~cma 'q1~cautoriza al Congreso de la 

~' Conslirución Potilica de tos Estados Unidos Mcsicnnos. 
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Unión para delegar algunas de sus facultades lcgislátivas en el Ejecutivo Federal como una 

excepción al principio dé división de poderes. 

3.1) Es uría dis11osicióll fu~di1mentul y su11rema 

Corno ya rcfcrirno~cn su oportunidad (v. Cap.:~ pp:4S; ss.) dos de los atributos más 

hnportanlc~ que tiene ntiristra ¿ol1stitució1i en rcláciÓn á todo ni1estro sistema jurídico son 

su• fundarnent~lida
0

d y suípr~ma~ia, 111isnm{ que tic~c11. todo~ sus preecptos~esde él primero·· 
-,;• . .·. ' "· . .. . - ,. ,, 

hasta el úllimo, éonsc~ucnlcmente lit dis~osicÍÓn en comento ni. pértci1cccr al articulado de. 

nuestra Carta M~giii~oza tn~1bié1Í ~iestoi'ntrfüutos;; • 
-·- .-. ·,, .. __ , ·,- --< . - .. , _,, 

Esti disposiciÓ1I e~ un(a11i~ri;aCió11 p~rquc establece una pcrmisiói1 expresa en la 

Constitución que -~ihiti;e>qu~-.cl :C~ng;¿~ ·d~ 
0

la
0 

~niÓn pueda cm1forir determinadas 

facultades lcgislati~asal Ejc~utivo t.cdcral. 

<: 3.3) Esurm llefogaci~n 
La . concesión .de. é~tns fnc~ltades. consÚtuycll una delegación, ya que quien 

originariamente tie11e comp~tc1;cia
0

•;P~~ll efcciunrl~s_ cs. ,el Congreso. de la Unión, 

consecuc1;t~meÍ1te, cunn~::~cdinn~~¡¡~:l:sylas de~~ne en el Ejecutivo Federal hace una 

delcgacióit. 
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3.4) Estas facultades son legislativas 

Las facultades que estamos c~aminando son legislativas porque los actos en que se 

exteriorizan y c~nérctan tienen los caraciercs que la doctrina atribuye a la fur~ción 
legislativa; objctiva~n1~t¿ri~Íi1dntc considerada, 

Como ai1t~rÍomí~ritc rilc;iciormmos. (v: · pp. ·. 96 y ss.) estamos · ~Íl presencia de 

facultades lcgi~lativ~~ }uandri ~~< dxi~rio;iz~nactos.· q(rc soí1 realizado; pbr ~1 ·• p~dcr .. · 
Legislativo . crÍ cj~rcicio ~e · 1as atribuci.ories ~uc ti~nc: dncorí1cndadas sin i~Íportar· la .. 

', ,' . . '."· . '·.• -<-· :."·___ •:. " ' . 

naturaleza intrínseca de estos; pero tnmbi~n. c'uandó se. réaliziuí actos que aunque no son ·. 

efectuados por el poder Lcgislativ~.iino J~r algii:1~íro poder; tienen los caracteres que la . 

doctrina le ha atribuido como cscncia1ed1a n:nció'n :lcgislátiva, material u objetivamente 

considerada, y que. son básicamente los · sigtiientes: generalidad, impersonálidad, 

abstracciórl y permancnci~:. 

"La generalidad debe cstirimrsecomo.lacsencia de lá f\rnción.lcgislativa al grad~ de· 

que com~ una gar~11iia J~ntra;l~'~rbit~ariedad~e l~s'gobernantés, que es preci:;;men;e ;el .... ,;--;(;.'.• '.···'' - ··-·.· . '•• '·· . ·,_' ....... . 

fundamcnt~ · raéional e histlÍrico del . principio de· la gcner~lidad, '1a Constitución, ~n ·su 
- .-_.··-·-·'.. .. ---·· .. , ··; ", .-· .. ;' ·,;,,: ... . ·.:. :" \--.- . 

;;, 

articulo· 13. ha consignado como un icrcclío' del hombre el de qué 'nadie puede ser juzgado · . 

. por leyes privativas',~s decir, por lc~cs que 110sJan gcncrales.;m ; : 
' . - . . ' '" ,.-

La géneraliciad en la función 16gislati·v~ consist~ ~n que los actos en los eriales. se 

concreta y cxtcrio;iza dicha f\rnción van dirigidos a u11 número indeterminado de personas 

". Fmga. Gubino, "Derecho Adminisrmtil'o", Porrim, México t999, p. 42. 
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y de situaciones, producicndosc como consecuencia de ello la impersonalidad, la 

abstracción y la permanencia como caracteres esenciales de esla misma función, esto se 

explica de la siguiente.manera. 

Las ·disposiciones q~c c~iÍiicnen ·los ácíos . p~rtell~cicntesn. la. función.· legislativa, 

mntcrinlmcntc consl·d~rad~. SO;l gcn¿;al~fporqu~ ,;º csthr; rerciri~os a uria. persona en .10 
.·.-.' -.. ,,' .... :- .... ·. . "•" ' 

individua(o particular; sino a todas .iris pcrsoiÍas qirc se coioqlren en el conceplo:sÜjeto que 

dispone, por lo tantCÍ,.son in;péi¡onales porque ~o está.n dirigidos a una persCÍna en especial 

o determinada, y a esto se le denomina imperso~;lidad. 
,_ .· . . ' ( 

' _: 

La misma ger;~ralidnd. contenida . en los ·actos· en que se manifiesta la. función 

legislativa, objetivamente eCÍnc~bida, implica tambicn q;rc dichos actos no vayan dirigidos a 

regular una situucióncspecifica, sino 1111 nlrmcro indefinido de casos que s~ njustnna In 

situación general que preve,. pór eso son· abstractcis. porq1íe ,no son coíicrelos; e~ decir, no 

van. referidos a un caso determinado,· sino que riger~ todos .l9s casos que coi.ncidni1 con In 

situación general que previenen,~ ,á. ~~to s~ 1e'11~~1~ absÍ~ac~iÓn. ( · 
'• ~ 

Y son pemiai1cntés lás ·~is~~~\ci~oi1es {L I~~ :altos dé la/uncibn legislativa, 

materinhncnte consi~er~ci~;·~o;4Ee n;6i J~~ ~~stiX~<l6s Úegi/ur~n~n;c~o preciso o exacto de . . ·- .··- -- .. ·- _,, ... , _,·-·· ,- .; "' ., .... ,· ,.,_ ·- "• ., 

. cuantas veces. y a quienes se ·~an ··~ a~licif'<li~h~s dis~o~iciCÍrí~s; Ú1p~r ello, ~Je no se 

agolan ni se extinguen, si se. aplican llna ~ varias vcc~s. sirio por el contr~rio, se aplican 

indefinidamente, a todas las personas y :ituacione~ q1w sé ,coloc~n dentro de la prcve~ción 
general que establecen, y a esto se le conoce e.orno permancnda. · 
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"La Suprema Corte de Justicia ha admitido sin reserva estos principios al establecer 

jurispmdcncia dclinida en ei'senti<io de que 'es carácter constante de las leyes, que sean de 
. . .·. . .' . . . :· ' .; .: . . . ,-~-: ... . >··.· .:· .... ·-· .. 

aplicación general y abstracia (es. decir, que deben contcnér una disposición qúe no 

desaparezca dcsp~és de ~plicarsc a Ull ~aso previst~ y dCt~r~inado d~ a11tcma;;o; sino que 

sobrevivan. a esta aplicación y se: apliquen sin c<l;1¿idcr~~ióri,dc\cspcci~ </d~ p~rs~na, ·a 

todos los. casos idénticos al que previenen, en tan'to que n2scan ~b;ogad.~s). ~na ieyque 
· .. '·,.- :'.: -

carece de estos caracteres, va en contra del principio de igualdad ga;ariiiz~do por el articulo 
' -. - - .. ""· ·. : .· : ··. 

13 constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa en el s~ntidomatcrial puesto 
- - ~ 

que le fülta algo que le pertenece a su esencia'. (Jurisp. De la S. C: de J., 19.17-1965. Pleno. 

Tesis 17.)'m 

De acuerdo con las considcracio11cs hastuqul : referida;, l~sfacultadcs. que se 

confieren en esta disposición• constit~icÍon¡ll y qu~ cst~nms · ~nalizind.o • son ÍcgisÍativas, · 
- - ·.-- .. - ' . ' ,-···, . · .. · '. " - -

porque reúnen los .. caracteres: ~scn6iales de gcricralida~. in1pcison~lid~d;abstracción y 

permanencia, pcrtenccicntés a la nll1ción legislaÚva, bbjétiva 'o' materi~lrnciitc considerada, 

como a continuación explicamos. ' 

·, . ·.. -· ' ,, - ·. ' ' 

Las facultades qu~. puede. conferir el Congresó de. la. Únión ~I Ejcc~tivo ·Federal 
. . ·: • i • 

consisten en. aumcnÍar, di;rni;1~ir, suprimir.· o crear cuotas. de· las. tarifas de cxp~rtación e 

importaciÓn, asl c~mo rcstnngiry prol;ibir las importacioncs;las exportaciones y el tránsito . 

de productos, articulos o efectos a lin de 'regular~! comerció c:it~rior~ la cconornia del pais, · 

la estabilidad de la producción nacional, odc·r~alizarcualqui~ra otro ;rnpo~ito en beneficio 

del país. 

" Frnga. Gabino, op. cit., pp. 42,. 4J. 
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Estas facultades no van diri~d~s a regular una persona en lo particular o individual, ni 

. a una situ~ció~' e!l:ncreta o espe~Uica, si~o que est_án. destinadas a rewr Ún número 

iiideter~1i;iado e :;nd~fi~¡~¿ d~ p~;;~¡,~~ y ;itu~~ione~ qu~ ~e vean afé~ladas, bci~eficiadas o 
~:-· -:/:'.·. · __ .. >/-/>":· .. :.:~ ;-:.::· .... :. <~·:.:·<··:·_:,:: · .. : >: .·~:: ... _ .. ,._. ·> .. -~-- ?<·~;· __ ,'._' - . ->··' . '; 

perjudicadas corÍ ri1qdifie~Ciones ó cambiós 'a. las cuotas de l~s tarifas de. e~portaéión e 

importnciéin. y cok las ·;~stri~dorics' y. pr~lribiciÓnes a•. '1a~ in{po~a~io~es,: e~pbrt"aciones. y 
O '. t •o ' ' ' '. ' V '• ' ' • ' ~ O •' • :_ ' -~ .. '- ' 0 ' '> • • ' -~ ,_ ' ' " 

tránsitod~ prodúcí6r11hi~ulos6 efc;tos q~e tcríga~p'oriÍbjeto r~gular,CI domercio exterior, 

·. la econoínia del país; la cstahiÍidnd dii In 'pródÚcción nacional, o d¿ réalizar cualquiera otro ,. '. __ -, . -·· - ;(•' ·-: -. : ,': -·.·._· -

propósito en beneficio del pafs, 

Es por esto ~ue las facultades que nos ocupan no tien~n un carácter individual o 

concreto, toda ves. que no están ~~rc:Jas a una :persona part;c~lar o . a úna situación 

especifica, sino que son ;acuitades ~ue tienen,~! ~~rácter de ser gericrales, impersonales, · 

abstractas y. pennanentes,: porque•:~ón ~destirí~dás a regir• úrÍ nirmero ·. indelc~~1inado e 
- . ' -- - . '•"' ;·,: .. ··,. '"'""; '" '.· .. ' ' ' .· .· . 

'. : ' '.'' . •. ~ .: ~~'., . ' . , • - . ·.,.,,:~ ·,,::.; i .:i, _. . ,. :-· ·- i >·. - ' . 
imprecisodc 'personas y:de' situ.acióneS: ysu.apliéación es para un,númeró indefinido de 

::~::. .. ' - ,:, .. :~-~"~'- ';), ' -

casos, y c~nforri1c ,~ IÓ J11e~d~n;d(J\;~s' ~s d~b!C' icptrtaria~'com~ facult.~de~ iewslativas. 
, ., ·; .~;;:_, ':_: .. t-.1> .. _:_: .. ::·;~-~.: \, <-\\ - ,. "<'.<': ;~ 

;,,;' .,_,. ''--\" 

· Aden1~s ~trairizó~ p~rn :c~~s\ae:rarl;s l~~is;~úvrís e~ q'ué la inis;\ia C~ristitución asi las 

califica. y reconoc~ iexiual~ieitte ~~~;ndo ~n ,~~ ,artl:u1ci';9 estipulá. "En •ningún . otro 
"::»:: -~;..:e-' 

caso, ,salvo .. lo•·éJ¡spuesto'ch el:segÚndo párrafo 'cid Articulo··131, se 
' ' ,' ' ".'. ' ,., ' ' .'- -j '; ·''' .' • "~·;¡,- v' .' • , •,-·, 

otorgarán fac~ltades ~~tr~orcli~~~;~6~~~· l¿gisl~r." 
· _ , - ,~ ·_ :~----·--\,o¡.--·· e,,'· o-:-; f, - . -_ ·--, . ,--- - . . · ~ • 
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3,5) Esta delegación de facultades legislativas es•una excepción al 

11rinci11io de división de 11oderes 

Esta delegación de facultades legislativas es una excepción al principio de división de 

poderes establecido en el artículo 49 constitucional. Esto en virtud, de i¡ue se permite que ~I 

poder Legislativo confiera al poder Ejecutivo facultades qt1e:sólo a éLlc pcrtená~Jn. En 

otras palabras, se admite queun poder pueda realizar fun~ionÜs ~1ie'está;1 at•;ibuida¿~ ~;fo 
poder, lo cual ~ó.lo esta'pern1itido cuan~o hay.autoriiadóire~piesa•.rin.1a·c~nstitiició1i:'y. 

como en el: caso 'que nos ~cup~ 
0

el poder hJectÍtivci. pu~de ·queda'r fa¿ult~do .par~. rcializar . 
;<·e··, ' .--. -:'i~ ~, · 

deterÍninadas fu1ício~es que perte11éeeí1 al pcidcr Léglslaiivo por nuÍ~riiación expresa de la 

Constitución cnt~n~éses una e~c~pciÓ1!: ' . · :'.\; 
,-.-, 

Ahora bien; estas f.1cuhade~.legislativas qué el Congre~o de .la Unión •. plJcdé delegar 
:· ' '- '.-_:~~; ·._·.: .. 

-·en el poder EjecúiiVo;· pq~-BU10ri~íl~i~1l"Cxp~CS8 de '"18 ~oi)stihidón; sólo 'pueden recaer en el 

Ejecutivo Federal, pcir ~o ~ue cor;cspo~dc ~hora ~re~isar ¿qué, quién o quiénes son o 

conforman el poder Ejccútivo?. 

4) Po.der Ejecutivo unipersonal 

La opinión unánime en , la doctrina mexicana considera que el poder Ejecutivo en 
- - ~. ---- ' - . 

nuestro sistema jundico es uniperso~al, en efecto de acuerdo con nuestra Carta M~gna el 

poder Ejecutivo se le confiere ú~i~am~nte auna persona, ya que e~ s~ artfculo 80 sé 

establece que "Se deposita el cj6r~icio del SupremoPo~~r Eje~uti~o d~ la 
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Unión en un solo individuo que se denominará 'Presidente de 0 los Estados 

Unidos Mcxicanos."'JJ 

' ' 

La red~ceión de ésta d(sposicÍón no dejn ~uda alguna en· cuanto a que el . poder 

Ejecutivo ·e~ unip~rsonal;. piles· se d~posita.·ü,;i~;;ner;te :en• un~ peisona····denoÍtiÍnada 

Presidente de, la ll~pi1blica, si~ ~mbargo el ejer~lci~ d~ cste1:pod~r Ej~~;1tiv~ inchry~ un.• 

conjuii{o'~i~tCly'i(}1d;~; de. f~;uitrid~;~~e en sum~y~ri~ scin dC ind6le ndn1i,nistrativri'~·que ... . . ·, . .. . -' '· ,. ·--· ,_ .. ... - . "•" 

est,án contemplad~~ en·I~ C~nstitt;i:ión; ~iis~ns qüeson imposiblds de ~esarmUarpor d1-

solÓ, así que la misma l~y liu1'ciamé~tnipr~vi~ndo esta situación, en su articulo ?Oe~tabieec 

que "La Administración PQblÍca será centralizada y paraestatal conforrile a 

la ley orgÓnicri qll~-~x~icl~ el Congreso, que distribuirá los negocio~ de( . 

orden ad;ninl~lrau~: cÍe la federación que estarán a cargo ele las 

--SecretariasJ~·~~tacl¿u,-,;,•94 

Esto inip_lica que en In realización de las facultades de índole administr~tiva. que tiene 

enc'omendádas eÍ ¡>~d~r Ejecutivo sea auxiliado por. un co1tjunto d; órgan~s deno~tinad~s 
Secretarías de EstJ~~: ·;a·s' cuales son solo entes sÚbordÍnados qu:e: lo iiylidan yapciyan, 

• - • • • ' ,. ' • •• " -, • ' ' ·._. ' ·' - • • 1 • • : ~' » . - . - . . . . ' ... 

ínlcgrando párte de lo ~u~ ~e con~ce coniíi la 'ÁdmiiilstraCiÓn Pública Fed~rnl, pero que no 
.. . ·)·' ' - . . -' .< ',~ ~-. ., "' - . 1, . - - - . '." •. - - . - -- - . 

llegan a identificarse ni•a' formar CÍJ ningún rii~incnto parte' del 'podér Ejecutivo, sino que .. 
_, : __ , · .. _.,., : . .-:.~ ··. ,,. '' .... ··· .. :.•.. ,· '· . . ' . . . 

solo le iuÍxiliail y colabºrnn de;illalt~rai~ubordimÍda. en Cl ejercicio de las atribuciones 
,' ,::. ·' ··~-· .•. 

· administrati~as ~ue la Co!1siítucí,ó~1·1~ c11co1ií~11da: · 

"Constitucion Pol11ica de los Eslndos Unidos Mexicanos. 
"tdcm. · · 
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Es por ello que las Secretarias de Estado al no ser parte integrante del poder 

Ejecutivo, solo están autorizadas para apoyarlo y auxUiarló en la re~ii~C:ió:n de,sus· •· 

focultades, pero no están auto;izadas para ejercer ni para desarrollar por si 1;1is;nri~ di~lias
0 

• •• 

facultades, es decir, no pucdenrelévar 11Í.sustituir al• pode;Ejccuti~~ en ~l ~jJiéicib de ·· · 
-- ', ... :~' 

éstas. Concluyé11dosc dé lo anterior que las Secretarias de Eshido son órganos disiintosdel 

poder Ejecutivo que. no pueden suplantarlo o sustituirlo, sino'.trnicamente 'a~~ilia;lo y: · . 
- . - , ... 

apoyarlo en lii~ject;ci6n de sus funciones, pero no suplirlo en el ejercicio defaciiltades qlre \ 

son exclusivas de él. 

Una ves que ya hemos determinado en quien se deposita él pod~r Ejeé~tivo Federal, 
- '. . '• ·. , / ._ --

consideraníos que es preciso ahora ab~rd~; el exa111cnddiirtlé~lo 5 d~ I~ ley de comercio 

k'.,~ ·- ~~'-"''·--

Estudiar;, p;oycctar. y. ·pr~pon.~f: aÍ Ejcc;utivo F~dcral· modificaciones 

Estudiar es . una actlvidacl ~uc:. nos.si~~ para obíéncr conocimi~ntos yasi ·entender 

algo, en cs;c caso e,l prop6si;: ~e enco1iic1;d~rlc a j~ Secretaria de Economía: e;ta ~ctividad, 
' ·- ,. -.. ·,• .,_. . ' 
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es el de que se allegue de los elementos necesarios para elaborar proyectos (proyectar), que 
. . -. 

son.pla~es provisional~s en .los que se proporcionan las razones o argumll~tosque sirven de 

base· pa~a ·sugerir; insiíiuar o ind~cir · (pr~pmi~r), al Presidente. de .la R~pública. a , realizar 

inodiílcai:iories arancelarias, qúe vienen á sc;"adicionéSoreforin~sulás tarifas.de las leyes 

de los. impuestos geneíaÍ~s ~e imp~rtaciór\ Y e~p~rta~Ó~; ~i\b ~l ~j~cutl~o·' puede dictar 

le~isl~r. pr~~isÍas ~11 el Í11~lculo .' 1 J 1 de• 1a 

CPEUM."9
l 

Estas adiciones o refornías n las t~¡ifa(dc lns leyes de los impuestos generales de 
-· : ' ·:·;:·~-: . -~: ;;..'-- . 

importación y exportación; se refieren' básicaíi1c~te 'a'. iós ca~1bios o enini~ndas en los 
' - . . "'.: : .. ~ '. ::,'~<-- ·: ;.' ,··-" . ~~-:~·-\:· :\~-:-':\'._ .>/:_:::.;:.: ;<<· ·.·. __ : ::.;:· ·~· »~-:::·_:.··---~-·. -·-: <- -., : 

aranceles.. Los aranéeles '.'son. los iri1pucslÓs , que •. débe1i .·.pagar. los importadores y 

exporta~ores en las adi~anas de e1;traday~al~da de las:'inercancias."96 Estos impuestos .· .. : ,. _-.- · .. -· ·-, ·•· '.·,.'· . 

fuiícimianagregándo valor ril prcciii de lo~ producto; ~n el mercado de destirío y en Móxico 

se consignan en hiscuotasde lastarifas contenidas en las leyes generales de importación y 

exportación. 

Según el tipo. de ~¡ÍeraciÓ;1 comer~ial el arm1cel pucd~ ser a In importación ci a la 

exportación. En el prlmer¿ se grnvan'lasÍuerc~ncias que se im~ortari ~fin ~e prot~ger a las 

similare;·quese fabrica~~" el pals,enels~g~ndo ln'contrlbu6i<Í~ quésées.táblece pretende 

disminuir, el ingre5o ;cal. del comerciante con el objetivo de asegurar el abastecimiento del 
~: o _.,,· - - •· . - ~ ~ '. " 

' mercado nacional. . 

"VetúzquCI. ElizarmrJs, Miguel Ángel, "Ley de Comercio exrerior Comenlad;1 Análisis y Co;ne1Uarios", 
Thernis, México, 1997, p. 26. 
"'Witker, Jorge, y t lerndnde1. Rmnlrci, Laum, "Régimen Juridico del Comercio exterior en México", 
lnslilulo de lnvesligaciones Jurldicns de la UNAM, México, 211110, p. 2K5. 
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5.2) Fracción 11 

Tramitar y resolver. las investigaciones en materia de medidas de 

salvaguarda, así.como proponcraIEje~utivo Federal lasmedfdasque 
,. . / ;-' 

~ ·: ~ •'• ' ·. ·.. ' ,' . . . ' . . .. 

Tramitar sig~ifica · hacer pas~r ~~ •'ás~~to ~ar l~s dili~encias necesariás hasta· su _ 
•• (-~ -:. : •. e 

conclu¿ión, re;Ólver es dar ~Üludón a iíl1 problenm. En ~síe sentido el a;uóto que sé va a · .. . . ·.. . . - ' .. ' . . ,. . " . ' : . . '. -~ "' , . .- - '. . ' , : . ·" ·' 

pasar por todas las diligeÍ1cias necesarias hastÍI ,darle una solución, es la investigación en 
.- ··"' .··, ·,· .. ,_ ·-. ·•: .... ,· ·... .-: ,: . '. - . 

materia.de medida~ J~~a1vagGrirda~; dic1í~trámite·; ~csai:1~ión eiívuelven toda ~n ·canjunt.º 

de etapás, r~ses, actulciones, p~sos;.yactÓ;quedeiitrci de un~io,cedl~ientolaSecretária~e 
Eco;1omi~ c¿111ri a~torida~ co;i1p~;~~tc ti~ne ·~ su cargo ;~au1r, c~n ~! .fin de presentar · · 

propuesta~ . e:ifor111~· de medid~:S dcsalJaguarda ·al Ejecutivo Fcd~ral, ~ara· ~ue éste de 

ma~cra di~crc~Í~nal d~cidi~i· l~sest~blcci!o no.··· 

, Las medidas· de'sal~aguardnson"medidas esencialmente protectoras pern1itidas por el 
.- . ,- ( . . " ' \.;' :·- ' . . ,_ . . - ... - ~: , . 

. ,articulo XIX dél OAT~:e1i aquellos casos en que importaciones inesperádas dé ciertos.' 
- -: '"·: : ',\;. , • ."''.- . _· ,-, .. ~ - •. : : !". : . ·.. - . . :... - .:· .·: .-\, ... , : .-·. >'! :. : 

.·._ ., 
artic~lo X1x tk1nbié~cs conocido como 'cláusula de escape:. puesto. iiu~ pe;.mite a'ª parte 

que' lo i~voca eludí~ temporalmente sus compromisos con eÍ 'ÓATT. P~ra s~r.adri1Ítidas7 no 

deben ser, selectivas sino aplicadas conforme a la cláusula de la nación más. íavor:éida (no• 
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discriminación), de ~anera lemporal, y olorgando compensación o posibilidad de represalia 

n la parte afccl.ada."97 

· Estas· nic.didas ~n Méxid~ pu.cdcn consi;lir en arancclc~·cspc~Uicoso ad valorcni, 

pcrinisos previos qcÜpos:m~~i'mós,>y 'debido ~ lá-~Ó sélc~Íivid~d ~~·su apiic~~ión és1án. .· 
' - ·''' :-., . ' ,-_,_.,.- - •'·e• ·-·'•'- •• .· -_, · .. ,·.:· 

dcsÍinadas a auícar I~ lmp6riaéi6n dél prod;1cto y no a cicrtcJS productores; ello impli~a que.· . . - . · .. ·. . ' .. ~ -' . ' . . . ' . ' . . . . . . " _. . . . . ' . ' - \ . ·~ 

.no ie~gan-~I ¿arA~1cird~i{~~mas incliviclual~s o c~ncr~l~s.;;si~~ q~c scicar~cl~ri~cri ·por: ser 

normas ~cncr~lés, i~pcrs;~alc~ i ·a~slrnc1as, po;. consiguicnle. de·· a~licarla~··cl'· Ejccu1Í~o 
estaría ejcr~Íe~do parte de sus ~aculladés exfraordinadas p~ra legislar ~onlcm~Íadas en el 

articulo 131. 

5.3) Fracción 111 

Estudiar, proyectar, cstableccf y módBicatmcdidas de regulación y 

restricción no arancelarias a la cx~orla¿ión; importa~ión, 6irculación y 

En csla fracción además de csludiar y proycclar medidas de regtilación y ~estricción 
•, .. ·.·' - ... _ ...... , .. _, . . . .. . 

-~·¡ : . --

no arancclarlns .a la export~~ión; 'in{porta'éión, éircllla~ión y 1rá~silo 'dé m~rcanclas, se le . . ··- ;,-. -.·,· ·' .. ··· - - ---·· .. ,•.'· _.,.-.,. .. , ... ,-, .. · .· 

confiere a • 1a: Sccrctarl~ <J~· Econo~lí~ Ía 'racul;iid d~ ~st~~lc~~·rlas ! ~ "!º~ificarlas. Las 

mcdidás. de regulación y rcslricción 110 arnnc,clarias son\uid~~ ·~q~~llai disposiciones 

difercnlcs a los aranceles que licncn como propósilo. rcgul~; o r~sirlnglr,cl c~mcréio ~nlre 
'n,, 

" Garcla Moreno. Vlctor Carlos y Hernánd~1. Ochoa, Cés:1r E. ~El 1iooprol~c~ionis.mo y los p:\nclcs c~mo 
mecanismos de defensa contm las prácticas desleales", Rel'ista de Derecho Pril'ado, · n. 9 Septiembre· 
Diciembre de 1')92, Mcxico, p. 5111. 



forlosarnente 

materialmente legislaÍiv~s, y su establecimiento y modificación, o sea, ~U instál~raeiól1, . 

formación y creación;, asl como sus refomias, adiciones, y supre~iones de acuerdo , co~ la 

ley son competencia de la Secretaria. 
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"Las reglas . de origen son las. disposiciones que· permiten conocer el país, zona o 

región que fabrica, ·. 1nanufactura o produce una mercancia determinada. ,,'l'J Sirven 

. fundan1entalmeni~ rriia precisar el país de procedencia de un producto y asl determinar: 

a) Si tiene alduria prefcr~ncia araiiceii\.ria o de Í:~al~ÍÍier ot;~\ipo, 
b) Si esla suj~to al ~~m~lirni¿r1t~ ~~ 're~ulaciones n: ar~~~cl~~~: y .. 

..• • ·.~··,:_' ( ''. ! ·_ ·,.:...'.': '. -·"'=-..-·:..: 

.·. c) Si esta ~fo~tadCI j,~i'cu~tns cort1pensatori~~ o sálva~uardis,'o por el contrário para 
- - .. · '· .. "·. <!.\ .. :".-·:, .. ,, ,·_'..:;';_, .. ~-'· .. '_,~;_·.1.·...,~:-,.-.:·,,'-· .. ;:~.:· --~\- ·,· ',< 

. inlp6rta d~ ur; país, zon~ o regiÓ~ clistirit~ al afectado por é~tas. 
-, ' - ' . . ~ 
···:·<;'.· .. _ 
.-:i· 

De acuerdo c~n esta "r;ri~citr;; quier; e~iabl¿~e las regla{~¿ origen es 
'/ , ;::.~ '.!.' .- -

Economía; y el Liso de e~ta r.1cultad pÍ1cde ejercerla dÍl d~s mariera~ p~evistas en la ley; una 
· ~- : ' ;·., :\: - · . !-' • - ·.,' ,' ' · ' -. r. ·. :_ 01 ·,·:.:; , ; 

es libre y dis~recioiÍal; y la' oira es lii1Íitnda, pues esta sÜjetn a éunrplir con los requisitos - . . . '" ., . . . . ' . '~-;; :- ~:,. .. -, ' . . "'. ' \~ . ' . . "·-
- .; 

~- ~Onvcií\id·o~·~ri· tr~t~dcis irlí~~ii"áéio~~f ó~--'.~t;~criio·~:- pof~1éXi1~~-'.::¿ ~ --
- ~- : ':(;:: '.<'~ ·:··: 

Estas reglas de riii!ieríse ~araéiririz~ri;pori s~r generalcs,·impcrsonalcs, abstractas y 
·; ·'' . :-.'' · .. - '. ·- ,, "'- ··'' ·. ' · .. :. . 

. reniian~ntcs, • pticis, sGi d~~íiná;ario~ 110',~a1i, personas ~iert¿~ y iletern1ir;adas, en 

. 'c<Jnsecueneia,' en c~ta f;~cción 'se ·co11ccden T~~ult~d~s que objctivamerueconsideradas son '. •. :' . . .. . ·, ·, .. ,'• ' . 

legislativa;,• 

5.5) Fracción V 

Otorgar permisos previos y asignar, cupos de exportación e 

importación: 

"Vclázque1. EUzarmr.ls, Miguel Ángel, op. cii., p 5 
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La fracción ·V alude a dos. importantes · instmmentos de regulación al comercio 

exterior: los perrnisos previos. y los cupos de exportación e importación. Los permisos 

previ~s son instmr\~e~tos exp~did~~· por la Secretaría de Economía "por virtud de los cuales 

reg~la' la lmport~ci!Í11 y 'exporia~ión';de •mercancías, con. arreglo a las. modalidacfes, 
i. ·,,: ·.' .. , .... •'.' _:: __ .,',... --

condiciones,· valrir/vohlínc~' y. vigC'ri~i~}f spucstlls pcir la·· propia autoridad ."'00 Los 

. administrativos previstos'. en la ley y su rcglai11cnio; ~stó significa qúe ni ejercer esta 
' . - ,·' .· "' ·· •. ' ¡"; .. : . ' . ~ . .·. '. . ,'. '. . " • " ... ·. ,. '• . . . - ; '; -

·legislativos, sino conio,actostípiean1crile,ad;;1inistratil'os, ió:da ve{qüc,cueritari con las· 
. . ' .. '~ - .. > .. · ·' '""' ' ... -. '. ·-; ,,~ _. ·' ._,, ... ': .. ' - ' . '" . -

caracteristi~as de éstos, es decir, sllü p~~icul~rcs c~n~rét~s y n~ dirlÍl1en contlicto alguno . 
.. ·. 'i·' 

Establecer es instaurar,. crear, o instituir e~ ~sto' caso los requisitos, es: decir, .los 

· requerimientÓs o exigencias que necesita cumplí~ ~~~ ll;ercanéla ~a;a satisfac~r el ~arcado 

de pais de origen, "El marcado de pals de origen es un insim111enio administraÍivo que tie~e 

11" Vch\zqucl Elizarrnrjs, Miguel Áugcl, op cit., p 21. 
101 Wilkcr, Jorge.)' 1 lcrn:indcl. Ramlrcz. Laura, op. cil., p. 29 L 
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por objeto distinguir el origen del producto de que se trate con respecto al país, zona o 

región en los cuales ie faliriéa .... y tiene comopropósíto darle seguridad y certeza al 
, " ,., ' : ' . . 

consumidor respecto d.~I pro~uéto <]u<l adquiere."w2 
. 

~ ... : .. ~ .. 

. Los;·req~i~Ít~(~: · 1i1Jrc~~~; d~ ~nis ~e o~geri' a que. alúdci es.ta. fracdón •no van 

destinados a qJ~J~jcJ~1pl~11'd~t~~ii~a~as ~~~sanas, sino que ~an dirigidos a las 

mercancins qu~· ideritifican en°.·g~ne;al/por,lo. é~~l .•. JÓsactds qlÍe···;os ~stabiecen tienen.· la 

cnraeteristi,cas. de. ser' generales v~b:tr;~tos, inlyelldo como. consecuer;~ia que la facultad 

Tramitar ·y resolver las investigacione~ en . materia de prácticas 
• • • • t • ,,. ' 

desleales de comercio in t~f~a~idnal >~si cori~o ct'eÚrmiriar las cuotas 

compensatori~s que re~ult~n de dichas investigaciones: 
. . ,. ' 

De acuerdo con esta fraccióÍ1 corresponde a la Secretaria de Economía investigar si 

existen práctiéas ·• desleales de comercio internacional y determinar las . cuotas 

compensatorias qte las c;ntrarresten. Las practicas desleales de comercio intemacionaf a 

que se alude consiste~ en importar mercancías en condiciones de discrimi~adó~ de precios 

u objeto de subvenCiones en su pals de origen o procedencia, que causen o amenacen caírsar 

un daño a la producción nacioiml. 

101 Vehizquc1. Eliznrrarás, Miguel Ángel, op cit., p. 5. 
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La discriminación de precios es la introducción de mercancías al territorio nacional a 

ui1 precio inferior a su ,valor riormal. La subvención es el bcn.cflcio que otorga un gobierno 

extranjero, SUS organismos públicos O mixtos, O SUS eniidadcsdlrccÍ~ ~ indircctall)entc, a 
_;. ' .. ·,.-. -· .·• .: . 

los productores, tránsformadorcs, comcrcializadorcs • o.:cxpcirtadorcs' de· mcrcanbills. para 

fortalecer incquitativ~mcntc su posición co~~ctitiv~ i~tcrna~i~nal, sal~o qu~·sc lratc de 

El daño es la pérdida ~ .. ~1cnoscabo patrinmnial. o la privación de cualquier ganancia 

licita y normai que sufrnopu~da.su~ri~la producciÓnnacionaldc.las mercaí1cias de·que se 

trate, ~ el obstácui~ al e~;abl~~in;i~n;ode nue~~s industrias.Amenaza de daño es el péligro 

inminente y elaráménte previsto de dañon la pfóducción l1n'ciónái'. .. · 
,'. :·.', .. -·:(·: 

Las cuotas compensatorias p¡;r ~ü. p~~e stn r~it;ic:fo11cs ii6arancelarills cuantitativas, 
' .. --. _,.'.. _,. .·: ./".;•:-··-,1, .. :-.-.. · .. ·;_ ... _·¡_ _.,_. 

que consisten en el caso· de discrií;ii~aéiÓ11' d~ ~r~~los, · a¡'iquivafcnte de Já diferencia entre 
,·:; . .. -... ;<;¡·-·:¡ ;',_: 1 ,_;;.·_ 

el valor normal. y el. precio de exportación; {en. el ciiso de subvenciones, al. Ínonto del 
,, . ,,._ , . ' , '''.' '-:- '.;":. ,· --_':-~::¡. ''· , ·' . -.·. ' -~_::' •"\ - ' . ' 

beneficio. En. Mexic~ sólo pu~de~~stnbleccrsé sigÍÍicnd~ el p~ocedÍn1ienio admhiistrativo 
,. :·: --~;·::--.-.:·. ,;,':·,_ -.:-._(:· 

previsto en la, ley.de 'coniéreio:éxtcriÓ;>a trav~~ clcl cual la Secretaria de. Economía haya 

acreditado la reunlÓ~dé ti~s ~l~~í~~t~s iri;~r~s~indibles que son: 
, -' ... .,·'·· ",, ;·:,.:'.:.•'o·• 

La discri111inación de precio~ o k~ubvé~ción, 
•· • \ ~ ,;· ,·:·-·~ -;-e¿_:; . , ' 

b) El d~ño ~.iu1i~11a~ad~ d~ho a Japroducción nacional y 

e) Un nexo 6~usa:,e~decir, una ielacíón'de ~usa-efecto entré lá discriminación de 

p1ccÍos o subvcnció~ y~el ~~h~oan;ena~ de da.ño a lapr~ducciÓ~ nacion~I. 
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Sin la reunión de cslos tres exlremos la Secrelaria de Economla no puede.eslablecer 

ninguna cuola co~pcnsaloria, pero· una vez que se acreditó su exislencia. la ley la faculta 

para imponerlas: 

.. : Ln ,;1isma nllluralCza 'de I~ cuota co~p~1sll1~ria;Jllíplica que por. regi~ general ~ste 
•• ,. "!' ·'• '· . ·,· :· '" •. , • ·- "·"" ... -,,.,. ·,,· ··1 .. ' • 

destinada .ª ~6r áplic~'da no á ~na· persona, en particular, si~O a ~onlrarreslnr úna prÓctica 
:~ ',, ·. . ' ~ . 

·. desleal, pbr 1~1·~oliv~<h!lbi.1ualmenl~ eslán 'dirigidas n'prbd~cl~s ·origi1;ari~s o prbcridénle~ 

de. un pais,< lo que. él11raña que normalnic1Íle. eslas cuotas .• compcnsnlorias Íengnn los 

cartié1cre~ de !lenerili~ad,·<nbstracción y pen;ianencia propios de las facuhades l~~islaiivas, 
objelivamenle consider¡d:s .. 

, 5.8) Fracción VIII. 

Asesorar. a . los :éXport~clbret riÍcxicanos . involucrados . en 

investigaciones en el extranjéró ~ri'máieria de prácticas desleales de. 

comercio inte~nadona1·,Y;n~didas d~ sal~aguarclié 

Ase~orar es .dar consejo/ Órie11laciói1 y ayuda, qllc dé acucrdo'con és1c. fracción. va 
·-·i' ' ., ., .! ·~" '· -· ! ... ¡ ' .. ,. "/" 

••dirigida a'lo,s e~porÍador~s me~Ícntios, cuyasn;ercall~ias ;~n objri10 el:~ iriv~~tigaci~nes en 

materia de salvaguardas y práctica~ desleales de CO~ercio iniem~~i~nal etÍ el e~tranjero .. - ' ,,, ' ,' ., - , .. , .. -

. . 

. La facultád aqul referida desde elpunlo d~visla práclico es rim/in1port~nte para los 

exportadores nacionaÍes, pues la experiencia queadqnieré In Secrelaria de Eéonomiá'~on el · . ,. '·' - ., •_-, ;, 

manejo colidianó de caso~ similares les ~uede iesultar de gran ulilid~d, p~ro d~sde ~I punto 
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de vista jurídico no tiene mayor repercusión ya que el apoyo y asistencia que brinda la 

Secretaria no trasciende alniundojuridico pues con este servicio no crea, ni extingue, n_i 

modificauna situación de deieého: 

5.9) Fracción IX 

Coordinar _las : negoeiaclones comerciales in lernacionales con las 

dependencias competentes: 

Coordinar es colocar cosas diversas de modo coherente y ordenadó, en este caso lo 
- . -

que se coloca de modo coherente es la actuación que realizan las distintas dcpe1idencias 
,. . ' - : ._. .···. •' .:~ 

para In concertación de convenios internacionales en materia comercial.- en otras palabras la • 

Secretaria de Economia ordena con método las -distintas- áreas qu~ don1p;cndc una -

negociacióri comercial, tales como; compras gubcrnanientai~s, perí;1isos -
. ': . ': :-;.-. :· .... ·.~<-· .. · 

importación, inversiones, servicios financieros, serviciós pr~fcsionales etc:. __ • 

~'-

Esta facultad es complementaria a lii previ~ta en'_~¡ a~!c~lo 89 fracción X de la 

Constitución r~lativa a celebrar tratados intcrn~~ioJal~s :s~Ínctién~oí6s a la.:apr:bació~ de(:. . ··- .. -...... - ' .··.-· .. ' .,. . --·. .. ,··.\· · .. · '· ..... ' 

.Senado, y ·a lá cit~blcclda en el ~rt,ic~I~ ~- d~ la!lcy'ci{corii~rclo c~~~rior·'rcfcrc~tc a 

· conducir las negociaciones cornerciilcs irltcrna~i~nalcs; ;,;1bas dcpositádas. en el· Ejccutiv~ 

Federal. 
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5. IO) Fracción X 
' : . 

Expedir las disposiciones de_ carÍlcter administrativo en cumplimiento 

de los lraia~o~ o convenios: i~t~rnadonales en materia comercial en 

La facultad .c~nfcrida en esta fraéción es vaga y poco precisa, ya que c~n ella en aras 
'C ___ -.-.-.-- -- .,-, - - •' - ·,·, • - • • • ·-,' ' 

de cumplir!~ p-ictado ~ií t~at~~o?~~m~;ci~les·-h;temaci~nales se ·podrían expedir 

disposícioneque en pri~cipíO fueran dáará~ter administrativo ~e;o qüe e1\' su alcance. y -, .. -_ .. ··.··. -.,, .. --·-... -.-· .- ' . ,•, ' - ' .-,, 

· consec_L!encias --llegaran.• ·á·•• ~e~: inst~1inento~ ;nornta;i~os~e- cñráctl!~ gen~ral,_ abst;acto e 
-

i1nper~o1;~l (actoS'~11üdrialnÍ~nte ·legislativos), que trasc(!~dicÍ~;, hnstá ¡¡¡·~sfera juridica de 
• . ' - ·'-"' : .. - ·--·-'· º''-·.-.o - . ;._... ' .. ·' .·•·. :-,; " .--.' -· . 

los particidares, por ello ~os paree~ importanté qú~ él legi~lador fuera más preciso. 
- ·- . _'.·.- ' '.·. ;,,·-- . .. ·. 

Establecer mecanismos de p~om~dón de Iris exportaciones: 
-.... ,. , ''··r: - .. ·,· ... 

·Con arreglo a la : facultád ·_ :0111e!1i~ri ·en esta fracción, la .Secretaria. puede brear los 

en una .·interpretaciÓíi ._ é~ sentido "an1plio se podria· aducir que el1;'1á crciaCión. de dichos 
»,. >-.·: __ -,:,>_· :-_.> .. >·.j~.':''"·-<·'·~:,_~~:.:.;~·-.--;-:·_-;:..' .. ··;-.-·.-.fC--J:<"···:-·:1;_~'·. ',-·-.,. :.-::·•--.;., . , 

--· ·-·-·- inst~nidntos'sc in~I~;~.¡~ iÓ1plem~;;taci!Ín · d~ • ~r~g~am~s o dédretos, los éuales pueden 

. · llegar a scrdisposi~io~és,~en;r~ics abstra~Íasiri;pers~nal~s y pe;man:ntes I~ que entrañarla 
~ :.¡-:. ,;·--

el cjcrnicio deuna facultad legislativa. 
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5.12) Fracción XII 

Las demás que le encomienden expres.amente las leyes .y los 

reglamentos: 

. - . ' _.. -· - ' 

Por úllimo, en lafra~ción XII no se confi~re facullad alguna, y ~ola se Hmita a remitir 

a airas 'leyes eón el fin ae no: res1rirlgir indebidamei11e las facullades que se le. pÚedan 
. ., - - --.---- ... -=· .-:._--

asignar a hÍ Seérelaría de ,Eéonmi1iá en o Iros ordennmienlos. 

6) Reflexiones sobre la constitucionalidad del articulo 5 de la 

ley de comercio exterior 

Conformen lo quehemos señalado en esta monografia, realizaríios l~s'observaciones 

y consideraciones sobre la cons1i1ucionalidad del articulo 5 de la· ley de'comercio ~xlerior, 

que a continuación exponemos. 

. . 
La Conslilución comonorma suprema y fimdame~lal; en la qué se a·sienla lodo el 

edificio normativo de nuestro ~i~I~~~ jurídico, condi~i~1ia la validez de 1Ó~as las. normas 
'. . '• -. -···· . -: . : .. - -,--_" .. \,, 

jurídi~as, al requlsi1o'de q11~ deben esl~r f~ndadas e11 ~IÍa y nó apartarse d~I contenido de . 
:-'.~- -, 

,··SUS., precepl¿S ·. y~0príncipios, • adÓn1ás de .• qiic. !odas le •. son jcrárqÍ1ica~1cnfo. inferiores y 

subordinadas, por !oque nillgJn~ ~uede, ni debeéonlravcnirla: .. 
. ,0:.~ ._.-_, ' - '-;'' . '•\::·:.~~~.-~---;-,-o . --- -. -----

- -·. ''.--~- -

_'.. < : .. ·::,:· :· . --.--._' __ · -.:·'.,, "<::< >-:<·-.·''-.. ~'.' :.;"::.: .. ~-;·;~.. . .. . . ., 
Esl~ illclu.ye. ¡Ío~ sup1;es10 ~ la l~y de comcrCio exíerior, máxime q.ue siénd·º·. una ley 

' .. :- --·- .. -,,.'.·-·.-., .. -.. :',·. -.:: ... ·. )', 

reglamentaria,. d~sarroll~ y regula di~d~1a1í16nte ~f párrafo segundo d~l. artl~~Ío 131. de la 

Constilución, al precisar lo que en él esiá ~nunéiado en fomia, más general. La 



120 

fundamentación que debe tener la ley de comercio exterior en la Constitución debe ser total 

e incluir a . todos· sus ·artículos, desde él primero hasta el último,' consecuentemente,· su 

articulo 5 para scrvalid~,J~mbién debe ~star fundado en la Carta Magna, ; no exceder ~i 
contrariarlos principios y disposicion~s ~riiíténidas én ~lla. 

Ahora bien, nuestra Constit~~iónen sllnrticulo 49 inslaÜralo qÚe se conoce como el 

principi~ de di~i~ión de poderes, pués~~dcnn que'~t ~uprcni~ poder de.la fcdc~ación se 

dividirá ~~ra su ejercicio Cn Le~islaii~(), Ejccuiivo yJudi~i~I; Y.~uc n6 podríln reunirse dos 

o más de estos poderes en una sola persona o corporación, pero permite dos excepciones .. · ., .:, ·· .. ,_ .. , ,· :-· '','.' .-· ... - . ·;-:·· .. ··.·,-.·;--· -

para que se le ~torgucn al poder Ej~cutiv~ raiultndcs cxt~~ordiÍ1arlas paia' l~g.i;lar, una és 1.a 
• • -- .•..•.. , .• • ...•. , ' •• , ..• 1·. •··• 

que dispone el ~rtlc~lo: ~9 ·~~~~tÍÍ~cÍonal.y. i~ ri;;¡¡, e~ la qti~ ~e Út~bic~~ •e~ el segundo 
" '. ,.- . . . ' .. '' ' ~' "<' ,':'. - - . -· . - . . . ; . )' . 

párrafo d~I n,rticul~ b 1 lid la sdnstit,i1ci~n! ' . e X ... 
. \::! -~;<.:,¡,··.: ~ .. ·- _:_L~~,:~ .. _:_ :----'·-_,,. ---· 
~-'"' '.;';" ---~-:.=e:-., ; _, __ 

-·,•,;-. 

A su ves, el párraf~·~egur1d~ del articuÍ0;1J1 'co1~stii1;~ional estipulá que el 
.. ·.: ,-..-, 

Ejecutivo podrá, s~r facultJdo póÍ}I, Co~~rcso. de l~·ÚnÍó~ p~ra%strillgir y prohlbir las 

importaciones; c~~·ürt~~i~~e~ d~ µ~h~u~i~; ~rti~ulÓs~ c~cct~¿.·~~aÜ~~ 1oisti~1c urgente á 
,,.·/,_'.' :¡.. ' 

fin de regular el conicrcio exterior, la cc~i1on1ia del ri;1s; la ~sÍabllidad. d~ la. producción 
"'·<i .. -'< i' ' 

dos disposiciones, ScíiÍ el fundlÍÍÚClltO COIÍsiitúcfÓnal de la ley OC comercfo exterior, 
' • ' ••• _ .····\· •• - ,,,.,' __ ,, ___ • t •• - > .,, 

.········?'.,).• 
En este contcxlo el a~icul~ s de la ley 'dé ~01ncrciocxtcrior contiene en 12 fracciones, 

un conjuí1to de fac~ifod¿; dcpósilad~s 'e;1 in Sccrei~rhr de Economia, de las cuales las 

fracciones; uno,. dos, Cinco, o~ho y nueve; tiene~ c~mo propósito el que esta dependencia 
. . , .' , .. •: 

asista y auxilie al Ejecutivo Federal en algunas de sus atribucÍonc~. 
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Esta situación esta prevista en la misma Constitución, pues como ya señalamos.eL 
. . 

conjunto de facul.tades que· el Ejecutivo tie~e es tan amplio que resu,ltá imposible que .las, 

desarrolle por. si n1lsmo, sie~do necesariafacofaboracion. en c~t~ casó de. la Secretaria de····· ·' • < 

Economía, parnel b~en cjerdciri dé-algunas;de las facu,ltades refatiJas ál·c¡mbrclo ~~t~~or, : • ;/ • 
·:>:-:0' -_,,, -

.. ·.En cambio· fa(r~~c~ionc~; t~cs, éu~tro, seis,. sictci;· diez y 'on~e; con·9~r~r}facuftades > . , ;\ · 
que son d~ co~tcnidÓ Ínateriahriente i~gisfalÍvo, es d¿cir, en elf~s ~e fa~ufta a faSecr~;ária .~. 

' '• , - '- 1 - ',_. __ . ·' - . , .. - . ,_ ' ., - ¡ - { 

de Economía p;ra é\~e e~tabf~z~a 'dispÓ~icionÚ júrídicas d~ ca;á~tcr ge~eraf, ~bstracío, 
·. .. ··· '. :_ ••.· • •¡'.··· .. ·••· .. ',-.',.u .· ... - , : ·--",-·. ::: t :·, · ·.-'-- •• 

Econ~nifa el ej~~~ici~ d~ factrlt~dciqu'e, Óbjetiva·n;6nte consideradas son legislativas . 

.•. ,Ase\leram~s ·que el dcpÓsiÍdd~ esíns f~cultades q;ie materialmente cónsiderádas, son 

de índole f~gisfativa,·'es i;1J~bl~: p~rque esta situación no esta permitida, prevista. o· •. 

mrtorl1~da·por f~ Co~~titl1~i~n,·l~q·u:signincaque dichas·frncciones y las facultades ahí 
., • ' •' •• - ~- • 1 ' ' ' - • 

consignadas· n~' ristfi~·apo~~das Ó f~ndadas en la. Carta Magna; implicando. elfo que s~an 
- .. :· .. .• · >'?. ,·. . ' " ·'. 

inconstitucillnaills. E;ta'aseveración la b~samos en las siguientes razóne;: 
- . ' ' - - .. _,, " . ' - ' ~ '' - . . - ' 

~;-::'/' ¡ '. '· 

, Todo · núesfr~ isisic~a O¡J;ídico, · se .··encuentra · córídicionadci' 

constitucionillcs,'.situaciO,n que se ~xplica porquc)a .c~nstituciones la base y fiínda~enio 
,·'.> :·;:--. .. ... 

de váÜdcz. de Íodo\ el. sisiéni{ jurldiéo ·~~tal~! ,y sobre ella 
• •'', 1 •• • •• < . '» .... :., •. · .... >. ·,.,·· - '',,: 

juridicarnente el EsÍadó, porÍo ta~tonln~úr{órgan~ tiene más facultnde{q~c las que ella le 

reconoce y,ninguna· nonna ·o áct~~~iÓn ,de.IÓs Órganos. cread~s. po~ ella púeden ~ponerse,· 

desviarse o violar sus disposiciones, 
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Lo anterior implica la imposibilidad jurldica de que los órganos deleguen el ejercicio 

de sus facultádes en otros, pues elhi; exi~Íen en virtud de la ConstitÚeióií; enla medida y 
J •• ••••• ., •• , •• •• •• • ._ - -- • • '.. ' 

bajo las condiciones con q~e los lia cré~do y el titular_ de las facuÍtade~ no lo es de .sil 
• • ' ' • • -·' • • -·· ' • • • • •• • • '" ~ ; ' •• ••• ,' • ,.. : •• • '1 ' " 

disposición' sillo. sóio de~uéjcrcicioi esto prohibe tari1biénlmplicita 'f necesariamente que 
"·' . . : : ... . .. - 't·-'. 

ningimórgano''püccia''deicíírgnr'spbic otr~ "sus 'facultá~es 'y su ruricióri; de la misma marera 

· q~e un órgano 'íio p~cdc Íisuipar ia's faculta_de_s propias· de ot~o, illmpoco debe' delegar las 

suyas.á 'i1nÓ_cli~tl~;~.~aJ~() q11e- ~si'sc-lo•autoriée. u·-•ordei1é la •~1isma Constitución (como 
',· ',»·.·¿_'.: .. ·,,' •'· .... r. '.'.', '· ':. ·,;', ,·· • ' '•·' '.• 

ocÚm enel nriicul~·.;9). ·-· >. r·' ., 

:·En este seiitido la delegación de facultades legislativas en la Secretaría de Economla, 

.que hace elCongrcso'de laÜnión a travcsde las fracciones; tres, cuatro, seis, siete diez y 

-once, dei'artícJi~- s'Jeia l~y-dc•co1i1ercio e~t~rior; no -esta ~revista .ni• auíorizada _en. la . . '-._ . ·.·' ;,"-.. : -: ·'· .- :, . ' - -. - . . ' '•, 

- Constituci~rl; toda ycs'ql;~-~Ólo :~c'pernií!Cf ñculiar al pod~~ EJe~utivo ~,de acuerdÓ __ con el 

. artíci1lo. ~Ó cd1~~titu~ló~~1i •el tii~Í~~ ~xclu~ivoy exch1y~iú~ d~--~ste ~Ód~r es•:-una ~Óla 
persona denominad:,~icsidéntc de I~ llepi1~1icá; por ló tanto la ~ccreiafia d~ E~cmomía al 
( . . ·:'- . - ;_ .. ;· .... : .·<·- ·-·~ .. ~-;.. ·. ''. ;·:,.. >· >'' _.:·: " ,·. ·.; •. -.. ' _,-,.'< . \ '' ,·, ... -· :: \',. . <'"-'.·~· ·~:.\\ 

ser un órgano dÍstíntoll aqilél que'p"t1edé sei_válidamenie delegado, 11odebiúer.~~positaiia 
'-;:·,'.,· ,. -~::-:;_·.: ;. - ... ' ,-,'.~· ·-;.¡\' .. · : ·...;: 

;_-;\.,;.'· 
·.· ,·-i. 

-Esto s_e eniÍendé si consideramos ql!c en _la Con~tituCi~~, se_~~~an.Órga~os ericilrgatlos 

del_ cjcrcicio'delp~der público estatal. Estos Órganos son engendradbs} ;cg~l~dos p~r la 
- - -- ,1 - -- -· . . ' ' . . " . .. • ,•' .• '~· -:.'~ i,"". .. ' . ,- ' '" -

ley fundamental, a 'ésta deben ~u exist~ncil y' r~gul~dón, por t~i: n;otl~o s~ actividad y 
-.. ,. 

actuación debe estarsupeditada a sus mandat~s; en virtud de buo; el Órg~n~ ie!lislativo 

creado en, y por la Constitución debe esia~_sometido,~n {~ act:;aciÓ~y,~~liYidad a las 
·. . ,_. ·, -.· - : '·· ,·; 
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disposiciones de esta, y los resuhados o efectos materiales de.dicha actividad, o sea las 

leyes, tienen consiguientemente, que estar supeditadas a ella también. 

. . 
Es por ·~u~, qúe cuando el CÓng;eso de la Unión delega en la Secretaria de Economía 

. - " ' 

las .faé~ltadcs legislativas dé)eferencia, se esta excediendo. de sus. atribu~ionés y esta 
• ' ' n ,·, ·,.' '',·, ", •' • ,. '• ' t 

- -.:. - :._ : ~' -:,.: ::: :', .· .. -. -_- .'_ . -. . ' . :" . _·' .... ' . . ' . . 
violando la Cónstit~cion en s~ articulo 131 segundo párrafo, ya que, este precepto sólo le 

. atit~riza ··• crinfc;iiseli/~1 p~der .• Ej~cutlvo, cuyo titular 'exclusivo y ex~luye~te ·es. el 
'_·, ,_·, ·.·,·· - .. ·· -

Presid~nte de In RepÓbiicll y no.otro ~rgnno . 

. Además, al.· delegar sin autorización ·en la Se~retarla. de . Economía ·las· facultades 
- • J - • .- " • ' ~ '. - • - • - •• ' • ' 

reservadas (micamenté' al Presid~nte. de lá Repúblicá; el Congreso de: la· UniÓrí ilegalmente 
•,, " -· :.. . '.. ·: :-· ... ·. . .·,. 

esta arrogándose la ~ompet~nciadel·,Co1;stih1ye;1te ~cirma~~Jte~r~vi~tá en el artÍ~ulci ·135, 
•1 ·1 :·:, .-:.>-: ::': :· ·.·i·:r ., .... 

pues es éste el único qué puede d~légár dici1as fa~ulfade~ e~ oíros ÓrgaiÍos co~slit~id~s. 
- • . : ._ ·- ., . .o':. ·' - :· -·· ·• ,_· -·:: ··, '"" - • ' /, -.. ~ '· . • - _," -· ¡ - - - ·'·. :·' - .-

<,· :' ·. 

También. se, conculca• el·. p~nclpio .de· divi~ión .de poderes puc~ se 'está •.dando una 
- ~ -·. ' -. ·.,_-_, ·'· 

auténtica. facuh~d pnr~ legislar a un órgano distinto ni que por exc~pción est~ peflllitido por 
,·, 

0 
·,·,:. '; c.::'- ·· ;.:,·¡, >-'-' : .' .. : .. ,,'" <•,'· .. ; · ·'.- . , :,'" .. · ,:,,~\'·'. ·, '¡ 

·e.1.articirlo '49, v·e¿ ·~rinclpio .de explonidÓ. de;echo.que las. reglas de .e~cepció~.·.·"son de 
. - . . ~ . ! , . , ' '-· . . .; - ' " . . . . . '. . , . - , 

Asiinismo la:saélosc¡~e la Scc~etaria re~lice para ejercer estas facultad~sr.q~e vayan 

. destinádos ·• ~ • ;egular la ~ctuaCión d{ los partfcular~s én Méxi¿o estarian viola~dd la 

competencla conslit~cional consilgra~a ~nc~I artic~lo l6 de la C~nslit~~ión, I~ ~nte'rior en· . 
,·· ,•. ·- ', ·.-... - '-.·--,' .,., :-·· ... ,, ., ..... ,_ .. - .... 

. estri~t6s · té;1i1inos de la .salvedad. e~tablecida en el párráfo ;~Ógu~d~ del articuló 131 
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constitucional, misma que constituye una de las íacultades para legislar de que goza el 

Presidente de la República y que por su nat.uraleza son indelcgables en otra persona. 

Del mismo modo, los actos que la Scéret~ria en;itier~ par~ ejc;citar estas íacult~des 

serían susceptibles de impu~narse.por elmcdio que la misma c~-nstitució~ consigna para 

autoprescrvarse en cnso~e que se viol~nsli-s disposiciones en d~frin;e~to de los gobernados · 

y qu~ en el foro se cono ce-corno juicio dea~1paro. 
' ~ ; .- ' 

Y aunque esta. vi~ júrisdiccional bcnefi~in únicamente. a qui~n la promueve, en virtud 

de los principios de "instancia d~ parte agraviada y relatividad di) la ~entencia" que rigen 

este juicio, no por ellodeja de ·sér alam1ante ~l héclio de que ex.isla e_nlas fracciones; tres, 

cuatro; seis; siete, diez y once,· del arÍlc;rlo 5 de. l.a ley d~_c&~·e;cib e~terior;'~na délegación 
. . -; ''· . . ,.·' . ·.-'.:'. ···;· .. ~ . . ' ' . 

de facultades indebida e incollstitiicional; por io C)ue'cs in1pre~cindiblc ~ inaplaz~ble dar una 

solución que sub:ane esta grav~ an~mali~; ypara~ilo;s~Ücri~1os la ~Íguicnte propuesta. 

La inconstitucionalidád de 1.as iicultacle~ c~nforidas a la Secretariá de Economía en 

las fracciones; tres: cuatr~; seis, ~ietc,~iez yoncc, del artículo en comento; se cje~citan a 
.-.• .· .. ,.' .. ,·· '· ·!'···· ... ·· ".· . .- _., __ _ 

través;•· de. instrumeritó~ que íomuthÍ1e~t~ son ndministnitivos pero matcrlalménte son 

legislativos; tales co~o; losédccré;os,a~ucrdkresolu~l~~ei,programas,·ctc., por ~llo para 

dar una -propucs;~ , intcg;~l ,cs ricces:~io n;~;iri~~r tinto I~ l~y com~' IÓs _ instru~entos 
··administrativos vigentes. 
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En este sentido In solución que proponemos se compone de !res medidas. 

Como primer lll~dida sugerimos refor.mnr la ley en su artic~lo 5 y de11iás relativos, 
' .. - ' ,.·. ' ·- -· .. -., ; .,· ., ' -, ,. _, 

con el propósito dé q11ét0d~slasfacultades .¿onre:i~as,sefüriit~núni~;ment~a facul;ar a la' . 

·Secretaria ele· EconciT1á a
0

prest'ar aY.ud~ y; ~ol~b~(a~i<Í~ ar~Pr~~id~;ite;sin que lleguen a 

constituir nt,nbuciones •• legislati~asi las .• ~ualcs· se'.ilep~sita
0

~in s~;a~íentc en ~I· Ejecuti~o 
Federal bajo los té.rminos siguientes: 

' ~ /• - ' '-, -: ' . _-.' -';. -. 
Son facuitadesdela Secretaria:• 

1.. Estudiar, proyectar. y; proponer al Eje~Utivo ·Federal· mod ificai:icmés 

arancelarias; . ,,:; 

11. Tramitar y res~lver Ías i~yestigadones en .materia de· medid~s de 
. :; ··.-. >:~;~: --.-. ::; :·'·-; -· _ .. 

·salvaguarda; ási·é~1no¡Íroporier~I É}ccuiivd}cdc}~l,fas medidas· que· 
., " - '•'.'/.¿~:~.-/·~ ,., 

resulten de dichas in~.cstÍg~ciciri~s; ¡;/ .. ,?. ; .. 
. 111 ·· Estudi~f, 'pr~yJ~{!ii~;~)#ipo~~/~1 ·· cjecÚ ti~o' f~ddral 
. regulación .YrcstricCióll'no llrancelaiilis á la.exporfacióll, importación,·' 

·:,_·· .. ': ,:'. , .. :, : .. ,:":-::, .~·.~· .:o~:'~::·;;~·< -3,:'::>·· '. .'(•,'·.' «.:::.: '.··,.-;~ :' .<·::.,·<;, '.,"•. :'.-,_ ·,,.-;!_ ~ !·> ". . '.'.. :(. ;: > ' 
circula

0

ción y tránsítod~ m~ré:andas;·; .. 
-:·:,_:.,·. '.-, 

;~ ':· :~ .-:·~> 
! • :.: .. ~ 

. '·"·~~· :·:.~.:.:.: .• ··; '.. :' 
. ' ;.,:; :' ·,: .::.·. :.~ 

v. ot6rg~r • permis6s ;re~los •y. a~i~ll~r c~pos de~ exportllcion 
·.~:_,;:.~··':>'·;.: ; .. 

l ,e• 

\ órigé1i; ·- -·' 

VI. Estudiar, proye~tar./;roponer al ·tjec~tivo f~deral los requisitos de 
. . ; . .. . ' . '. ' ,' . ~ . . ; . -! 

marcádo de país el~ origen; 

: > 
_.:',J.~ .:o:--~::-



126 

VII Tramitar y resolver las investigaciones en materia de. prácticas · 

desleales de comercio internacional, así cómó proponer al ejeeutivÓ 
- ·. -. - . '·: -

federal las cuotas compensatorias que contrarrnsteli .Ias prácticas 

desleales de comercio 

, ·. investlg~ciciri.~s,~n: el ~xiranjer,o ef1.· mafo;i¡¡, de ~ráctlcá( d~slealcs. de 

coín~rcio in tcrriac.ional ~.medidas ~e ~alvatiuarda; , ·• 
IX. Coo~dinar l~s · ncgociaé:iorics comcr~ialc~ intcr~acionalcs con ·las 

. dependencia~ cot~pct~nte~¡ · 
x.. Estib1cc:e'r ·.las disllosicloric~ de · c~;Íict~/ ád~lriistrativo ·en 

cu m pliÍnicn to . de los . trat~dos. o conven·i~s .· hltcrn~ció11alcs en materia·· 
-~/~-L:~.~·· ; ·--·,-'::· -

comercial en los que' México sea parte; cúanclo las disposiciones a que 
- ··1·-

alude esta' fracción "estén cli~igid!ls ¡¡ ·µ~rsonas indeterminadas o - ' . ' . . . ' . . - -,. . . . . . 

Federal; 

'•x1.· •.•. E~tableccr 1ncc~his~~s ··.ele .p~omoción de ··las ·exportaciones; 

cual1do16s· eféctÓ~ j~;~i~icÓs qu~'.tcngan. dlchos n1ec:arilsmris. no sean 
' .•.' - . "-·,· ~:~~;-~~;\,~<-~>}''->~~< .' ;~-" - . '" .. , ' ' ... ' .,. . ... , 

. ··individuales ,;y cC\nct;ctos la· Sccrcúiriá sól~ podra proponedos 
'-•¡ ,_ ·"'• 

Ejccuu\10Fccl~~ª1i'Y >. :2 · · · 
XII. 

0

L!ls ele~~~ :~~e lé dncdirii~·ricl~~ cxprc~amente 
reglamcri tos .. ·· 
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Con esta reforma se pretende que a la Secretarla de·Economía, no se le otorguen 

facultades legislativas, ya que éstas son competencia ~xclusiya y excluyente del Presidente. 

Planteamos como segunda medida, establecer. qu~· la entrada en vigor de' fa. reforma· .. 

sea de un afio a partir de la fecha de su publicadón, p~ia qué en ,ese lapsocl Presidente 
,,, .. -

expida, un nuevo reglamento con las rcfomms perti~entesqu~ loaju~te~ a hi·l~y;'ya qüe al 

reformarse ésta, automáticamente se derogan todás lás disposiciones ei1. coíitr~rio de aquél .. 
·<;.' 

Así lo ha explicado la doctrina y lo ha reconocido laj~rispmdcncia. 

La tercer medidll qué p;opone~1os ~~nsi~tc en qi1eduramc el pcrie>do en qué entren en 

vigor las refor~m~,l~S~e!et~~¡~e~~ori61~1l~·~~alic~ una'reccipilacib~ e identificación,· de 

todos lo~ i~stnnne~to; idmi11istraÚvos c~n c~~Áct~r mat~~ialmente l~~islátivo que hubiese 
, ., , ··.·'·-. __ , ,. . _-. ,, ; '-',J . ".', · .•. _,. ' ._ '-..·-- . -

e~pedid~. c1i ·~icÍci~i~·. d~·· las' fac~lt~d~s in~~listiUlci~~aíri¡ ~r~~i;tas ;~··lag' f~1cci~nes; tres~ 

cuaíro,. seis, siete,. diez y once;f qu~)ist~vie¡~~ vig~;1Íes ~1 · ri1~rile~;o e~ qiie 'e~ipiecen a . 
. _::;· .• -. ,. , ',<\. 

rcgi~Jasr~form~~;- ·:>·_· · ··· ·.--: ': · 

r. .. 1.,., :: : :jr J. ,,, .o;_ ,;, .;;; • .,. M.Q;,. ,, ·'"-· •• 
Economla .. · prop1i~1er2ru · ~jec~t¡~~ )¡~~r~I, ~Úe .:~s~~ ~niidi~·r~ ·. ios ·• i1istmn1~l110~ · que 

sustituyeran· 1o(cn1iti~os:po~· iJuéU¡ ~ aii'n~ ·q~~dar~iun ~~~io ]1i~didÓ~n I~ r~~~laci~ó de· 
,·:·,e 

las ~iaterias a qÜe h~~~A r~r~renci~ csjas rr~cci~~es. · 
:1:''J .. < .;~·: .. ·, ·;~<.~//:~-

de las fraeci~n~s; tr~s. c~afro, s~is, sl;te, .diez y~1ice del ~rtibulo,5 de la 1~§ de comercio 
.. .,. . ' 1: -. ; ·.~·· _', 

exterior; y con ello finalizan19s la· presente i~vestigación. · 
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e o N .e L u s 1 o N E s 
- ._ ' 

1) La politica económica de la actual administración,· se materializa principalmente en 
,', •, ·.· ·' ' ,,,,_:..· ·, ' ' . 

el plan nacional de desarrolló,' e~' este plan s~ eslabléce una. politicacornercial orientada 

haci~ 'el . exter¡or!' lo • que ;im~lica d~r,le al: con1irci/e~íeri~r una• funCi<Ín de capital 

imp~rtancia, pue{ se le•. '~~n:id~;a c~~súi11lo ;(Jr~1'. y~bds~·;fl1nd~m~ntal de la' política '' 
. . . . . ' . . - ., . "~. . . . »·' 

económica ydc dcs~rrollo, e~; ~irtud ú est~s cir~un~t!lí1ciaf. e~ hÍdispe1isabl¿ que cu~nte 

con disposicionc;;11rídi~as an11~f1icas /ádccú.ada~'.q1irib~ín~~n· la seguridad jurídica que se 

requieic ensu regulnció1i. ; · :, , ' 
'. >·.:~.~· ;·~/ :: . _:::.;>~-. . .. ,·:'·r'..~ .. '.· --~: .. 

2)·. Pará. briúdár lá segu:rid~d ··jur¡dica:~ue ·~~1í1a~d~· eLcon1crcit•'cxteriór,• todas• las 

normas q~e ·. intcrVienen en ~u regula~i·¿,¡ ~~~~n·~;ii{bien fundad~s yllo: con!Íavenir la 
' ·... ·,. '· ,: ' . . . ·: .. ,.,._.,, .· ,, ' ·>-.· ·.-., ,. . ·.' . ' 

Constilución; debido a que ésta es la ncirniá fu;d~~1e~ia1'y su~renm,ia clé JnayÓrjerarquia y 
--- . - "' ---·- ,., ... --:-----_--,-"" .-:;,,-"' -.,- - ' - ' 

. in base en la que fundan su validez jurídica todas l~s disposi~l~nes que r~guhm el comercio 

exterior de México, es por ello que todas las norn;!l~; desde las de ~1enorr¡ngo hasta las de 
;-;', ·, 

mayor jerarquía como los tratados intern~cioíial~s :r· las ley~; ,foderales deben estar 

fundadas en ella y no contravenir ninguno de sus p~;1cipio~ y prec~p;os. 

norma .. juridica, fcdéral;•rcghhnclitari~. :~bÍi~~.;~rlll 'j .~i1~~ie.~tj~e'.tiene c~ndicionada su 

validez, a. que este. bi~n fundad~ forllial y>i11aterialri1cnte.en la Constitución, y que 

jerárquicamente es inferior a· ésta: ' 
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4) La fundamentación en la Constitución que debe cumplir la ley de comercio 

exterior, es condición de validez para todos sus preceptos, desde el primero hasta el último, 

incluyendo su ~rticul~ quinto. 
. . .· ' ·,. . 
. .. ; - .. 

. S)La Constilució~:~siabÍccc ~I p~nc:ipio d~ división- de pódercs, ~n virt~d d~ que crea . 
. · .. - , '-'i ... '-. -- ···.:· ' ,",' .· .. ¡ .. '. 

tres. órganos primarios o: ~odcrcs íÍ través de su~rtícÜlo 49 que, son: ,ci LégislatÍvo, el 
.-,_,,- ..,: e··'.,~::,;~: 

Ejecutivo yclJudicial;Jprésciibc el maiidató'dc qÍ1c Óo podrán:réimirsc dos <i más de 

estos·~p6dcrcs ··en.· una s~ia p~;sona o. ~Órpornción, •. ni ·d~po;ita~s~. ~I Legislativo ·en un 
1 . • " ....... •' :., - •' '·" .· . ' 

individuo, salvd las d~s excepciC>ne~ p;evislns en sLÍs rirtl~ulo~ 29 y 1:!1 scgm;do párrafo. 

6) La creaciónde tres poderes 'distintos, cada uno con sus faculÍades/fünción propias 

establecidas cnla Constitución, prohibe in1plicitit y ne;~s;riamentc,• que nin~uno delegue el 

ejercicio de sus facultñdes ~n ¿tro, ~af vo lá~ e~eépcion~s q~~ a'uiC>;ila; de Í~ ~1is1i1~ manera 
' "' .• .. · .. · --- .. .· .. - -, ,- ..... - . .. 

que un poder no. pu~de ~surp~~ 1ai f~~ultade~ propias d~ Otro; t~nipÓco •debe d~lcgar las · 
., . ... . . ' . . •' . -. ~· ' . . . , :':.;.-, . -

suyas a uno distinfo,ptLes ellos cxiste1i e~virtJd'cl~laC~n~Í.itución, ~1Íla ~1edida ybájo las 
O; ' •· ,, .• '..' '•,,.".,'."<,\V' ·,: ""; ~-· • :- "•O •, -' "'• ;,•, : '-:· .. :, ; ',•• O './-.-, : ' ' ·- • • "• 

·:· 

condiéiones · eori 'qué IÓ~ IÍir ~rcado. y ei titúlár de la~facultad~s 'nÓ ici es d~ s~ disposición, 
...... - ~ - -·.-'.>_.~~-:.; ~:.-

. '-~ ;~·;:. :.~,_\:::- .~ !;" '.; 

' -. ;.:· ~· .;,. .:~· . ,. . sino sól~ de su ~j~rcici~. ·• ·. 
: .·· -·.:;· ·~;«•'e -.. .. ·· • • ,,'';' ::~»:·:. >•·' ' 

J-_' '' , 
' .' . :>,- "<:_:i.--'.: J. 

• · 7) U~a de las. excep;io11~s ~(prin~ipio• d~ ;~i:isi~n .de P?derés q~e· autoriza la . 

que permite conferir facultades ~ra l~~slir ~I poder Ejéc~iivo,·lás cJaics pÓr su. naturaleza 

son indelcgnbles. 
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. 8) De acuerdo con el articulo 80 de la Constitución, el titular exclusivo y excluyente 
. ,_ ·. ' , 

del poder Ejecutivo es en una sola persona denomiítadá.Presidente de Ía República, por . 

consiguiente,. las Secretarías d~Estad~ n~ son/~i forman partede este poder. 

9¡· El .artl~llló 5 de. ,~-le/de cri~trircio'rixtCJrior ¿;;nti¿llÜd~cCJ f ;a¿ciones que conceden 
' : . - . . : .. -· .· . '·. : . - .. -. .. . .. -' . . .. ' .. - . ·-' ~- .· : . ", ·. ' '. ·,, . . . 

una. serie de atrlbué\?nes a 1{sccret~ria de Econo~tia~'dll Í~s Cl~atés ias coitteiiidas en las 
; ·,.(_,~,·--· ·:~ .. '' 

fraccioné~;·. tre~. ctiatrc( seis, siete,.' diez y onde, son ·.facultades que miit~rialmente 
' . ,..-. '.' - ... -- . - . :;· .. , . . .. _,,._ .'. .. -,_,, - -

considcr~das son Í~gisl~iivas; ya que. implicari la. ércaciiin y/o·· 1t1odlficáción de normas 

generales, imperso11ales; abst raC:;as ypermanentCJs'. 

10) El depósit~ en la .Se~retaria de .E~onomi~ de facul;ades que objetivamente 

consideradas s~m legi:l~tiv;s, y que::()~tán prnvi~tas ~n las fraccici!tes tres, cuatro, seis, siete, 

.·diez y once del·articulo;5 de.la ley de'comércio exterior, constituyen una delegación 
~ ' . . . - . . . . . -. . ' .· . -

.inconstitucion~l:'Est{()n~irtucl,;de qu() l~'s. ~éretaria de Economía es un órgano distinto al • 
- . . . . . . 

con~cciue~trin1~nt~,)~ delC~~élón,qu~ háce el Congreso de la Unión de esta' clas~ de 

·facultades·'!º ~sta)~~titid~i ~i autorizada por la Constitución, trn;endo com~ resultado 

que esta delegación y las f;~cciones que la establecen séan inconstitucionales: . 

11). Cuando el Congreso ·de· lti · UIÍió1i 

facultades legislati~as der~ferenciá,se esta exce~icndo de sus ~tribuciones y estaviolando · 
' - ' :- • .. _: '· .. · ... , ... · --- - .. .. . . . ,, ', ... ' .. 

la Constitución en suarticulo I~ 1 ~egundo p&~afo, toda ves, que este précepto sólo t~> 
' .' ' ' ' ' , . '' . ' ,· ' ' ' . 
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autoriza confcrírsclas al poder Ejecutivo, cuyo titular exclusivo y excluyente es el 

Presidente de la República y no la Secretaria de Econ.omla . 

. 12) Al delegar en la Secretaría de Economla la~ facultades reservadas únicaníentc al 

Presidente dclii·Rc~úblicasinqÜel~ autorice la Constít~~íón, él.Congrcsodc'!a Ú~ión, 
ilcgalmenie. esta; arrogándose laco~~etencía del· Constituyei1tc permanente prevista· en el 

llrtí~~lo bs, pues e~ ést~ el único que puede delegar dichas facultades en otros órganos · 

constituidos. 

13) La delegación de facultades legislativas en.la Secretaria de Economía conculca el 

principio' de· división. de po~crcs, puc¿ se· está diÍ~do ~na· auténtica facul'tad para legislar a 

un brgano distin;º al qué por c~ccp~i<Ín .esta pcr1i1hido por X arti~~'º 49, ·y ~s. principio de 
. . -.... ·- - '· ''. ···.'-, "_, '\! ... _,' ·.-- .. ·.-.. - ·-' -

/ 14l Los icíos C)Üc i~ Se~i¿i~ri11'dé E~~~on;ia réalicc para ,ejerce~ estas facultades y 

·'· q11evayari destinadosa rcgularla.~ctuació;;de Iris Jarti~ulares enMéxico, estaria~ violJÍ~do . 
la competencia constítuc;~nal consagrada ene! artlculo16 de la ~o~stítucib~, lo ~ntcrioren 
estrictos términos de la salvedad establecida en los art.ículos 49 y• 131 párrafd ~e¡un~odc la 

Carta Magna. 

15) Los actos que la Secretarla. de Economla c~1íta, en ejercicio de estas facultades, 

son susceptibles de impuglmrsc por el níedio que la misma Constituéiónestablece para 
- . . . . . .- . --· . ' '· ' ' " - - ~. . . - - . . -

autoprcser\iarse de '¡~ act~ación de Iris órgano;' dreadcis por. ella, ( c~IÍ10 el •. Congres~ de 
. . .. ,, :,- ,· ' . ' .-
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Unión), en caso de que se violen sus disposiciones en dclrimcnto de los gobernados y que 

en el foro se co~oce c~mo juicio de amparo. 

1.6.) ·• Parri cnmel1da~Ja il1~orisiiiú~io~aÍidád de esta délcglición d~ · facültiides legislativa~ 
- ·:.' '· :>.. - '·. ., ' ' '· - - ._ :. :. o-. . •.. -,- . 

propo!1e~o; qu~ sércformc~·las.fraccibne;; trcCc1Íat;(i,·.s¿is;siete; dici~·y allce d~I a~iculo . 
-'-, '" ... -~·· - . ·, .. , . - .·. ,, . ', . ·' 

5; de~iás relativos de la ley de comercio exterioi; q~{ s~ ¿stabl~zca ll~ año canto periodo' 
' . . . - - . '_(, ::~' ·'· . . ·- ,_ ' . .. ' . ' . '··'. , ·, .. , ,,,. _::. ·: 

para el inici~ de la vigencia de dichas reformas, y qu1i'duraníc ese lapso ·c1rrcsidcnfo de la'. : -.. ' . '·",. _-. '" ... · . -,.:,.,... ·-··.' 

República expida el reglamento, los dccrelos, acuerd~s, ~e~oluciones, progiamas y dé~~~s . 
.. '· ... _._, » - . .·• _,. 

instrumenlos administrativos que sustituyan los expedidó~ en uso de facult~des 
inconstilucionales por la Secretaria de Econorilla para evitar un vado legal, 
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